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En la ciudad de Bogotá, D. C., el día tres (3) de 
marzo del dos mil quince (2015), se reunieron en el 
Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, pre-
via citación, los miembros de la Comisión Primera del 

I

Juan Manuel Galán Pachón -

Enríquez Maya Eduardo
Galán Pachón Juan Manuel
López Hernández Claudia
López Maya Alexánder
Rodríguez Rengifo Roosvelt.

-

Andrade Serrano Hernán
Enríquez Rosero Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
Morales Hoyos Viviane
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rangel Suárez Alfredo
Serpa Uribe Horacio
Valencia Laserna Paloma

Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia.

Amín Hernández Jaime
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Gerléin Echeverría Roberto.

A C T A S   D E   C O M I S I Ó N
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La Secretaría informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar lec-
tura al Orden del Día para la presente reunión”.
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA
Comisión Primera Honorable Senado de la República

Cuatrenio 2014-2018 Legislatura 2014-2015
Sesiones Extraordinarias

Día: Martes 3 de marzo de 2015
Lugar: Salón Guillermo Valencia Primer Piso - 

Capitolio Nacional
Hora: 10:00 a. m.

I

II

Cámara,
“por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018. “Todos por un nuevo país”
Gaceta del Congreso 

 
INVITADOS

Doctor
JUAN FERNANDO CRISTO 

BUSTOS
Ministro del Interior 

Doctor
YESID REYES ALVARADO

Ministro de Justicia y del 
Derecho 

Doctor
MAURICIO CÁRDENAS 

SANTAMARÍA
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público

Doctor
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Director Planeación Nacional 

Doctor
ALEJANDRO ORDÓÑEZ 

MALDONADO
Procurador General de la 

Nación

Doctor
EDGARDO MAYA 

VILLAZÓN
Contralor General de la 

República
Doctor

EDUARDO MONTEALEGRE 
LYNETT

Fiscal General de la Nación

Doctor
JORGE ARMANDO 
OTÁLORA GÓMEZ
Defensor del Pueblo 

Doctor
WILSON RUIZ ORJUELA

Presidente Consejo Superior de 
la Judicatura

Doctor
JOSÉ LEONIDAS BUSTOS 

M.
Presidente Corte Suprema de 

Justicia
Doctora

MARÍA CLAUDIA ROJAS 
LASSO

Presidenta Consejo de Estado 

Doctor
EMILIANO RIVERA 

BRAVO
Presidente Consejo Nacional 

Electoral 
Doctor

JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ 
ALBA

Presidente de la Sala 
Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura

Doctora
PAULA GAVIRIA 

BETANCUR
Directora Unidad de Atención 

y Reparación Integral a las 
Víctimas
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Doctora
TATYANA OROZCO DE LA 

CRUZ
Directora Departamento para la 

Prosperidad Social

Brigadier General
JORGE LUIS RAMÍREZ 

ARAGÓN
Director Inpec

Doctor
DIEGO FERNANDO MORA
Director Unidad de Protección

Doctor
RICARDO SABOGAL 

URREGO
Director Unidad 

Administrativa de Restitución 
de Tierras

Doctor
CARLOS EDUARDO 

VALDÉS
Director Medicina Legal

III

IV

El Presidente,
Juan Manuel Galán Pachón

El Vicepresidente,
Germán Varón Cotrino

El Secretario General,
Guillermo León Giraldo Gil

La Presidencia abre la discusión del Orden del Día, 
informa que una vez se constituya quórum decisorio se 
someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Se-
cretaría se da lectura al siguiente punto del Orden del 
Día:

II

Cámara,
“por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018. “Todos por un nuevo país”
Gaceta del Congreso 

 
INVITADOS

Doctor
JUAN FERNANDO CRISTO 

BUSTOS
Ministro del Interior 

Doctor
YESID REYES ALVARADO

Ministro de Justicia y del 
Derecho 

Doctor
MAURICIO CÁRDENAS 

SANTAMARÍA
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público

Doctor
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Director Planeación Nacional 

Doctor
ALEJANDRO ORDÓÑEZ 

MALDONADO
Procurador General de la 

Nación

Doctor
EDGARDO MAYA 

VILLAZÓN
Contralor General de la 

República

Doctor
EDUARDO MONTEALEGRE 

LYNETT
Fiscal General de la Nación

Doctor
JORGE ARMANDO 
OTÁLORA GÓMEZ
Defensor del Pueblo 

Doctor
WILSON RUIZ ORJUELA

Presidente Consejo Superior de 
la Judicatura

Doctor
JOSÉ LEONIDAS BUSTOS 

M.
Presidente Corte Suprema de 

Justicia

Doctora
MARÍA CLAUDIA ROJAS 

LASSO
Presidenta Consejo de Estado 

Doctor
EMILIANO RIVERA BRAVO
Presidente Consejo Nacional 

Electoral 

Doctor
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ 

ALBA
Presidente de la Sala 

Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura

Doctora
PAULA GAVIRIA 

BETANCUR
Directora Unidad de Atención 

y Reparación Integral a las 
Víctimas

Doctora
TATYANA OROZCO DE LA 

CRUZ
Directora Departamento para la 

Prosperidad Social

Brigadier General
JORGE LUIS RAMÍREZ 

ARAGÓN
Director Inpec

Doctor
DIEGO FERNANDO MORA
Director Unidad de Protección

Doctor
RICARDO SABOGAL 

URREGO
Director Unidad Administrativa 

de Restitución de Tierras

Doctor
CARLOS EDUARDO 

VALDÉS
Director Medicina Legal
La Secretaría informa que de conformidad con las 

invitaciones el doctor Juan Fernando Cristo Busto – 

Yesid Reyes Alvarado - Ministro de Justicia y del Dere-

Santamaría - Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Maya Villazón - Contralor General de la República, en-
-

-
do Otálora Gómez - Defensor del Pueblo, delegó al 

doctor Wilson Ruiz Orjuela - Presidente Consejo Supe-

José Leonidas Bustos M.- Presidente Corte Suprema de 
-

dia Rojas Lasso - Presidenta Consejo de Estado, no 

-

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Ju-

Betancur - Directora Unidad de Atención y Reparación 

Tatyana Orozco de la Cruz - Directora Departamento 
-

gadier General Jorge Luis Ramírez Aragón - Director 

Unidad Administrativa de Restitución de Tierras, se 
excusó y delegó a la doctora Alcelis Coneo Barboza 
– subdirectora general y la doctora Martha Jeanneth 

Carlos Eduardo Valdés - Director Medicina Legal, con-
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-

Bueno, llamo la atención de los miembros de la Co-
misión y de los funcionarios citados a esta sesión ex-
traordinaria de la Comisión Primera que vamos a tener 
la oportunidad de recoger en esta sesión buena parte de 
los insumos que la Comisión, como Comisión Primera 
del Senado le va a entregar al estudio del Plan Nacional 
de Desarrollo y de su aprobación.

El Senador Roosvelt Rodríguez ha estado coordi-
nando esta Comisión y yo creo que es muy importante 
también escucharlo a él sobre la misión que se le ha 
encomendado en nombre de la comisión con los inte-
grantes también de la Comisión Primera que han parti-
cipado en este esfuerzo.

Tiene la palabra el Senador Roosvelt Rodríguez 
para luego darles paso a los funcionarios citados.

que se hacen presentes en esta invitación que les hi-
ciéramos desde la Comisión Primera para escucharlos, 
esta es una sesión de la Comisión o de cada una de las 

para escuchar, para decirlo en comillas a los interesa-
dos en las políticas y en las acciones que se desarrollan 
o que se establece mejor en el Plan de Desarrollo.

Hoy le agradecemos a quienes se hacen presentes 
porque nos permite a nosotros tener mayor claridad 
frente a los asuntos que tienen que ver con estos mi-
nisterios y estas instituciones en el Plan de Desarrollo 
y que nos va a permitir por supuesto elaborar un mejor 
informe para las comisiones económicas que hoy estu-
dian el Plan de Desarrollo puesto a su consideración.

-
do las intervenciones de cada uno de quienes han acep-

mayor claridad frente a los temas.

-

Muchas gracias Presidente y honorable Senadores, 
el Plan de Desarrollo está montado fundamentalmente 
sobre tres pilares que son paz, equidad y educación, y 
alrededor de esos pilares pues hay una serie de estrate-
gias y de puntos importantes que se desarrollan en el 

cartera de justicia, tiene que ver con seguridad, justicia 
y democracia para la construcción de la paz.

Y aquí dentro de ese enunciado general hay algunos 
objetivos que son especialmente relevantes desde el 
punto de vista de justicia, uno de ellos tiene que ver con 
la promoción de la prestación, administración y acceso 
a los servicios de justicia con un enfoque sistémico y 
territorial, esas son dos variables que son especialmen-
te importantes porque se trata de que los servicios de 
justicia respondan en adelante a esos dos enfoques.

Sistémico y con una visión territorial haciendo énfa-
sis por lo que respecta a este segundo aspecto en zonas 

armado donde es muy importante reforzar la presencia 
de la administración de justicia, pero también dentro 

-
radores del sistema para mejorar la administración de 
justicia y la gestión judicial es muy importante trabajar 
en programas de capacitación, formación y desarrollo 
integral de todas las personas que de una u otra forma 
intervienen en la administración de justicia.

Es muy importante dentro de esas acciones coordi-
nadas la incorporación de tecnologías en la gestión de 
la administración de justicia, ¿por qué? Porque eso per-
mite no solamente acercar la justicia al ciudadano sino 

siendo en este momento, y un último punto dentro de 
estas acciones coordinadas que deben hacerse ante los 
operadores del sistema para mejorar la administración 
de justicia tiene que ver con el plan decenal del sistema 
de justicia.

Esto tiene una especial relevancia porque permite 
hacer una proyección del funcionamiento de la admi-

de los planes de acción a seguir y la enumeración de los 
criterios territoriales que se van a tener para el desarro-
llo de este plan decenal del sistema de justicia.

Un segundo punto dentro de este objetivo de pro-
mover la prestación, la administración y el acceso a 
los servicios de justicia con un enfoque sistémico y 
territorial tiene que ver con el aumento en el uso de 

muy importante sensibilizar a la opinión pública, a la 
ciudadanía sobre las ventajas de acudir a mecanismos 

-
liaciones en equidad y las conciliaciones en derecho.

Para eso es importante también que el gobierno tra-
baje en la organización, en mejorar la organización de 
las ofertas de esos métodos alternativos de solución de 

-
mación de las personas que hacen parte de esos méto-

muy importante mejorar el sistema de información de 
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mecanismos como la conciliación y por supuesto de in-
crementar en el país dentro de ese mismo propósito de 
regionalizar o territorializar la administración de justi-
cia incrementar el número de centros de conciliación 

-
nas que pueden acudir a ese mecanismo de solución de 

cumpla ese propósito de territorialización.
También dentro de este mismo objetivo de promo-

cionar el acceso a servicios de justicia con enfoque sis-
témico y territorial es importante insistir en programas 
de acceso a la justicia para las personas, para eso se 
está trabajando en un diagnóstico y fortalecimiento de 
las casas de justicia, de los centros de convivencia ciu-
dadana que permita no solamente mejorar el sistema de 
información nacional que se tiene sobre esas dos insti-
tuciones sino articular todas las instituciones que hacen 
parte de esas casas de justicia y centros de convivencia 
para que haya una prestación mucho más efectiva del 
servicio.

-
misarías de familia que son uno de los mecanismos a 
los que más acude la gente, de cada 10 mujeres que son 
víctimas de violencia intrafamiliar siete acuden a co-
misarías de familia y es importante entonces hacer un 

la gente tener un acceso mucho más ágil para solucio-
nar problemas como el que mencionaba de violencia 
intrafamiliar.

Y dentro de esa idea de facilitar el acceso a la justi-
cia para las personas se está trabajando en una página 
web que se llama o se va a llamar legal App, que le va 
a permitir a la gente tener una interacción vía Internet 
con la administración de justicia en el sentido en que 
puede plantear en línea el problema que tiene en térmi-
nos muy sencillos, la página interpreta desde el punto 
de vista jurídico cuál es el problema y le dice cuál es el 
camino que tiene para solucionarlo.

Cuáles son las autoridades a las que puede acudir 
para lo mismo y cuál es la ubicación o la localización 
de esas autoridades que le pueden ayudar con la solu-

como esta página web que después aspiramos a que se 
convierta en una aplicación para teléfonos inteligentes 
permita mejorar ese acceso del ciudadano a la adminis-
tración de justicia.

También es muy importante la gestión de la infor-
mación para la toma de decisiones en la justicia, mu-
chas de las instituciones que intervienen en la admi-
nistración de justicia manejan información, pero esa 
información normalmente se maneja de manera aislada 
de tal forma que no hay comunicación entre las dis-

enormemente la planeación del funcionamiento de la 
administración de justicia a futuro, por eso es muy im-
portante trabajar en un sistema de interoperabilidad de 
sistemas de información que le permita a todos quienes 
intervienen en el sistema de administración de justicia 
tener acceso a esa información para poder mejorar la 
planeación, eso supone también fortalecimiento y cer-

Rama Judicial y por supuesto la implementación de un 
observatorio de justicia para la política judicial.

También es muy importante dentro de este propó-

producción normativa de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional, para eso se está trabajando en un documento 

Conpes liderado por la Secretaría Jurídica de Presiden-
cia y el Ministerio de Justicia que está enfocada fun-
damentalmente a mejorar la calidad de la producción 
normativa de la Rama Ejecutiva, que tenga lenguajes 
claros, que sea transparente, que sea fácilmente con-
sultable, que haya en lo posible a futuro derogaciones 

-
pretación y para lograrlo se está haciendo un barrido de 
toda la legislación desde 1886, es el mejoramiento de 

en un tema que es trascendental que tiene que ver con 
la seguridad jurídica de los ciudadanos.

También se va a mejorar la prestación, la inspección 
y vigilancia de los servicios registrales y notariales en 
el país, la idea es ampliar la interrelación catastral y 
registral y ampliar la cobertura de servicio registral en 

de colaborar con la Rama Judicial y los órganos del sis-
tema de justicia en la implementación de las apuestas 
estratégicas para la garantía del derecho a la justicia, 
eso supone básicamente coordinación por ejemplo con 
Rama Judicial para poner en funcionamiento códigos 
como el Código General del Proceso que lleva expedi-

podido poner en funcionamiento o mejorar la puesta 
en funcionamiento del Código Administrativo o inclu-
so acabar de poner en funcionamiento con el máximo 

sigue teniendo algunos retrasos en su puesta en funcio-
namiento.

Y en general prestarle apoyo a la Rama Judicial en 
la implementación de todos los mecanismos de ajuste 
que permitan mejorar los modelos de gestión con los 
que está trabajando, otro objetivo importante tiene que 
ver con fortalecer la articulación del Estado en un mar-

restaurativo, ya es bastante generalizada la idea de que 
hay que mejorar la política criminal del Estado para 
poder enfrentar de mejor manera el fenómeno de la de-
lincuencia, para eso es muy importante la creación de 
un observatorio de política criminal.

Pero también algunos otros mecanismos de ajuste 
que permitan coordinar mejor esa política criminal en-
tre las diferentes instituciones del Estado, por ejemplo 
todos los mecanismos de priorización que está ponien-
do en marcha la Fiscalía General de la Nación quedan 
disminuidos en sus efectos cuando se llega a la etapa de 
los juicios porque la Rama Judicial no tiene un sistema 
de priorización similar al de la Fiscalía, entonces todo 
lo que se avance en priorización de investigación de 
casos en Fiscalía termina perdido en sus efectos cuan-
do llega a la Rama Judicial y tiene que someterse a los 
trámites propios de la justicia no priorizada.

Desde luego también dentro de esta política crimi-

puesta en funcionamiento de sanciones y medidas alter-

temas de detención preventiva, pero también hay que 
manejar el problema del hacinamiento no solamente a 
través de esas normas de racionalización de detención 
preventiva, sino necesariamente mediante la construc-
ción de nuevos cupos carcelarios.

Y dentro del sistema penitenciario pues seguir im-
pulsando, desarrollando y fortaleciendo los programas 
de tratamiento penitenciario que permitan avanzar en 
temas de resocialización que es una de las funciones 
principales de la pena no solamente desde el punto de 
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vista de las normas, sino desde el punto de vista de la 
jurisprudencia constitucional y penal.

También es muy importante como otro objetivo la 
atención integral a los adolescentes vinculados al siste-
ma de responsabilidad penal y adolescentes, el fortale-

el control del lavado de activos que es un tema espe-
cialmente preocupante y la utilización de herramientas 
de política económica que desincentiven las economías 
criminales y minimicen sus impactos en el desarrollo 
local y el empleo que es una forma de intervenir en la 
génesis de las organizaciones delictivas sin tener que 
recurrir necesariamente y de manera directa a la utili-
zación del Derecho Penal.

Otro punto especialmente importante tiene que ver 
con el problema de las drogas, enfrentar el problema de 
las drogas desde una perspectiva integral y equilibrada, 

-
minal que fundamentalmente decida la intervención del 
Estado de acuerdo con la importancia de los distintos 
eslabones de la cadena que compone todo el negocio 
ilícito de las drogas, de tal forma que haya una respues-
ta diferencial dependiendo de cuál es la participación 
de cada uno de esos eslabones en la cadena de produc-
ción de las drogas, evitando así que la única respuesta 
del Estado frente a todo el tema que tiene que ver con 
drogas sea la utilización directa del Derecho Penal.

Importante también el plan nacional de intervención 
integral para la reducción de cultivos ilícitos, es muy 
importante seguir trabajando en ese tema de reducción 
de cultivos ilícitos mediante mecanismos que no su-
pongan solamente la eliminación física de los culti-
vos ilícitos sino brindar la posibilidad a las personas 
de desarrollos alternativos mediante cultivos lícitos, 
eso ha venido dando unos muy buenos resultados en 
el país y hacia el fortalecimiento de esa estrategia de-
ben orientarse la política de drogas del Estado sin dejar 
de desconocer que hay que darle una priorización al 
tema de la contención de los cultivos ilícitos en zonas 
de resguardos indígenas y territorios afrocolombianos 
porque hacia esa zona se están moviendo los cultivos 
ilícitos justamente con la pretensión de las organizacio-
nes criminales de evadir la acción del Estado.

También dentro de este tema de drogas es muy im-

tiene un enfoque de intervención social y control de 
los territorios, esto también como parte de la respuesta 
multidireccional del Estado al problema de las drogas 
es especialmente importante en los tiempos que vie-

intervención fundamentalmente desde el punto de vista 
social.

También hay que trabajar en un programa de pre-
vención y atención del consumo problemático de sus-

pública hay que hacer muchísimo énfasis en tema de 
salud pública en relación con ese consumo problemá-
tico de sustancias psicoactivas, también insisto como 
parte esa idea general de no utilizar para todos los casos 
el Derecho Penal.

También muy importante el control de la entrada al 
país y producción lícita de drogas y el desvío de medica-

-
mo en el país del tema de las drogas sintéticas que es por 
lo novedoso y por el rápido desarrollo que se tiene desde 
el punto de vista químico y tecnológico es muy difícil 

de controlar la entrada al país de esa clase de sustancias.
También muy importante el fortalecimiento como 

otro objetivo y articulación de los mecanismos de tran-

el componente de un modelo integral con la actuali-
zación del marco normativo y con el fortalecimiento 
de la coordinación interinstitucional en el marco de un 
comité interinstitucional de justicia y paz que está pre-
visto también dentro del Plan Nacional de Desarrollo.

Dentro del capítulo del buen gobierno es importan-
-

el Ministerio de Justicia en cuanto hace falta trabajar 

antijurídico con base en mapas de riesgo que permitan 
dar unos lineamientos generales sobre la forma como 

-
rídico y eventualmente hacer uso de mecanismos como 
el de la conciliación cuando es claro que el litigio tiene 
una alta probabilidad de condena para el Estado.

En cuanto a los artículos del sector justicia está un 
artículo que es el 104 que tiene que ver con el plan 
decenal del sistema de justicia al que hacía referencia 
hace un rato y uno sobre el que quiero llamar particu-
larmente la atención que es el artículo 123 porque crea 

llamar la atención en este punto porque en cuanto se re-

de Justicia y nos parece de especial importancia que 
el Ministerio de Justicia haga parte de ese Consejo In-

-
dible la presencia del Ministerio de Justicia para coor-

por eso yo sí quisiera solicitarles que se pensara o se 
apoyara en la idea del Ministerio de Justicia de modi-

composición del Consejo Interinstitucional del Poscon-

Justicia.
-

dores.
-

una observación sobre la política de drogas, preocupa 
profundamente la ausencia en el articulado del desarro-
llo de la política de drogas y en ese sentido pues espe-

más tienen que ver con el tema, Ministerio de Justicia, 
Ministerio de Salud y Ministerio de Defensa, en donde 
realmente haya un interés de posicionar en el Plan de 
Desarrollo un nuevo enfoque, una nueva visión, una 
nueva política relacionada con las drogas.

¿Cómo se van a invertir los 400.000 millones de pe-
sos más o menos sobre política de drogas? La Ley 1566 
de 2012 que le da un enfoque nuevo de salud pública 
a la política de drogas está ausente en el articulado, en 
cuanto a la prevención y la atención del consumo pro-
blemático, todo lo que hemos venido dialogando des-
de hace mucho tiempo con el viceministro Samper en 
relación a la mano inteligente para tratar los eslabones 
débiles de la cadena, campesino cultivador, el consu-
midor, pues preocupa la ausencia del desarrollo en el 
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articulado de estos temas que son importantes y que 
son necesarios desarrollar.

Entonces yo quisiera que de pronto en sus respues-
tas después de recoger las inquietudes que otros miem-
bros de la Comisión tengan nos pueda ampliar sobre 
este tema ministro que nos preocupa bastante y la rela-
ción con el Ministerio de Salud y con el Ministerio de 
Defensa en la propuesta al Plan de Desarrollo frente a 
estos temas.

el día de hoy no se puede dejar pasar por alto el gran 
escándalo que afecta a la justicia en Colombia, este es-
cándalo creo que ha sido el más grave que ha tocado a 
una alta corte, lo que hemos venido viviendo es muy 

seria que supere el escándalo mediático.
Sin duda pues hay mecanismos como la Comisión 

de Acusación que tiene que asumir la investigación de 

que es bueno pensar que este escándalo no solamente 
es un hecho de corrupción o un hecho circunstancial 
que apareció en la Corte Constitucional, hay que ir más 
a fondo y pensar ¿qué es lo que está pasando en la Cor-
te Constitucional y en las altas Cortes? Particularmente 

mucho tiempo se ha venido diciendo en este Congreso 

Constitucional le ha venido dando a la acción de tutela.
La tutela se creó como un mecanismo de amparo 

para defensa de los derechos fundamentales y espe-
cialmente frente a los derechos fundamentales la pro-
tección frente a las actuaciones del Estado y en casos 
excepcionales establecidos en la propia Constitución y 
en la ley estatutaria frente a particulares, pero la tutela 
ha sobrepasado todo esto, ha burlado los mecanismos 
de la justicia ordinaria y hoy la tutela es una especie 
de supra casación que usan hábilmente los litigantes 
teniendo en cuenta básicamente que en la Corte Cons-
titucional existe una enorme discrecionalidad, el hecho 
de revisar una tutela se ha oído y uno lo escucha yo 
no he sido litigante, pero lo escucha, se decía que ya 

la Corte Constitucional, este escándalo por lo tanto no 
toma en el país por sorpresa porque eso se venía oyen-
do, oyendo mucho durante largo tiempo ese rumor, y 
eso sucede porque la tutela se convirtió en la supra ca-
sación con unas reglas mucho más suaves que las de 
la casación, a dónde se van a discutir hechos que las 
Cortes, que la Corte Suprema o que el Consejo de Es-

de procesos jurídicos.
Allí entonces el sistema de revisión es bastante dis-

crecional por no decir arbitrario, la Corte ha ido cada 
día habilitándose, la Corte Constitucional y eso es lo 
que pasa en un país, en un Estado democrático cuando 
existen poderes que no tienen control, la Corte Consti-
tucional no tiene ningún control, la Corte Constitucio-
nal ha ido despojando al Congreso de sus funciones, 
con la teoría de la sustitución ha recortado también de 
manera arbitraria la capacidad que tiene este Congreso 
para hacer reformas constitucionales y si vemos sola-
mente para que se pueda entender cómo ha usado la 
teoría de la sustitución fue capaz de decir que la prime-

ra reelección no constituía una sustitución a la Consti-
tución.

Cosa falsa porque precisamente hoy se está hablan-
do de la reforma de equilibrio de poderes propuesta por 
el gobierno del Presidente Santos, alegando que el gran 

reelección presidencial y la Corte Constitucional dijo, 

-
tereses para los congresistas cuando discutían reformas 
constitucionales la Corte decidió que esos sí sustituía 
la Constitución.

O decidió que si sustituía la Constitución un parén-
tesis que impuso este Congreso en la carrera adminis-

-

horror de los horrores, eso sustituye a la Constitución, 
la Corte Constitucional ha llegado a autohabilitarse de 
una manera increíble en un Estado de derecho y este 
escándalo no solamente pone en tela de juicio la virtud 
de sus magistrados, la ética y la moral de sus magistra-
dos porque al parecer ya no son dos, sino que como que 
son cinco los que están involucrados en este escándalo, 
sino que pone en tela de juicio la reglamentación y la 
regulación institucional de la acción de tutela y de la 

y esta Comisión pienso no puede pasar de agache fren-

exige es que se presente una reforma constitucional y 
una ley estatutaria reglamentando el alcance de la tute-
la y el alcance limitando, el alcance de la tutela frente 
a sentencias, porque si no obviamente mejor esperar 

Constitucional lo resolvemos.
Es que lo que parece increíble es que hoy digan que 

-
cional, yo entendía que a las Cortes iban los abogados, 
yo no entendía esa profesión de lobista, los lobistas es-
tán en el Congreso porque aquí se discuten intereses, 
aquí hay intereses políticos, intereses generales, inte-
reses económicos, en las Cortes se decide o se debería 
decidir en derecho y no de acuerdo con los intereses 
particulares de las entidades que invocan la tutela.

Es que la Corte Constitucional ha decidido tutela 
del monto de 600.000 millones de pesos, la de Grana-
horrar, de 25.000 millones esta, en unos procedimien-
tos expeditos, sumarios que yo creo que hay que poner-
le hoy coto y creo que la ocasión más propicia que se ha 
presentado después de 1991 es esta, la de reexaminar 

-
ciones de la Corte Constitucional.

No para que no tengan un control constitucional, no 
para que no reivindiquen los derechos fundamentales 
de los colombianos, para eso fue creada sino para que 
deje de hacer lo que está haciendo que es saltando la 
jurisprudencia de las altas cortes, brincándose las de-

decisiones que allí ya estamos viendo cómo se tramitan 
y cómo se arreglan, eso es lo más perverso que le ha 
sucedido a la justicia colombiana y yo pido de verdad 

una comisión, una subcomisión que se encargue de ela-
borar y diagnosticar este tema.

Y que se encargue de traer el 20 de julio un proyec-
to de reforma constitucional sobre los alcances de la 
Corte Constitucional de la acción de tutela, de la tutela 



Página 10 Jueves, 16 de abril de 2015 GACETA DEL CONGRESO  208

no se trata solamente de salir al escándalo y de hablar 
de la Comisión de Acusaciones y de Investigación, sino 
de las facultades que nos corresponden como Congreso 

para que encare este tema.

que como la moción de censura nació muerta, fue en el 
artículo 137 que dijo que las comisiones permanentes 
podían emplazar a los particulares cuando decidieran 
hacer indagaciones e investigaciones que tuvieran re-
lación con su actividad, con la actividad propia de la 
Comisión.

Es una función que se conoce como de control pú-
blico y que nació muerta porque la propia Corte Cons-
titucional cuando aquí se iniciaron esas comisiones 
exoneró a los particulares que tenían que venir a decla-
rar bajo juramento a la Comisión sobre los temas que 
la Comisión decidiera investigar, yo creo que ese lobby 
que se ha denunciado por los medios es horroroso, yo 
creo que ese lobby no se puede quedar únicamente en 
la denuncia mediática, yo creo que el lobby que se ha 
denunciado es un tema que merece que esta Comisión 
Primera que tiene que ver con los asuntos de justicia, 
con los asuntos constitucionales asuma la indagación y 
la investigación del lobby que se ha denunciado por los 
medios de famosos lobistas que no solamente han visi-
tado la Corte Constitucional, sino el Consejo de Estado 
según relaciona hoy el periódico El Tiempo en más de 
28 visitas también ante el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional y en reuniones de más de una hora y dos 
horas con magistrados que seguramente tenían bajo su 
conocimiento temas para los cuales se iba a hacer este 
lobby.

Por eso yo quiero presentar estas dos proposiciones 
para que la Comisión Primera las discuta y asumamos 
una posición porque el país necesita frente a un tema de 
tanta gravedad, tan escandaloso es necesario que el ór-
gano legislativo también reivindique sus competencias 
y presente una respuesta a este país porque la deslegiti-
mación de la justicia es el peor cáncer al que se puede 
enfrentar una democracia.

-
nes, una que se cree una subcomisión encargada de es-
tudiar y presentar un proyecto de reforma constitucio-

procedimientos de la acción de tutela en especial frente 
a sentencias y la tutela frente a particulares, así como 
los mecanismos de revisión de la Corte Constitucional.

Y la otra proposición que la Comisión Primera asu-

artículo 137 de la Constitución y el séptimo y 236 del 
Reglamento del Congreso la labor de la indagación e 
investigación en desarrollo de la función de control 
público respecto a las supuestas actividades del lobby 
denunciadas en los medios de comunicación en los pa-
sados días frente a las altas Cortes.

Estas dos proposiciones las dejo para la discusión 
de la Comisión.

La Secretaría informa que se ha constituido Quórum 
Decisorio.

La Presidencia dispone entrar a decidir sobre los 
asuntos pendientes, abre la discusión del Orden del Día 
y cerrada esta, es sometido a votación siendo aprobado 
por unanimidad.

La Secretaría da lectura a las siguientes proposicio-
nes:
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La Presidencia abre la discusión de las proposicio-
nes leídas, cerrada esta, son sometidas a votación sien-
do aprobadas por unanimidad.

general uno está muy de acuerdo porque en términos 
generales se trata de unas herramientas para mejorar la 

Yo observaría con cierta preocupación el artículo 
148 que me parece que comete unos errores al quitar 
todo el artículo y simplemente va a dejar todo del tema 

desatendido, porque lo están reemplazando por un artí-

que tiene una redacción que no es la propia.
Pero yo coincido con la Senadora Viviane Morales 

-
do todas las reformas estructurales sobre los sectores sí 
sorprende que no haya nada sobre los grandes temas de 

-
tro, donde los colombianos no se enteraron que había 
paro y ese es el estado de la justicia, da lo mismo que 
haya paro a que no haya porque los ciudadanos no sien-
ten la diferencia.

Y yo sí creo que este Plan de Desarrollo debía in-
cluir las herramientas necesarias que hemos discutido 

-
-

brio de los poderes, yo he venido peleando como usted 
lo sabe por el Tribunal de Aforados que fue convenien-
temente excluido del gobierno, el proyecto de equili-
brio de poderes del gobierno y que fue disfrazado el 
Tribunal de Aforados por una cosa que básicamente es 
la misma Comisión de Acusaciones que se va a llamar 
ahora Tribunal de Aforados.

Yo creo ministro que la situación de la justicia exige 
que actuemos y que actuemos de frente a las realida-
des de una rama que hoy está en una de las crisis más 
profundas que se conozcan, no se trata simplemente 
de los escándalos de corrupción que van a quedar in-
defectiblemente Senador Serpa sepultados porque la 
Comisión de Acusaciones no los va a investigar ni los 
va a sancionar el Congreso de la República, ni lo san-
cionaría en el hipotético caso de que llegara a la Corte 
Suprema de Justicia.

Ese hecho de que hoy los colombianos no puedan 
tener tranquilidad sobre la manera como se van a juz-
gar a los altos magistrados y al Fiscal General de la 
República está destruyendo las instituciones y la cre-
dibilidad de toda la rama jurisdiccional, yo creo que es 
imperativo ministro que el gobierno entienda la enorme 
crisis en la que está la imagen de la justicia, la enorme 
crisis no solamente de la falta de justicia o de la justicia 
de cuello blanco que consagra impunidad para los altos 
magistrados y que termina por destruir la imagen.

Porque es que aquí el tema no es si va a pasar algo 

hecho de que no vaya a pasar nada destruye la ima-
gen de la Corte Constitucional que con tanto esfuerzo 

con todo respeto se lo digo y es la opinión del Centro 
Democrático que por eso presentó el proyecto de fre-
nos y contrapesos, donde estaba previsto el tema del 

fortalecimiento legislativo Senadora Viviane que usted 
lo mencionaba y que es tan importante para que una 
democracia funcione bien.

Pero también los frenos y los controles sobre una 
rama jurisdiccional que hoy pareciera tan autónoma 
que no tiene origen democrático, no tiene responsabi-
lidad penal, no tiene responsabilidad política y no le 
rinde cuentas a nadie, eso es absolutamente inaceptable 

a que reconsidere el tema que hemos venido hablan-

Aforados, como de los mecanismos de agilización con 
el Código de Policía que entiendo ya está avanzado, 
pero que necesita el país tener soluciones inmediatas 
para una crisis que no da espera.

Porque esto no se trata Senador Roosvelt de si nos 
parece que unos magistrados sean culpables o no lo 
sean, se trata de que la credibilidad de las instituciones 
está llegando a niveles ya insostenibles y en un Estado 
de derecho que no tiene justicia no podemos hablar de 

ministro que esto que usted ha presentado pues en ge-
neral todos estamos de acuerdo, como le diría salvo el 
artículo 148 yo encuentro que las posturas de buen go-
bierno se trata de algunos temas.

Tenía una pregunta a propósito de por qué decreto 
se elevan ahora a forma de ley, no sé si esto es para 
tratar de poner algunos indicadores en el sector justicia, 
pero sí noté que muchas normas que estaban en cate-
goría de decreto fueron elevadas al Plan Nacional de 
Desarrollo, no entendí la utilidad práctica de eso, pero 

que es la rama que hoy genera mayores problemas ante 
la opinión pública hiciéramos el esfuerzo de atender los 
grandes temas que espera la ciudadanía.

Muchas gracias.

Gracias Presidente, una propuesta adicional yo com-
parto las dos propuestas que ha presentado la doctora 
Viviane, pero me parece que sería un error que ahora 
y no digo que esa sea la intención de la proposición 
por eso la apoyé que ahora resolvamos que el problema 
de la tutela y no la corrupción de las altas cortes y la 
impunidad que tienen sus magistrados por cuenta de la 
incapacidad de este Congreso y del gobierno de crear 
un Tribunal de Aforados.

Porque ese es el tema central y yo sí le pediría al 
ministro ya que está aquí, si el gobierno va a insistir en 
el error no solo de mantener la impunidad que actual-
mente existe, que produce cosas como las que estamos 
viendo, sino además de su propuesta no solo de man-
tenerla sino de extenderla a más funcionarios como si 
el problema en este país no fuera la altísima impunidad 
que ya tienen unos, entonces se la quieren extender a 
más funcionarios, esa es la gran propuesta del gobier-
no.

Yo sí quisiera saber si el gobierno se va a mantener 
en el error, y si le va a volver a salir a decir al país y 
con todo lo que está viendo la posición del gobierno es 
seguir manteniendo la impunidad de los aforados, man-
teniendo un proceso de juzgamiento político en el Con-
greso de la República en vez de crear un juzgamiento 
en derecho por fuera del Congreso de la República.

Y que le pongan la cara al país porque lo que es 
infame es que este Congreso y el ejecutivo tienen la 
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posibilidad de ayudar a resolver este problema y no so-
lamente no lo resuelven sino que lo empeoran, enton-
ces me parece que esa es una discusión que hay que dar 
porque lo que sí no creo yo es que podamos terminar 
es que el problema es que hay corrupción, el problema 
no es que no hay juzgamiento para los magistrados, el 
problema es la tutela.

No, el problema no es la tutela, a la tutela se le pue-
de mejorar muchas cosas sin duda y está muy bien que 
esta Comisión examine un proyecto de ley o un proyec-
to constitucional para hacerlo, pero el problema no es 
la tutela, el problema es la impunidad y la corrupción, 
y esas dos cosas ocurren en buena medida en esa rama 

-
gar el derecho a quienes ostentan las más altas magis-
traturas.

Primer tema, segundo tema sobre la exposición del 
-

ción y mi absoluta decepción con la pobreza del sector 
justicia en el Plan de Desarrollo, esta discusión la he-

-
tar de acuerdo con que uno de los grandes desafíos que 
tenemos en Colombia con o sin acuerdo con las FARC, 
es reemplazar a las FARC y a todos los mecanismos de 
provisión de justicia privada en este país.

Entonces el Plan de Desarrollo lo máximo que nos 

ministro que en un país que necesita ampliar, que tie-
ne 1100 municipios y la gran propuesta por ejemplo 
de mecanismos de acceso a la justicia y al ciudadano 
como los conciliadores en equidad, la gran propuesta es 
pasar de 24 a 40 municipios que tengan conciliadores 
en equidad ¿qué es eso?

De 24 a 40 solo las FARC a las que hay que re-
emplazar están en 281 municipios, si atendemos la ci-
fra que ha dado la fundación paz y reconciliación, y si 
atendemos a la cifra que el mismo Plan de Desarrollo 

-
puesta del gobierno es ir a 40 municipios, ni siquiera 
a los 289 donde hay que reemplazar a los ilegales que 
ofrecen seguridad y justicia.

Eso para nombrar solo ese mecanismo, entonces 
uno diría, bueno, tal vez es que están pensando en 
otros, de pronto es que piensen llevar casas de la jus-
ticia, pues no la gran meta del Plan de Desarrollo es 

yo sí quiero preguntarle al gobierno, o no le importa el 
sector justicia o simplemente no le importa reemplazar 
con seguridad y justicia pública a las entidades de segu-
ridad y justicia privadas porque con esto no las vamos a 
reemplazar digamos de una vez al país.

En lo que sea que estén acordando y con las FARC 
va a fracasar y que este país va a seguir en guerra, por-
que lo que ha permitido después de 10 procesos de 
desmovilización como los que ha habido doctor Ser-
pa, usted que ha sido un protagonista de esos procesos, 
10 procesos de desmovilización, ningún otro país en el 
mundo ha hecho 10 procesos de desmovilización con 

El único que los ha hecho es Colombia y seguimos 
en guerra, y seguimos en guerra porque después de que 
se desmovilizó el M-19 el Estado no llegó a Cauca, ni 
con casas de la justicia, ni con centros de conciliación, 
ni con policía rural, ni con escuelas, los que llegaron 
fueron los de las FARC y allá están dando plomo toda-
vía, y se desmovilizó el EPL, el Urabá, y del Sucre y de 

Córdoba y el Estado no llegó, los que llegaron fueron 
los paramilitares y allá están dando plomo todavía.

Y se desmovilizaron los militares que llegaron fue 
las Bacrim, porque el Estado nunca llega y nunca se 
propone llegar, y nunca prevé las inversiones para lo 
que más piden los ciudadanos de Colombia si quieren 
tener paz y seguridad y justicia pública, este Plan de 
Desarrollo mantiene la misma línea que han tenido los 

por la cual estamos en la guerra en la que estamos y es 
que le importa un pito construir Estado en las regiones.

Las regiones a su suerte, demandas, el que no viva 
en Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla no tendrá ac-
ceso a la justicia, de malas, en las primeras páginas del 
Plan de Desarrollo se citan las fuentes que por cierto no 
ha hecho el gobierno, sino entidades como el justicia, 

-
dad de la presencia de la Rama Judicial en el conjunto 
del territorio, mostrando cómo no llega a más de la mi-

Y eso lo muestran en la primera página de las bases 
y en la página 416 de las bases nos dicen que van a re-
solver esos problemas haciendo 20 casas más, centros 
de conciliación en 20 municipios, eso es una burla y es 
una irresponsabilidad ministro, es una absoluta irres-
ponsabilidad, usted nos acaba de decir que quiere estar 

Para hacer 20 centros de conciliación, ¿para eso quiere 

¿Cuál es la propuesta del Ministerio de Justicia para 
-

pios? ¿Cómo va a proveer? ¿Tiene un plan? Porque en 
el plano de esta, yo no sé si es que no se lo incorporó, 
porque aquí no está, le sigo nombrando metas, estas 
están en la página 416 las que le acabo de nombrar.

Miré la inconsistencia del plan en cosas que tienen 
que ver entre otras cosas con un llamado que comparto, 
que ha hecho el Senador Galán sobre el tema de polí-
tica de drogas, ¿hay o no una apuesta concreta? Aquí 
lo hemos hablado en mil foros en el semestre pasado, 
pero esto no es de hablar sino de tomar decisiones, dice 
el Plan de Desarrollo en la página 442 de las bases de 
hectáreas de cultivos de hoja de coca existentes esperan 
pasar de 48.189 ha a 15.600.

Una meta bastante ambiciosa, van a reducir en 
33.000 ha, asumo que es porque confían digamos en 
los acuerdos de erradicación que se han acordado en La 
Habana con las FARC, de lo contrario sería bastante… 
entonces van a reducir en 2/3 el número de hectáreas de 
coca y en la meta que hice nuevas familias atendidas en 
desarrollo alternativo lo que hacen es bajar la meta, hoy 
en día y 40.327 familias y van a pasar a 40.000.

O sea que ¿cuál es la oferta del gobierno? Ir a erra-
dicar para las familias sin propuestas alternativas, esa 
es la propuesta del gobierno, de verdad así creen que 
van a lograr la paz, ustedes se radican estos 2/3, 33.000 
ha que hoy cultivan unas familias colombianas campe-
sinas y en vez de incorporar esas familias, nosotros, el 
gobierno y otras fuentes de información como la Uni-
versidad de los Andes saben más o menos cuántas hec-
táreas de coca cultiva en promedio una familia.

La inmensa mayoría de las familias colombianas 
que cultivan coca lo hace más o menos entre 1 y 1.1/2 
ha si ustedes aspiran a reducir 33.000 ha de coca quiere 
decir que van a dejar sin esa actividad, lo cual está muy 
bien a por lo menos 15.000 familias campesinas colom-
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bianas, lo cual quiere decir que el número de familias 
atendidas en desarrollo alternativo debería pasar de 40 
a 55.000, o las van a dejar en el aire.

¿Cuál es la alternativa para esas familias? Que erra-
diquen y después de malas, eso no es una solución, de 
malas quiere decir que si no se prevé qué hacer con 
ellas y cómo incorporarlas a otras alternativas produc-
tivas con tierra, con apoyo técnico, etc., todo lo que se 
les ha dicho a la misión rural que hay que hacer pues 
simplemente esas familias van a irse a abrir nueva fron-
tera agrícola, a sembrar coca en otros lados, como ha 

Entonces otra gran irresponsabilidad del plan, no 
nos puede decir que va a erradicar 33.000 ha y que va 
a dejar esas 15.000 familias en el aire, que no prevé 
meterlas en ninguna parte, nombro un tercer ejemplo y 
esto estoy dando solo ejemplos pues porque si me de-
dico a dar meta por meta de lo que está en el plan pues 
no terminamos aquí.

Estas de hecho son metas, ya que tienen que ver 
con el tema de víctimas que me parece un desastre di-
gamos lo que hay aquí, un desastre, o sea esto es una 

eso es este plan, por ejemplo, personas víctimas de 
desplazamiento doctora Paula según sus registros muy 
actualizados y demás son por lo menos 6.000.000 de 
colombianos, de acuerdo, en sus registros.

Meta del Plan de Desarrollo, página 452, personas 
víctimas de desplazamiento forzado atendidas por nue-
vos procesos de adjudicación y formalización de tie-
rras, hoy en día 18.465, hoy en día de 6 millones de 
colombianos, gran meta del Plan de Desarrollo pasará 
25.000, esa meta es decir de los otros 5.975.000 vícti-
mas de desplazamiento que de malas, que no vamos a 
tener ni la disposición y la plata para ofrecerles proce-
sos de formalización de tierra, de malas.

Entonces uno diría, bueno, de pronto es que están 
previendo que solo esas familias quieren regresar y a 
las que no quieran regresar seguramente entonces les 
van a dar vivienda en otro lado, ¿cierto? Pues no, tam-
poco es así porque en la página 451 dice porcentaje 
de hogares víctima de desplazamiento forzado que 
han iniciado entre otras cosas está mal hecha la meta 
porque hice en porcentaje y después danés un núme-
ro, porcentaje de hogares víctimas de desplazamiento 
formado que han iniciado procesos de retorno o reubi-
cación bajo los principios de dignidad, seguridad… es 
decir si solo 25.000 es ganar tierra para que regresen a 
sus sitios entonces a los demás le tendrán que dar algo.

Una opción de vivienda en algún sitio, primero no lo 
pusieron en porcentaje sino el número y la gran meta es 
pasar de 69.900 a 160.000, entonces vayamos suman-
do, supongamos que 160.000 les van a dar opciones 
como dice acá de reubicación en otros sitios bajo un 
esquema seguro y digno, a 160.000, y supongamos que 
a 25.000 les van a hacer procesos de restitución y adju-
dicación y formalización de tierras, sume van 185.000.

personas sino a familias, son 1.555.000 familias, y us-
tedes solamente tienen, aquí los retornan y les dan tie-
rra o se reubican en otra ciudad, algo así, les ayudan a 
tener, o sea nuestra gran meta es que 1.555.000 familias 
vamos a atender a 185.000 o con tierra para que re-
gresen o con reubicación digna en algún sitio, es decir 
a 1.400.000 colombianos familias que equivalen pues 
más o menos a 5 millones de colombianos les vamos a 

donde están, o que vivan en inquilinatos, o pues donde 
bien puedan, donde Dios los proteja porque el Estado 
no va a hacer nada por ellos.

-
jor de los casos atenderá a 185.000 y a otro 1.400.000 
familias las dejará simplemente en el aire, eso es in-
aceptable, este el gran Plan de Desarrollo para la Paz 
y la Equidad, estas son las metas, en este tema el gran 
Plan de Desarrollo para la Paz y la Equidad, esto es 
una burla, esto es una vergüenza con los colombianos 
que esperanzados en que la paz les mejoraría la vida 
de ellos, porque es que aquí no estamos haciendo este 
plan, este proceso de paz no lo estamos haciendo para 
mejorarle la vida a las FARC.

Este proceso lo estamos haciendo para mejorarle la 
vida a los colombianos y estas son las metas, esta es la 
oferta de paz del Gobierno nacional a los colombianos, 

-
siste en seguir presentando todo lo relacionado con el 
proceso de paz como unas concesiones a las FARC y 
no como unas concesiones reales en calidad de vida 

Annan, cada semana, traer una pasarela de personajes 
internacionales muy importantes cuya visita y consejo 
nos honra mucho.

acepta o no esta propuesta de paz, los que van a votar 
son los colombianos que vivimos aquí y tenemos cé-
dula, y el mensaje reiterado del gobierno es que el pro-
ceso de paz consiste en darle concesiones a las FARC 
e incumplirle las metas de equidad a los colombianos 
y en particular a las víctimas y si ese sigue siendo el 

darle legitimidad interna que es la única que importa en 
la vida de verdad al proceso de paz en Colombia.

Este Plan de Desarrollo tiene que ser un compromi-
so de paz con los colombianos que no están armados, 
que no han sembrado minas, que no han matado colom-
bianos, es decir con la inmensa mayoría de los colom-
bianos, ¿qué le ofrecen ustedes a los colombianos que 
no han tomado las armas? ¿Esto? Que para proveerlos 
de seguridad y justicia pública todo lo que vamos a ha-
cer es 20 centros de conciliación en 20 municipios más 
y 12 casas de justicia.

Que a 1.400.000 desplazados no les vamos a ofre-
cer nada en términos o de reubicación en tierra o re-
ubicación en otra ciudad, esto es una falta de respeto 

al gobierno colombiano y diga con claridad que aquí la 
paz es con las FARC y con los colombianos no importa, 
o reconsidere estas metas.

Pero lo que este Congreso no puede aceptar es que 

cumple los compromisos que hizo el Presidente en su 

Muchas gracias Presidente.

-
ciarnos en torno a la complejidad que vive el país sobre 
el cuestionamiento que se tiene en relación a las denun-
cias que se han hecho desde la propia Corte Constitu-
cional a uno de los magistrados, nosotros hemos venido 
insistiendo en esta reforma del equilibrio de poderes 
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la necesidad de garantizar los controles, los autocon-
troles, pero también un blindaje necesario para que to-
dos los funcionarios del Estado independiente de quien 

efectivamente logre proporcionar a los ciudadanos ga-
rantías cuando se trate de este tipo de escándalos.

que llegaban los distintos medios de comunicación y 
los ciudadanos del país era que esto terminaba en la 
Comisión de Acusaciones y que la Comisión de Acu-
saciones no iba a pasar absolutamente nada, y a mí me 
acaban de preguntar lo mismo los medios de comuni-
cación que qué opino, y lo que yo opino es lo que hoy 
están opinando los ciudadanos del país en general y es 
que este gran escándalo que ya lleva más de seis días 
pues va a terminar en absolutamente nada porque la 
Comisión de Absoluciones o la Comisión de Acusacio-
nes de la Cámara no está provista ni de las herramien-
tas, ni de los instrumentos ni tampoco es una comisión 
que políticamente hoy le responda al país y lo digo por 
los antecedentes de esa Comisión de Acusaciones.

Así que perdimos la gran oportunidad que hoy recla-
ma el país de justamente en la reforma el equilibrio de 
poderes lograr llegar a aquellos aforados que hoy, o a 
aquellos funcionarios públicos sean del orden que sean, 
puedan tener también no solamente una investigación 
o un juzgamiento y puedan tener una absolución, pero 
también puedan tener una sanción en la eventualidad 
de que estos casos se presenten.

Porque aquí estamos frente a un hecho absoluta-
mente claro, o tiene la razón un magistrado o la tiene 
otro magistrado, pero aquí no podemos quedar en que 
el culpable va a ser la tutela, y no voy a hacer énfasis 
en la defensa de la tutela porque creo que la doctora 
Claudia López lo ha hecho con lujo de detalles, porque 
ahorita termina siendo culpable la tutela de la corrup-
ción de otros.

Y en ese sentido si nosotros tenemos que salir a 
defender la tutela como un instrumento valioso que la 
Constitución o el constituyente del 91 le entregó a los 
ciudadanos como tal, así que la tutela debe ser blindada 
en este episodio como mecanismo de protección de los 
ciudadanos y no puede hoy ir a deslegitimarse la tutela 
como una herramienta que ha sido contaminada porque 
contaminamos la tutela, sino en este caso en particular 

en uno o en otro sentido.
Así pues que vamos a seguir por mucho tiempo has-

ta que este Congreso no tome una decisión valerosa, 
una decisión sería, pero una decisión consciente en 
que en este país se quede construir democracia, y no 
es justamente esa reforma el equilibrio de poder en la 
que nos garantiza la democracia en el país, esa reforma 
el equilibrio de poderes viene con todos los vacíos y 
con todos los problemas que una democracia no puede 
subsanar y por eso nosotros permanentemente estamos 
diciendo que la democracia en Colombia está viciada.

Por eso permanentemente estamos diciendo que en 
Colombia la democracia está asaltada y por eso estamos 
diciendo nosotros que los órganos de poder en el país 
están construidos para ser permeados por la corrupción 
y para ser permeados por el delito y por el fraude, y por 

por el sistema electoral, un sistema electoral completa-
mente permeado y por eso reclamamos todos los días 
del problema de la justicia que no es pronta, que no es 

-

tunidad le volvió a fallar a la democracia y le volvió a 
fallar al país.

Porque tal como viene la reforma, el equilibrio de 
poderes no garantiza la democracia para el pueblo co-
lombiano y quiero pues hacer énfasis en este tema en 
particular.

Yo quisiera entonces adentrándome un poco en la 
-

tro de Justicia, en una gran preocupación que nosotros 
tenemos, y es que aquí hemos debatido con varios cole-
gas la situación del sistema penitenciario en Colombia 
y yo no escuché en su intervención que gran parte de 
la estrategia en la consolidación de la paz en este país 
conlleve también a resolver los graves problemas de 
hacinamiento que hoy se presentan en Colombia en las 
cárceles.

-
camente a quienes se hemos visitado y visitamos cons-
tantemente a los internos en las cárceles de Colombia 
y no encontramos en este Plan Nacional de Desarrollo 
una decisión efectiva que conduzca a que por lo menos 

-
manos a los internos en las cárceles colombianas.

Quiero avanzar más allá, este Plan Nacional de De-
sarrollo contrario a lo que establece en uno de sus pi-
lares dice que la paz es uno de los elementos centrales 
de este Plan Nacional de Desarrollo, pero paradójica-
mente Senadora Claudia López hacen un aumento en 
proporción al ítem defensa y seguridad en más de 30 
billones de pesos.

Y la pregunta que nos hacemos nosotros marchamos 
hacia la guerra o marchamos hacia la paz y ahí es don-
de usted no encuentra el equilibrio, ahí es donde usted 

-
to, porque justamente a pesar de que uno de los pilares 
de este Plan Nacional de Desarrollo sea la paz, el ítem 
de Defensa tiene un incremento de más de 30 millones 
para este cuatrienio de inversión en el Plan Nacional de 
Desarrollo con una gravedad inmensa y es el plantea-
miento que nosotros reforzamos y mantenemos que el 

presenta los recursos que se requieren para atender un 
escenario de paz consolidado en este país.

-
ocupación va ligada también a la discusión que hemos 

-
tema judicial colombiano, no aparece por ningún lado 
los recursos en infraestructura que se requieren para la 
justicia colombiana, no vimos tampoco ni los veo en el 
desarrollo del articulado del plano en las bases del plan 
los recursos que se vienen reclamando desde la Fiscalía 
para lograr que los trabajadores o los funcionarios de la 
Fiscalía General de la Nación obtenga los recursos que 
requieren para una remuneración justa y una remunera-
ción adecuada conforme a sus responsabilidades y sus 
competencias y tampoco está.

responsabilidad que usted tiene como ministro en este 
Plan de Desarrollo es enorme, podría quedarme plan-
teando algunos escenarios que requieren recursos im-
portantes como el tema de la descongestión de los des-
pachos judiciales donde tampoco se menciona nada en 
particular, o en relación a los recursos que se requieren 
para avanzar en el sistema oral colombiano que tam-
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poco aparecen en las bases del plan ni tampoco en el 
articulado.

-
ca misma del Plan Nacional de Desarrollo en sus bases 
y en su articulado en el sector justicia se quedan cortas 
frente a los requerimientos que hoy tiene el país para 

-

requiere el sector justicia para que nosotros pasemos a 
un escenario que le garantice a los colombianos que la 
justicia en Colombia se aplica no importa quién sea, ni 
importa qué cargo, qué función cumple el ciudadano 
colombiano que infrinja cada una de las normas enmar-
cadas dentro de la Rama Judicial colombiana.

este tema, reclamamos que se hayan cargado los recur-
sos en el sector Defensa de más de 30 billones adicio-
nales al del Plan de Desarrollo nacional, no encontra-
mos dónde hacen el enlace o dónde hace el entronque 
el sector Justicia con la paz que se está negociando en 
La Habana y con la necesidad imperativa de que las 
víctimas que hoy son parte de esa necesidad de entrela-
zar la paz con justicia se logre.

Y lo han dicho todos los que discuten de paz en el 
-

nistro, y en ese sentido nosotros no hemos, dónde en-
contramos nosotros la paz ligada a una justicia efectiva 
para los colombianos en este Plan Nacional de Desa-
rrollo.

-
ridad doctor Alexánder, la propuesta que fue aprobada 
por unanimidad en esta Comisión no tiene ninguna ma-
nera, no busca, de ninguna manera atenta contra el me-
canismo más importante que se ha creado en la justicia 
colombiana para el derecho, para la protección de los 
derechos fundamentales, pero precisamente es que eso 
es lo que tiene que hacer la tutela y no en lo que se ha 

Debido al mecanismo de revisión en que dos magis-
trados en la Corte a los que les llegan todas las senten-
cias de tutela que se fallan en el país y que escogen de 
una manera demasiado discrecional es que se han per-
mitido colar este tipo de prácticas de las que venimos 
oyendo desde hace mucho tiempo. La corrupción no 
solamente se debe atacar desde el punto de vista de los 
procesos penales, por supuesto que se tienen que dar 
los procesos penales pero la corrupción se debe atacar 

permiten esa corrupción.
Esa revisión por dos magistrados de todas las tutelas 

que se fallan en el país, esa extensión a todas las sen-
tencias de las altas cortes y todas las sentencias de las 
altas cortes que pueden ser entutelables eso merece un 
replanteamiento y un estudio para que la tutela eviden-
temente siga siendo el mejor mecanismo de protección 
de los derechos fundamentales, pero de eso y no el ca-
mino de atrás por el cual se están decidiendo cuantiosos 
pleitos entre particulares, ese es el abuso de la tutela 
que no podemos soslayar y al que tenemos que atacar.

La Presidencia de acuerdo a la Proposición núme-
ro 132 formulada por la honorable Senadora Viviane 
Morales Hoyos: nombra la Comisión Accidental para 
el estudio y redacción de un proyecto constitucional y 

una ley estatutaria sobre la tutela frente a sentencias y a 
particulares a los honorables Senadores Viviane Mora-
les Coordinadora, Roberto Gerléin Echeverría, Alfredo 
Rangel Suárez, Claudia López Hernández, Alexánder 
López Maya, Doris Clemencia Vega Quiroz, Armando 
Benedetti Villaneda y Carlos Fernando Motoa Solarte.

-

tema que mencionó usted Presidente que es el tema 
relacionado con drogas, en las bases del plan que no-
sotros insistimos mucho en un tratamiento distinto del 

-
ción del ministerio fue derrotada en varios temas por 
ejemplo en indicadores de avance en la lucha contra 
las drogas, nosotros proponíamos usar indicadores que 

mucho más ligado a la seguridad que es el número de 

Nosotros queríamos más bien insistir en ese enfoque 
integral que supone pues toda la intervención social del 
Estado, que va mucho más allá de la simple erradica-

en eso fue derrotado el Ministerio de Justicia y quedó 
como indicador, un indicador que está muchísimo más 
ligado a temas de seguridad como erradicación pura y 
simple de hectáreas de cultivos ilícitos.

En materia de consumo también nosotros insistimos 
mucho en que dentro de las bases del Plan de Desarro-
llo quedara priorizado un enfoque de salud pública, lo 
dijimos no solamente nosotros, sino también el Minis-

una priorización en ese tema más desde la perspectiva 

en el Plan de Desarrollo.
Por eso el plan integral de intervención del territorio 

que es lo que planteaba el Ministerio de Justicia quedó 

por lo menos no quedó en la forma como el Ministerio 
quería y quedaron priorizadas formas, repito, de com-
bate contra la droga que hace muchísimo más énfasis 
en el tema de seguridad.

-
ción, sino que lo hemos ido comprobando con visitas a 
territorios de que una intervención integral del Estado 

-
trol de drogas, no basta la simple erradicación física 
de los cultivos, donde hay erradicación tiene que haber 
intervención social que le permita a la gente una forma 
distinta de supervivencia a la que está utilizando hasta 
ahora.

Pero también es muy importante la intervención so-
cial donde no hay cultivos ilícitos porque esa es una 
forma de prevenir la expansión de los cultivos ilíci-
tos, ese es el enfoque que quiere darle el Ministerio de 
Justicia, fue el enfoque que se insistió que quedara in-

seguir insistiendo en que estas tienen que ser las líneas 
fundamentales en el combate al tema de las drogas.

Ese es el giro que en general le queremos dar a la 
-

delo puramente punitivo y de seguridad nacional, y 
en tema de normas pues hay una norma que también 
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creo que mencionaba la Senadora Paloma que es la del 

normatividad original que genera algunos vacíos tal 
como quedó sobre todo en cuanto a la posibilidad de 
la adjudicación de bienes y otro tema que va a ser muy 
discutido seguramente es la forma de repartición de los 
bienes que quedó previa liquidez de los mismos.

Eso supone que los bienes no van a poder ser repar-
tidos y no hay una liquidez de los mismos previamente, 
es decir, no se van a poder repartir bienes y no hay que 
monetizarlos inicialmente para luego poder repartir, 
pero en cuanto a que no se tocaron los temas centrales 

Senadoras Paloma y Claudia, yo creo que al contrario 
-

sotros consideramos como los problemas estructurales 
de la administración de justicia.

Uno fundamental desde el punto de vista nuestro 
acceso, el principal problema de la administración de 
justicia tiene que ver con acceso a la administración 
de justicia, eso está planteado en el Plan Nacional de 
Desarrollo de distintas maneras, está planteado por 
ejemplo mediante el fortalecimiento de métodos alter-

gama muy amplia de posibilidades.
Desde la puesta en funcionamiento de un Código 

de Policía porque de todas formas cuando uno logra 

Policía evita la congestión del aparato judicial hasta 
la utilización de mecanismos como los conciliadores, 
como las casas de justicia, como los centros de convi-
vencia ciudadana.

en muchos de los propósitos que están consignados en 
este Plan Nacional de Desarrollo es poco ambicioso 

gobierno o el Ministerio de Justicia renuncie a la posi-
bilidad de buscar soluciones alternativas, por eso en la 
primera parte de los objetivos yo hacía mucho énfasis 
en la necesidad de coordinar con distintas instituciones 
del Estado la solución de los problemas de la adminis-
tración de justicia.

Porque es que la administración de justicia no es un 
problema exclusivo del Ministerio de Justicia, incluso 
si ustedes se centran en lo que es el sector justicia, el 
Ministerio de Justicia es el que menos dinero tiene de 
presupuesto, con todo el presupuesto del Ministerio de 
Justicia Senadora Claudia podríamos hacer nueve ca-
sas de justicia, con todo el presupuesto del Ministerio 
de Justicia dedicándonos solo a eso.

Pero nosotros no somos justicia solamente, está la 
Rama Judicial con un presupuesto bastante más grande 
y está la Fiscalía General de la Nación con un presu-
puesto igual de grande, pero lo que nosotros necesita-
mos entonces es articular con esas otras instituciones 
por ejemplo no tenemos dinero como Ministerio de 
Justicia para descentralizar ofertas de justicia como las 
unidades de reacción inmediata.

¿Qué estamos haciendo? Trabajando con la Fiscalía 
General de la Nación que sí tiene los recursos para po-
der avanzar en la creación de esas unidades de reacción 
inmediata, necesitamos, lo mencioné también cuando 
hablé de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 
un mejoramiento de la capacidad humana, no es sola-
mente el problema de la administración de justicia, no 
es solo crear y crear puestos, hay que utilizar dos de las 

fallas en formación.
Información tanto de funcionarios judiciales como 

de abogados, el Ministerio de Justicia no tiene dine-
ro para hacer eso, ¿qué estamos haciendo? Trabajando 
con el Ministerio de Educación y con la Rama Judicial 
para que a través de las universidades y a través de la 
escuela judicial podamos lograr esa capacitación de los 
funcionarios judiciales y de los abogados.

Pero además tenemos la posibilidad de optimizar 
la planta de personal que tenemos y las instituciones 
que tenemos a través de tecnología, y en eso nos es-
tamos valiendo del ministerio de las TIC, para citarle 

lo que son las comisarías de familia lo mencionaba 
hace un rato, pero también estamos a punto de poner 
en funcionamiento una herramienta virtual en materia 
de comisarías, que tendría un doble propósito no sola-
mente a ser mucho más ágil el funcionamiento de las 
comisarías de familia que hoy tenemos, sino incluso 
tener comisarías virtuales de familia.

a la creación de más infraestructura racionalizando los 
recursos de los que disponemos podemos llegar a los 

-

de casas de justicia suena como la gran panacea, las 
casas de justicia son una maravilla y hay que empezar 
a replicarlas por todo el país.

Eso no es tan simple, en el diagnóstico que hemos 
venido haciendo creemos incluso que hay sitios en los 
cuales no es conveniente tener una casa de justicia, las 

serie, la intervención o la llegada de la justicia a los 
distintos lugares del territorio nacional depende de un 
análisis concreto de las necesidades de cada municipio 
y cada sector.

En algunos casos será indispensable las casas de 
justicia, en otros lugares no será preferible recurrir a 
centros de convivencia, conciliadores en equidad, a 
inspecciones de policía y eso es justamente lo que esta-
mos trabajando en el Ministerio de Justicia, en una eva-
luación de cuáles son las necesidades desde el punto de 

-
zación de la justicia, no a llevar todas las instituciones 
centrales de la administración de justicia a todo el terri-
torio nacional, sino a examinar en cada sitio cuáles son 
las necesidades de justicia para intentar suplirlas, en 

-
dor en materia de oralidad por supuesto que hablamos 
aquí también de los objetivos en materia de códigos.

Toda la legislación está girando en Colombia hacia 
un sistema mucho más oral, que pretende hacerlo más 
ágil, pero tenemos también problemas de puesta en 
funcionamiento de esos códigos, por ejemplo el Códi-
go General del Proceso que mencionaba hace un rato, 
no se ha podido poner en funcionamiento por falta de 
dinero.

¿Qué ha hecho entonces el Ministerio de Justicia? 

ya está vigente que va a generar recursos adicionales 
destinados fundamentalmente a la puesta en funciona-
miento de esos códigos, del Código General del Proce-
so, mejorar el Código Administrativo y por supuesto se 
van a introducir reformas al Código de Procedimiento 
Penal, que tienen que ver también Senadora Paloma 
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-
digo de Procedimiento Penal está incluida la creación 
o nueva puesta en funcionamiento porque ya la tene-

de descongestionar la administración de justicia, otro 
tema clave central a nuestro modo de ver de justicia 
tiene que ver con los problemas de información.

También está abordado en el Plan de Desarrollo 
¿cuál es el problema con la información? pues que no 

-
ción dispersa y necesitamos coordinar y articular todas 
esas fuentes de información porque si no tenemos in-

plazo, que por cierto Senadora López el plan decenal 

siguientes a la expedición de la ley hay que formular 
ese plan nacional, el plan decenal.

Pero para poder formular ese plan decenal es ab-
solutamente indispensable contar con la información 

Plan Nacional de Desarrollo hace muchísimo énfasis 
en la necesidad de mejorar esas fuentes de información.

Otro tema crucial de la administración de justicia, 
política criminal y también está tratado en el Plan Na-
cional de Desarrollo y tenemos una política criminal 

Nacional de Desarrollo es precisamente esa coordina-
ción de la política criminal para que podamos trazar 
metas claras, toda la administración de justicia de ma-
nera conjunta hacia el futuro.

Otro gran problema de la administración de justicia, 
gestión, también está retratado en el Plan Nacional de 
Desarrollo el problema no es solamente infraestructu-
ra y no es solamente de recursos, el problema también 

-

funcionamiento en general de la gestión de la Rama 
Judicial y del gobierno mismo de la Rama Judicial.

gestión de los recursos económicos y humanos po-
demos mejorar también la administración de justicia, 
puntualmente Senadora Claudia esas 40.000 familias 
son nuevas familias frente a las 43.000 que ya están 
atendidas no es que se vaya, porque desde el cuadro pa-
rece desprenderse que sí que vamos a bajar de 43.000 
a 40.000 esos 40.000 serían nuevas familias atendidas 
lo que supone que no es una disminución, en realidad 
deberían haber quedado 83.000 familias sumando las 

suyo que daría a entender, repito, no solamente que 
no vamos a atender nuevas familias, sino que vamos a 
disminuir el número de familias que hasta hoy hemos 
atendido.

No lo que se propone es justamente en los próximos 

personas exactamente igual al que ya se había llegado 
hasta el 2013, es decir en la práctica se lo va a ampliar 
y se lo va a duplicar.

En materia de hacinamiento el Senador Alexánder 
decía ahora en un Twitter que no se habló de temas pe-
nitenciarios, no, sí se habló de temas penitenciarios, se 

dos variables, una variable tiene que ver con construc-
ción de cupos penitenciarios, seguimos trabajando en 

la construcción de cupos penitenciarios, tenemos pro-
blemas por supuesto otra vez presupuestales.

-
tros penitenciarios y lo estamos haciendo, seguramente 
se va a vincular capital privado a la construcción de 
nuevas cárceles lo que supone que podemos avanzar en 
la construcción de nuevos cupos penitenciarios sin ne-
cesidad de depender directamente de recursos del pre-
supuesto nacional, pero también Senador Alexánder se 
habló aquí de la necesidad de fortalecer programas de 
resocialización que funcionan en todo caso en el país 
por lo menos 3/4 partes de las personas que están pri-
vadas de la libertad en Colombia trabajan en temas de 
resocialización.

Eso no quiere decir que el sistema de resocialización 
no pueda ser mejorado, tenemos problemas no porque 

integral de lo que son los programas de resocialización, 
a veces los presos terminan produciendo cosas que no 
se pueden vender o capacitándose en áreas que después 
no tienen una posibilidad de brindarles un empleo en 
libertad.

Pero en el Plan de Desarrollo está previsto ese for-
talecimiento de la capacidad resocializadora de la pena, 
tanto en los ámbitos de estudio como en el trabajo y 

lo he dicho aquí en alguna otra oportunidad en la Co-
misión Primera no basta solamente la construcción de 
cupos penitenciarios, es muy importante la racionaliza-
ción de temas como la detención preventiva.

Estamos aquí tramitando en el Congreso precisa-
mente un proyecto de ley que ya fue aprobado precisa-
mente en la Comisión Primera del Senado en ese sen-
tido y también la racionalización del uso del Derecho 
Penal para evitar que todo sea criminalizado y todo se 
ha resuelto por la intervención del Derecho Penal.

gobierno en materia de administración de justicia están 

tienen que ver con acceso, con manejo de información, 
con mejoramiento de códigos, mejoramiento en la cali-
dad, mejorar la gestión de la administración de justicia, 
fortalecer política criminal, trabajar en temas peniten-

decenal y por supuesto está incluido también el tema 
del hacinamiento carcelario.

¿Por qué queremos estar en el Consejo Interinstitu-

justicia, creo que el componente de justicia es clave en 

la razón por la cual como Ministerio de Justicia noso-
tros solicitamos que ustedes estudien la posibilidad de 
incluir al Ministerio de Justicia expresamente dentro de 

la paz solo puede mantenerse en buena parte con un 
-

vés de la administración de justicia.
Muchas gracias.

Mil gracias, como ustedes saben el sector de la in-
clusión social por su dinámica, por su amplia relación 
con el Plan Nacional de Desarrollo nos encontramos 
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prácticamente no en todos los capítulos, pero en mu-
chos de ellos y particularmente nos encontramos en las 
tres estrategias o en tres de las estrategias transversales 
particularmente en lo que tiene que ver con movilidad 
social, con la transformación del campo y por supuesto 
con la seguridad, justicia y democracia para la cons-
trucción de la paz.

Y ahí tenemos artículos, estrategias en diferentes 
partes de ellos y yo quisiera como comentarles un poco 
acerca de cada una de estas estrategias y cómo está el 
sector de la inclusión social y la reconciliación inmersa 
dentro del Plan Nacional de Desarrollo, lo primero tal 
vez empezar por la parte de inclusión social que tiene 
que ver con la disminución de la pobreza en nuestro 
país, que se haría o que se hace de dos maneras, uno a 
partir de los canales indirectos que tienen que ver con 
el crecimiento económico, etc. y otro a través de los 
canales directos que son las políticas que se implemen-
tan a través de los diferentes programas que tiene el 
sector de la inclusión social y la reconciliación, particu-
larmente el DPS, pero por supuesto que tiene que estar 
articulado con muchísimas de las entidades del Estado.

Para poder seguir avanzando en esa reducción de la 
pobreza que si bien tenemos unos logros en el primer 
cuatrienio sabemos que todavía los retos son bastante 
grandes y que particularmente el Presidente Santos se 
ha impuesto la meta de contribuir durante estos cuatro 

pobreza extrema en Colombia.
Así que en eso hemos venido trabajando y me gusta 

y celebro que con Planeación Nacional hayamos podi-
do incluir particularmente dos metas intermedias, per-
dón dos metas trazadoras dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo, una de ellas tiene que ver con la pobreza 
multidimensional que medir la pobreza más allá de la 
dimensión económica de las familias.

Es entender la pobreza en todas sus dimensiones 
y por eso nos complace muchísimo que hayamos po-
dido incluir con el apoyo por supuesto de Planeación 
Nacional y el gobierno en pleno el índice de pobreza 
multidimensional como una de esas metas trazadoras, 
pretendemos llevar que cerca de un 25% a cerca de un 

Y el otro indicador tiene que ver con un tema que 
tocaba la Senadora Claudia hace unos minutos y tie-
ne que ver con las víctimas, con las víctimas que han 
avanzado en la reparación integral por la vía de la tierra 
durante el cuatrienio y eso ahorita les va a hablar nues-
tra Directora de la unidad para las víctimas, pero la idea 
es llevarlo a cerca de 920.000 familias que ya hayan 
iniciado o avanzado en ese proceso de reparación inte-
gral por la vía administrativa.

¿Pero cómo se logra eso? Y vuelvo al tema de la 
pobreza, que las cifras en Colombia hoy en día, lo pri-
mero qué noticia es que los hogares pobres tienen me-
nores niveles de educación y menor acceso al mercado 
laboral y agosto recuento porque claramente esto es lo 
que impacta en por qué tomamos las decisiones frente 
a las estrategias que estamos planteando en el Plan Na-
cional de Desarrollo.

Lo otro tiene que ver con que los hogares pobres por 
supuesto y no es digamos no es ciencia oculta pues, tie-
nen unos mayores niveles de dependencia la población 
en estas familias, también vemos que existe una mayor 
incidencia de la pobreza en las zonas rurales y también 

-
tán en zonas urbanas y lo que hemos visto en estos últi-

más en los departamentos que tienen mayores ingresos 
y por supuesto en la ciudad de Bogotá.

Y los hemos reducido, hemos logrado reducir esta 
pobreza porque hoy en día pues sin duda ya ustedes lo 
conocen, las cifras de desempleo son menores a las que 
representaban anteriormente y los ingresos laborales 
hoy en día representan cerca del 65% de los ingresos 
totales de los quintiles más bajos de la población, pero 
hay unos datos que quisiera traer a colación y es que las 
transferencias del gobierno representan cerca del 18% 
de los ingresos de las familias en promedio.

Pero si entramos a mirar las familias en pobreza 
extrema representan cerca del 40% las transferencias 
monetarias que realizamos del gobierno y por eso muy 
importante algo que hicimos durante este primer cua-
trienio que fue llevar más familias en acción a las zonas 
rurales, llevarlo cada vez más a las zonas rurales y es 
hacia lo que queremos propender porque cada vez más 
lleguemos con nuestros programas a las zona rurales y 
eso lo van a ver inmerso no solamente en el Plan Na-
cional de Desarrollo, sino también a lo largo del ac-
cionar del Departamento para la Prosperidad Social y 
en general de todo el sector de la inclusión social y la 
reconciliación.

Pero sin duda tenemos unos retos, uno de ellos va a 
ser la desaceleración de la economía, pero también sa-
bemos que vamos a tener que llegar cada vez más con 
nuestros programas a zonas rurales y sobre todo lograr 
una buena articulación, ya lo mencionaba el ministro 
de Justicia para los temas de justicia y para lograr una 
mayor articulación no solamente el interior del sector 
de la inclusión social y la reconciliación, sino a través 
de las entidades, diferentes entidades del Estado que 
tienen que ver con las políticas sociales de este gobier-
no para tener un mayor impacto frente a la población 
objetivo que tenemos que atender.

Por eso cuando miramos que teníamos que hacer 
el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 planteamos 
varias cosas, una de ellas es garantizar un crecimiento 
económico por pobre, aquí estamos realizando traba-
jos con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
para ver cómo se forma tal crecimiento, particularmen-
te en esos sectores de la economía que más absorben en 

por otro lado concentran las transferencias monetarias 
condicionadas en las zonas rurales llámese jóvenes en 
acción o más familias en acción y por supuesto coor-
dinadamente con Colombia Mayor y el Ministerio del 
Trabajo.

También focalizar nuestros programas de genera-
ción de ingresos y de generación de activos en la pobla-
ción más vulnerable, concentrar los esfuerzos del Esta-
do y aquí no solamente son temas que el sector nuestro, 
sino en general de todas las entidades del Estado, los 
esfuerzos, las privaciones que más afectan a los pobres, 
monetarios y ahí vemos particularmente los temas de 
educación, los temas de vivienda que juegan un papel 
fundamental dentro de las privaciones que tenemos que 
atacar, lo que tenemos que trabajar más fuertemente.

También otra de las cosas que mostramos en este 
Plan Nacional de Desarrollo es la importancia de las in-

repito que van a escuchar mucho hablar de esto, pero 
particularmente en las zonas rurales, pero llegar inte-
gralmente como Estado al territorio y reenfocar toda 
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esa estrategia también de superación de la pobreza ex-
trema en Colombia hacia las zonas rurales.

Creo que ha llegado el momento de reestructurar 
de una u otra forma, las estrategias reunidas, mira que 

-
reccionarlos hacia las zonas rurales, es decir tratar de 
salirnos de esas zonas donde menos lo necesitan y mo-
vernos más a esas zonas donde es más difícil llegar con 
la oferta del Estado.

Entonces ¿cuál es el papel de nuestro sector? Con-
tinuar fortaleciendo las transferencias monetarias con-
dicionadas, mejorar la focalización de los programas 
y aquí particularmente estuvimos trabajando con Pla-
neación Nacional y sé que hay interés de algunos par-
lamentarios de incluir un párrafo puntual, un artículo 
que hasta el momento no esté incluido en el Plan Na-
cional de Desarrollo, pero que eventualmente se podría 
incluir sobre la focalización, sobre un trabajo conjunto 
de focalización entre Planeación Nacional y el DPS, 
para llegar precisamente a la población más vulnerable 
contra los programas del Estado.

Ya lo hemos hecho con todo lo que tiene que ver con 
las 100.000 viviendas y la idea es replicar ese esfuerzo 
que se ha hecho para otros programas del Estado, aquí 

-
nes de pobreza extrema, población en condición de po-
breza extrema medidos según Sisbén y por supuesto 
también a la población víctima que también es objetivo 
de atención por parte este sector.

Lo otro es garantizar la integralidad de las interven-
ciones, hemos venido trabajando muy fuertemente con 
las diferentes entidades del sector, con la Unidad de Víc-
timas, la Unidad de Consolidación, la Anspe, el ICBF, y 
el Centro Nacional de Memoria Histórica para ver cómo 
logramos una mayor articulación y podemos reenfocar 

través de una oferta interinstitucional que le sirva mucho 
más de lo que se ha venido haciendo hasta ahora.

Y a través de la mesa de pobreza creemos que tam-
bién tenemos el reto de fortalecer el canal directo, ese 
que le hablaba yo al principio frente a cómo podemos 
disminuir las privaciones de las que tienen esas fami-
lias más vulneradas y por supuesto no puedo dejar de 
mencionar la importancia de ampliar la cobertura de 
la estrategia de atención integral a la primera infancia.

Yo sobre el tema de víctimas voy a dejar que Paula, 

voy a entrar un poquito a hablar también sobre los te-
mas particulares del ICBF en donde sin duda tenemos 
que hacer un esfuerzo, ya hemos conversado con al-
gunas otras comisiones tanto del Senado como de la 
Cámara de hacer un esfuerzo mayor para profundizar 
frente a algunos de los temas, particularmente lo que 
tiene que ver con embarazo adolescente, particular-
mente lo que tiene que ver con los temas de familia y 
ya hemos anotado eso y estamos trabajando con Pla-
neación Nacional para mejorar el articulado y profun-
dizar sobre el articulado que en la versión de hoy, en la 
versión que estamos estudiando y que ustedes tienen al 
frente poder profundizar sobre algunos temas que tie-
nen que ver con bienestar familiar, particularmente con 
prevenir la vulneración de los derechos fundamentales 

supuesto al tema de embarazo adolescente.

También sabemos que tenemos que conseguir más 
recursos para poder llegar a la meta y que sé que es una 

preocupación que existe frente a si vamos a poder cum-

infancia, creemos que estamos haciendo los esfuerzos 
con las diferentes modalidades que existen para lograr 
cumplir esta meta que se ha propuesto el Presidente 

integral en primera infancia y trabajar mucho más de 
la mano, es un tema que no le tocaron al ministro de 
Justicia, pero que sí es de nuestro interés como sector 
y es buscar una forma de que podamos trabajar mucho 
más coordinadamente en lo que tiene que ver con el 
Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente con el 
Ministerio de Justicia.

Para mirar a ver cómo podemos apoyar la mejor for-
-

por diversas razones porque yo sé que hay personas de 
la escuela que dicen que si el delito se cometió durante 

-
necer en este esquema, pero por supuesto tiene unas 
complicaciones para nosotros también desde el punto 
de vista del ICBF y el trabajo que nosotros realizamos 
ahí.

Nosotros básicamente estamos hablando de que la 

los esfuerzos tienen que ser aún mayores y los retos 
que tenemos son claros o no elevará a política todo lo 
que tiene que ver con la estrategia atención integral a 
la primera infancia y eso está incluido en esta versión 
del Plan Nacional de Desarrollo y poder garantizar el 
tránsito de esos hogares comunitarios para brindar ese 
servicio integral y allí se plantean unas metas intere-
santes en ese sentido.

También poder articular la política integral de pri-

de atención a esta población, liderar la estrategia de 
prevención del embarazo adolescente en donde cree-
mos que tenemos que trabajar muy fuertemente con los 

en el territorio nos ayuda muchísimo en este objetivo, 
pero repito sabemos que este es uno de los puntos que 
tenemos que fortalecer en el Plan Nacional de Desarro-
llo y quiero reconocerlo de entrada hoy en este recinto 
porque me parece importante las apreciaciones que ha 
recibido, que alguno de ustedes y algunos de sus com-

También ya mencionaba la importancia de fortale-
cer el sistema de responsabilidad social penal adoles-

hay que mejorar la implementación de prácticas res-
taurativas y ampliar el programa también posegreso de 
esta etapa y ajustar los lineamientos y los procesos que 
garanticen el efectivo restablecimiento de los derechos 

establece la ley hoy en día.

Por parte de la Unidad de Consolidación también 
tenemos unos retos importantes a quien el Plan Nacio-
nal de Desarrollo yo creo que el reto más grande que 
tenemos como Estado en estos momentos es hacer un 
análisis profundo y detallado frente a cómo ha sido la 
política de consolidación, los pro y los contra, ¿qué 
aprendizajes se han obtenido a la luz por supuesto de lo 
que viene en materia de construcción de paz?
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Y ahí se han hecho los avances importantes cuan-
do uno mira los índices de consolidación que tienen 
que ver con la institucionalización en el territorio, la 
participación ciudadana y de buen gobierno y la inte-
gración regional los avances han sido importantes, pero 
sabemos que tenemos que seguir trabajando en esto y 
por eso también el Plan Nacional de Desarrollo incluye 
unas estrategias en este sentido en cada uno de sus pi-
lares que les decía particularmente en el de seguridad, 
justicia y democracia para la construcción de la paz.

Yo no quiero entrar a profundizar porque entiendo 
que ya están aquí varias personas que necesitan hablar 
en el día de hoy para decirles básicamente que en el 
eje o en la estrategia transversal que tiene que ver con 
movilidad social tenemos dos objetivos básicos, uno, 
garantizar los mínimos vitales y avanzar en el fortale-
cimiento de las capacidades de la población en pobreza 
extrema para poderla incluir efectivamente tanto social 
como productivamente, es decir, todo lo que tiene que 
ver con ese sistema de promoción social.

Ahí tenemos tres estrategias, también estamos con 
el objetivo de cerrar la brecha y el acceso y calidad 
de la educación en donde por supuesto están todos los 
temas, que primera infancia, en el capítulo de trans-
formación del campo lo que queremos es acelerar la 
salida de la pobreza y la ampliación de la clase media 
rural que creemos que ese es un reto que tenemos como 

forma muy clara con algunas acciones tendientes a eso, 
particularmente en articulación y focalización en esa 
población con unas apuestas de inclusión productiva 
en las poblaciones rurales que por supuesto tienen que 
estar perfectamente articuladas con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.

Y en el capítulo de seguridad, justicia y democracia 
para la construcción de la paz por supuesto y tenemos 
que ver con los temas de proveer seguridad y defensa 
del territorio nacional, con fortalecer la articulación del 

-
caz y con enfoque restaurativo que tiene que ver con la 
del sistema penal adolescente, también con enfrentar 
el problema de las drogas desde una perspectiva inte-
gral y equilibrada que eso tiene que ver mucho con la 
Unidad de Consolidación y con los esquemas de erra-
dicación voluntaria que estamos haciendo a través de la 
Unidad de Consolidación.

Avanzar hacia la garantía del goce efectivo de dere-

en donde yo sé que los retos son inmensos, pero gran 
parte de lo que se ha hecho con la unidad ya la doctora 
Paula descontará un poco más de eso, es tal vez la pala-

las necesidades de cada una de esas víctimas en nuestro 
registro, que valga la aclaración que también hemos ve-
nido depurando de forma exhaustiva con el apoyo de la 
Unidad de Víctimas del Ministerio del Interior.

Y por último fortalecer y articular los mecanismos 
de transición hacia la paz, eso yo diría que son como 
algunos de los objetivos, por supuesto en otro escenario 
donde tengan más tiempo, estamos dispuestos a sentar-
nos y a profundizar sobre cada una de las estrategias, 
cada una de las metas que nos impusimos en el plan 
que así como ya lo mencionaba el ministro de Justicia 
en el caso nuestro también ojalá nosotros pudiéramos 
hacer más, pero por supuesto esto tiene que estar aterri-

zado hacia las disponibilidades o los recursos con los 
que contamos hoy según nuestro marco de inversión 

Hacienda como Planeación Nacional.

Así que con eso yo cierro y atiendo con las pregun-
tas por supuesto de los honorables Senadores frente a 
los diferentes temas del sector de la inclusión social y 
la reconciliación pero no sin antes creo que Paula que-
ría hablar Senador Galán.

Gracias Senador Galán, buenos días a los honora-
bles y honorable Senadoras, esta comisión es el recinto 
donde históricamente desde el 2012 hemos venido ha-

hoy preside el Senador Galán.
Creo que es importante tomar un poco las obser-

vaciones de la Senadora López en términos de que 
realmente la política de víctimas debe ser un pilar en 
la construcción de la paz y creo que eso es algo que 
ya está además demostrado desde que se sancionó 
por parte de ustedes, se tramitó y se sancionó por el 
Presidente la Ley de Víctimas y nosotros vemos tres 
grandes apuestas y retos estratégicos en el sentido que 
los supuestos para la construcción sostenible de la paz 
serían en un primer lugar el reconocimiento efectivo de 

causados que es algo que estamos haciendo y que em-
pezó con la Ley de Víctimas.

Obviamente también la búsqueda de la terminación 
del mismo, la promoción de condiciones de seguridad, 

-
ca y la articulación de la política de víctimas con una 
política de desarrollo integral en el territorio que clara-
mente es el contexto en el que se desarrolla el proceso 
colombiano.

Los pilares de la ley de víctimas los podríamos resu-
mir en tres: un enfoque de reparación transformadora, 
no es la clásica de volver a la persona al estado en que 

-
rando nuevas condiciones para ese territorio, para esas 
personas, la participación ciudadana con un enfoque 
muy fuerte y construcción de ciudadanía.

El gobierno del Presidente Santos cambia un poco 
-

ciarios de subsidios, de asistencia y las empodera y les 
da las herramientas para hacer ellas asumidas como 
ciudadanas y eso es un pilar muy fuerte en la Ley de 
Víctimas que ustedes en el Congreso anterior lograron 
introducir en la ley y la construcción desde el territorio 
y la complementariedad obviamente con políticas de 
desarrollo, el rol que se le da en la ley de víctimas en 
las áreas territoriales es profundamente trascendental.

Ahora los retos de la aplicación de la ley de víctimas 
en un contexto de construcción de paz diríamos que 
son principalmente tres, la superación de la vulnerabili-
dad y del Estado de cosas inconstitucional de la pobla-
ción desplazada, no se nos olvide que tenemos una pro-
tección reforzada, si se quiere la Corte Constitucional 
desde el 2004 qué nos dijo en ese momento, que existía 
un estado de cosas inconstitucional frente a la mayoría 

Necesitamos en un contexto de construcción de paz 
lograr que esos hogares desplazados superen su condi-
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en segundo lugar, la reparación individual y colectiva, 
-

portante que ya tiene que ver con la construcción de la 
paz que es la reconstrucción del tejido social y la inte-
gración local, ya no es la reparación a las víctimas, por 
fuera de un contexto en donde están las comunidades 
que fueron resistentes, donde va a haber comunitarias 
receptoras y donde además va a haber personas en pro-
ceso de reintegración.

Ese mapa de ese contexto digamos cambia con la 
-

te el fortalecimiento de la territorialización de la ley 
que efectivamente leemos a las entidades territoriales 
las autonomías, las competencias y los recursos para 
que puedan hacer las inversiones que requiere la Ley 
de Víctimas y esos tres retos son los que quedan en 
lógica de construcción de paz plasmados en el Plan de 
Desarrollo y se toma en el Plan de Desarrollo y lo di-
cen las bases del plan, está hecho a lo largo del docu-
mento que la paz y la consecución de la paz no puede 
estar desligada a la reparación integral a las víctimas 

Hay una meta trazadora como me recordaba la doc-
tora Tatyana Orozco de reparación individual y colec-
tiva asociada al pilar de paz, eso es bastante importan-

atención y reparación es parte de esa estrategia, pero 
también es parte de un pilar de desarrollo y por otro 
lado se avanza hacia la garantía del costo efectivo de 
las víctimas que constituye un pilar o un objetivo es-

-
trategia transversal que se llama seguridad, justicia y 
democracia para la construcción de la paz.

atención integral a las víctimas individuales y colec-
tivas que en total suman siete metas intermedias y 24 

contarle cada una de las metas muy rápidamente, dada 
la preocupación que no solamente es hoy de este recin-
to, sino lo ha venido siendo de la misma Corte Consti-

-
curador General de la Nación y es el tema del universo 
de víctimas.

El universo de víctimas con corte a 1° de febrero es 
de 7.200.000 personas que están registradas como con-

armado en Colombia, que estos 7.200.000 y es el ejer-
cicio del que hablaba la doctora Orozco hemos venido 
haciendo un ejercicio de estabilización del registro, el 

las personas que necesitan ser atendidas, pero sobre 
todo no solamente en términos de números, sino en 
términos de cuáles son esas historias, cuáles son esas 
necesidades y sobre todo cuáles son esas capacidades 
de esas víctimas para transformar su propia vida y la de 
su comunidad.

De esos 7.200.000 encontramos que hay 200.000, 
casi 205.000 víctimas que hacen parte de un recono-
cimiento especial que nos pidió la Corte Constitucio-
nal en términos de la Ley 387 y en términos de revisar 
la inclusión de las víctimas cuyo autor presumible-
mente son las llamadas bandas criminales, que estos 
6.900.000 que quedaría restando este grupo de víctimas 
por atender tenemos hoy a la fecha y hasta la cifra que 
me gustaría que el honorable Congreso se quedara con 

ella por atender después de cruzar todas las bases de 
datos, de cruzar registros administrativos, de ir hogar 
por ahogar a buscar a las víctimas, el universo total hoy 
de víctimas a atender son 5.200.000 personas.

¿Por qué? encontramos registros donde se incluyó 
obviamente la persona asesinada, la persona víctima 

-
res, igualmente las personas desaparecidas no están, 
digamos no las podemos atender, no están allí, hay un 
universo importante, por otro lado, hay unas víctimas 
que nosotros recibimos de acción social en términos 

es decir, víctimas en donde no había claridad frente a 

No sé Senador…

Es que no me da las cifras, si hay 7.200.000 vícti-
mas registradas y usted dice que depurando porque ob-
viamente los muertos están muertos, los desaparecidos 
están desaparecidos, etc. le dan 5.200.000 a atender, 
pero es que no hay 2 millones de desaparecidos y muer-
tos, cosa a su propio registro hay 970.000 homicidios, 
supongamos que todos estuvieran ahí…

No te voy a decir las variables y eso está totalmente 

Me cuadra 1 millón pero hay otro millón que de 
dónde sale, que lo estamos sacando.

No, entonces qué pasa, hay un universo de perso-
nas que están muertas, no porque fueron desapareci-
das o efectivamente asesinadas, sino que ya no están, 
digamos murieron desde que se registraron, hay otro 

14% lo bajamos al 6%, de esa depuración que además 
la doctora Tatyana y el Presidente han sido muy insis-
tentes en hacerla muy rápido, la hemos hecho con todo 
el rigor, incluso estamos ad portas de hacer una consul-
toría con un auditor externo que nos ayude a continuar 
en este ejercicio encontramos efectivamente que el uni-
verso de personas a atender son 5.2.

Me parece importante, es un ejercicio apenas res-
ponsable del manejo de un registro que hoy es el regis-
tro más robusto, más integral y más inclusive reconoci-
do en el mundo como lo hemos visto últimamente por 
diferentes estudios y eso nos ayuda muchísimo saber 
cómo es que tenemos que focalizar la política y a en-
tender dónde tenemos que priorizar y poner los recur-
sos.

A esto se le suma, a este número digamos que signi-

saber qué necesidades tienen las víctimas, dónde están 
en términos de sus derechos, está una política que es la 
gran apuesta ahora del gobierno, el Presidente Santos 
y es la política de la superación de la vulnerabilidad, 
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-
ca a la población desplazada.

El Presidente Santos expide el decreto 2569 el 12 
-

dado con las mesas de víctimas, como organizaciones 
como Acnur, con la Comisión de Seguimiento ajusta-
do con muchísimas organizaciones de la sociedad civil 
para poder realmente evidenciar en qué momento están 
los hogares de población desplazada y no seguir tra-
tando a todas las víctimas desplazadas como si todas 
tuvieran la misma vulnerabilidad.

No todas necesitan la misma asistencia, no todas 
necesitan vivienda, no todas necesitan generar ingre-
sos, necesitan diferentes cosas y encontramos adicio-
nalmente en la reciente encuesta que hicimos con el 
DANE una encuesta que también estamos esperando 

-
ta a 115.000 personas, 28.000 hogares es la encuesta 
más amplia que se ha hecho a población desplazada, 
encontramos que muchísima gente tiene en diferentes 
estadios digamos su goce efectivo de derechos.

Encontramos que hay un porcentaje muy alto de 
personas que tienen satisfecho su derecho a la salud, 

-
lud está en muy buen nivel igualmente el derecho a la 
educación, igualmente encontramos Senadora que esto 
es para analizarlo más a fondo, Claudia López, encon-
tramos que las personas encuestadas la respuesta fue 
que el 78% manifestaban que ya se encontraban reubi-
cadas, restablecidas, retornadas o integradas al lugar en 
donde querían rehacer su vida.

Puede ser que sean personas que en su momento 
-

cidido retornar hoy tanto que retornaron como que se 
reubicaron, como que se integraron, pero le dicen hoy 
al Estado: yo quiero es rehacer mi vida aquí donde es-
toy, sí, esa es una realidad con la que hoy tenemos tam-
bién que lidiar y de ahí viene un poco las cifras de los 

Las cifras en la estrategia de retornos, la base de 

la meta a 2018 es llegar a 160.000, es decir cubrir a la 
mayoría de las personas que ya han retornado, se han 
reubicado, llegándoles con la superación de su vulnera-
bilidad, es decir los desplazados no solamente reciben 
tierras, viviendas, los desplazados también deben reci-
bir generación de ingresos, que deben recibir los siete 
derechos que nos pide la Corte para la superación de 
su vulnerabilidad y más recientemente que esto es una 

La Ley de Víctimas no tenía prevista la indemniza-
ción en plata a los desplazados, ustedes habían decidi-
do que esa indemnización se había dado en subsidio de 
vivienda, la Corte Constitucional en la Sentencia SU-

desplazados también tenían que ser indemnizados y allí 
hay un tema importante en términos te costeo que es 
una instrucción que tiene el Ministro de Hacienda para 
mirar efectivamente esos costos que son posteriores al 

frente a la indemnización de desplazados.
Recalcando que para un hogar desplazado puede ser 

mucho más importante que la indemnización, la supe-
ración de su vulnerabilidad, tener todos los derechos 
que la Corte Constitucional le ha pedido y posterior-

mente o probablemente como están el Decreto 1377 se 
le entrega su reparación que en el marco de la ley es 
una obligación que es gradual y progresiva.

Entonces frente a las seis metas del Plan de Desa-
rrollo tenemos una meta muy importante que es la repa-

esta nos hablaba la doctora Tatyana y la meta a 2018 
son 920.000, entre víctimas de desplazamiento que es 
por hogar, la Senadora preguntaba si es por personas, es 
por hogar, y las víctimas de otros hechos victimizantes 
que son los demás que están en el registro de víctimas.

Igualmente, en términos de atención psicosocial se 
prevé una meta de 490.000 personas atendidas de ma-
nera individual, familiar o grupal y se prevé una indem-
nización a 470.000 personas para el 2018 adicionales a 
las 485.000 que ya llevamos desde que empezamos la 
política de víctimas.

Igualmente, hay una meta producto respecto al en-
ganche laboral, al empleo y autoempleo para llegar de 
10.000 que es la línea Macedo y a 18.000, nuevamente 
no todas dentro de esta caracterización que hemos ve-
nido haciendo de las víctimas, necesitan empleo pero 
sabemos que para superar la vulnerabilidad, muchísi-
mas de ellas necesitan un ingreso o un empleo.

La siguiente estrategia es la de superación de la si-
tuación de vulnerabilidad que es importante y que hay 
una estrategia concreta para eso frente a la cual se com-
promete todo el gobierno en las diferentes metas del 
plan, lo primero es que para el 2018 500.000 personas 
habrán superado su condición de vulnerabilidad, es de-
cir, que con las mediciones de la Corte que son las más 
estrictas inclusive que cualquier estándar internacional 
podamos demostrar que hay 500.000 personas que ya 
superaron su condición de vulnerabilidad.

por un tema también de concertaciones frente al plan, 
etc. y poder estar seguros de que llegamos a esa meta 

vamos a llegar al millón de personas que han superado 
su condición de vulnerabilidad.

Frente al porcentaje de hogares que reciben solu-
ción de vivienda pues tenemos la política de vivienda y 
aquí se le pone una meta, el 50% lo que tenemos has-
ta la fecha es que el 75% de las viviendas entregadas 
gratuitas corresponden a víctimas del desplazamiento, 
esperaríamos que la tendencia siga para el próximo 
cuatrienio, pero la meta digamos que se puso porque 
tampoco sabemos si todas lo necesitan, lo vamos a en-
contrar a todas es el 50%.

Igualmente hay soluciones de vivienda rural para 
23.000 al 2018 y hay un tema de la oferta de generación 
de ingresos que está digamos transformando y ajustando 
el DPS en un 54% y las personas que reciben subsisten-
cia mínima que es la obligación de la ayuda unitaria pues 
claramente en 100%.

Hay una estrategia concreta que para mí tiene que 
ver con la construcción de la paz y es la de la repara-
ción colectiva, hoy Colombia ya está preparando los 

-
zados y la meta que tenemos para el 2018 son 200 su-
jetos colectivos víctimas que cuentan al menos con dos 
medidas de reparación implementadas, esto es muy im-
portante porque entre las medidas implementadas pue-
den ser medidas de infraestructura, pueden ser medidas 
de fortalecimiento institucional, medidas que para esa 
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comunidad son las que verdaderamente les dan sentido 
a la reparación.

Igual ahí están las metas de los sujetos étnicos que 
son bastante victimizados en Colombia y hay unas me-
tas concretas de reparación colectiva en infraestructura 
un poco frente a la reconstrucción de las comunidades 
de las que se hablaba antes, hay un compromiso de las 
actividades del gobierno de poner infraestructura en los 

-
fael, Antioquia, Cocorná, tantos municipios del país 

Igualmente, se prevé una asistencia técnica para la 
formulación de proyectos a estos sujetos de reparación 
colectiva en la construcción de obras, en los estudios 

-
tación de planes.

La estrategia cuatro son retornos y reubicaciones y 
-

dos que son 160.000, están las familias con órdenes ju-
diciales de restitución de tierras que estaremos pasando 
una línea base que tenemos hoy que son 2.800 a 15.000 
para el 2018, aquí está la Subdirectora de la Unidad de 
Tierras, Presidente, si en algún momento se requiriera 
que ella profundizara sobre este tema de restitución de 
tierras.

especial que son unos apoyos que damos para el re-
torno y la reubicación, entidades territoriales que son 

-
te y está la meta de la que hablaba la Senadora López 
frente a los procesos de formalización, esta es una meta 
que le corresponde a la Superintendencia y al Incoder, 
y frente a la cual hemos encontrado que efectivamente 
en la encuesta de goce efectivo, muchas veces lo que 
se necesita es más formalización que la misma tierra o 
formalización también de la vivienda urbana.

En la encuesta de goce efectivo encontramos que 
la mayoría de las personas decían sí tener vivienda, 
pero no tener seguridad jurídica frente a su vivienda y 
el Presidente Santos nos dio la instrucción al Ministro 
de Vivienda y a las entidades obviamente territoriales 
trabajar con ellas en lograr la titularidad jurídica de las 
viviendas urbanas.

Finalmente, la estrategia cinco reconstrucción de 
la memoria, esclarecimiento de la verdad, hay todo 
un tema del mecanismo no judicial de contribución a 
la verdad, el museo de la memoria que se espera esté 
construido doctora Tatyana creo que al 2017, pero aquí 
ponemos el 100% para el 2018, las investigaciones del 
Centro de Memoria, los archivos, etc., etc.

Y la estrategia digamos última de este objetivo es 
el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación, 
tenemos unos acuerdos que hemos hecho con el Mi-
nisterio del Interior, con las alcaldías, con las gober-
naciones para tener niveles de coordinación óptimos, 

territorios para el 2018.
300 procesos de coordinación efectiva en los terri-

-
mos venido haciendo a las entidades territoriales, don-
de vamos a estar apoyando a las entidades territoriales 
también en retornos y reubicaciones y donde vamos a 
estar comprometidas todas las entidades territoriales en 
la meta a la superación de la vulnerabilidad.

El gobierno tomó la decisión de exigirle también y 
de coordinar y planear con la entidades territoriales esa 
meta y esa visión de superar las condiciones de vulne-
rabilidad, no es seguir entregando recursos a los des-
plazados por aquí y por allá sin que eso cause un efecto 
y un impacto en la vida de la gente, es organizarnos 
para demostrarnos que sí podemos lograr la inclusión 
social efectiva de estas víctimas.

Finalmente, hay una última estrategia que hace par-
te de otro objetivo que es el objetivo articular y forta-
lecer mecanismos para la transición hacia la paz y allí 
está una meta muy importante que nos gusta muchísi-
mo que es una meta de condiciones para la integración 
comunitaria, esta es una apuesta que tiene Planeación 
Nacional para digamos acerca de ese tránsito hacia la 
construcción de la paz, son 45 los municipios que se 
priorizarán para la integración comunitaria en donde 

-
lecida a los municipios en donde se están construyendo 
esas viviendas gratuitas para generar realmente esos es-

Igualmente, vamos a tener 300 comunidades en donde 
vamos a tener una intervención y una inversión en tér-
minos de la reconstrucción del tejido social, aquí las co-
munidades no solamente tienen afectaciones en términos 
de infraestructura, sino hay afectaciones en términos de 
la integración comunitaria, el tejido social, etc. y con esto 
digamos estarían las estrategias principales en torno a víc-
timas.

Sin embargo, a lo largo del articulado y de manera 
transversal hay unas 10 o 15 digamos menciones den-
tro de movilidad social, dentro del tema del campo, 
etc., donde hay referencias a la priorización también 

diferentes políticas y pues ustedes en la revisión que 
hacen del articulado hay cinco artículos donde se con-
creta un poco lo que les acabo de contar y otros cinco 
creo que son artículos que se prorrogan, el Plan de De-

-
plementación de la ley concentra sus esfuerzos en dar 
el salto del asistencialismo a la inclusión social com-
prometiéndonos en todos los niveles con la superación 
de vulnerabilidad de los desplazados que son la mayo-
ría de las víctimas, son 1.300.000 hogares de acuerdo a 
nuestra nueva depuración del registro, con ellos y con 
ellas es que tenemos que lograr esto.

Segundo, la estabilización del registro, el 15 junio 

plazo para las declaraciones, se supone que las perso-
nas victimizadas antes de 2011 que se sanciona la ley 

y lo que estamos previniendo también dentro de estas 
metas en el plan es tener un universo mucho más claro 
de las personas que hacen parte de ese registro.

Cerrar obviamente las brechas que todavía tene-
mos en gozo efectivo de derechos, superar el estado 
de cosas inconstitucional, la Corte Constitucional vie-
ne reconociendo el esfuerzo del gobierno progresivo, 

responder a ese estado de cosas inconstitucional, ob-
viamente en fortalecer esos procesos comunitarios que 
son fundamentales para la construcción de la paz en el 
territorio.

Muchas gracias.
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-
-

Presidente, muy buenas tardes, un saludo cordial a 
todos los integrantes de la Comisión Primera, a su mesa 

estar acá en este recinto, yo voy a ser muy puntual y 
muy concreto, debido ya a la hora, me han anunciado 
que la Comisión Primera parece que no tiene previsto 
almuerzo para esta jornada, entonces no voy a alargar-
me mucho en este propósito y Hacienda y Planeación 
Nacional parece que no ordenaron tampoco nada al res-
pecto, entonces voy a ir al grano.

El Ministerio del Interior en lo que tiene que ver con 
el articulado del Plan Nacional de Desarrollo quiere ha-
cer énfasis en los siguientes artículos que son importan-
tes para la tarea del Ministerio del Interior, el primero 
es el artículo 108 del Plan Nacional de Desarrollo que 
consagra la obligación para el Ministerio del Interior de 
elaborar el plan de acción del decenio internacional de 
los afrodescendientes, que es en el marco y el desarrollo 
de una resolución, la 68237 de las Naciones Unidas que 
busca garantizar el reconocimiento, la justicia y el de-
sarrollo de las poblaciones afrocolombianas y que tiene 
todo el propósito en el cual también está comprometido 
el gobierno del Presidente Santos en garantizar avances 
en materia de derechos y de igualdad de oportunidades 
para nuestra población afro.

El segundo artículo en el cual el Ministerio del In-
terior tiene un gran interés en este Plan Nacional de 
Desarrollo por lo que tiene que ver además con la tarea 
propia del ministerio es el 123, que crea el Consejo In-

-
mental para el alistamiento y la preparación del Estado 
colombiano y de la sociedad de los organismos territo-

Como ustedes saben a cargo de la Presidencia de la 

está esta tarea, pero se ha querido crear un consejo del 
más alto nivel con unos pocos integrantes indelegable, 
un consejo del cual forman parte el ministro de Hacien-
da, el director de Planeación, el ministro del Interior, el 
Alto Comisionado para la Paz, el Ministerio del buen 
Gobierno de la Presidencia y el ministro del poscon-

articular toda la acción del Estado colombiano en el 
alistamiento de implementación de los acuerdos que se 
deriven eventualmente de las conversaciones entre el 
Gobierno nacional y las organizaciones armadas ilega-
les.

Lo que se pretende es al más alto nivel un consejo 
que articule institucionalmente las distintas agencias 
del Estado en el orden nacional, pero además que coor-
dine con los departamentos y municipios las tareas pro-

de paz en La Habana si se llega a él como todos los co-
lombianos lo esperamos será solo el punto de partida, 

paz de Colombia.
Será el punto de partida para construir una paz per-

manente que la debemos construir y así la entendemos 

Ministerio del Interior con todas sus funciones consti-
tucionales y legales en lo que tiene que ver con la des-
centralización en la relación con los departamentos y 

municipios formará parte de este Consejo de una ma-
nera muy activa.

Hay un tercer artículo muy importante ahora que la 
directora de la unidad de víctimas hablaba de toda la 
política, reparación a víctimas y es el 173, nosotros co-
menzamos a trabajar con el Departamento de Prosperi-
dad Social y con la Unidad de Atención y Reparación 

lo que tiene que ver con la reparación a las víctimas de 
comenzar a descentralizar de una manera diferenciada 
y gradual algunos de los elementos de la política repa-

Y hemos venido avanzando independientemente de 
la aprobación o no de este Plan de Desarrollo con ca-
pitales del país, con los departamentos, para pensar en 

diferenciada alguna de esas funciones para acercar la po-
lítica a las víctimas en el territorio en todo este concepto 
de la paz territorial.

Pues bien, de este ejercicio que comenzamos a hacer 
surgió además la iniciativa del Ministerio de Hacienda 
y de Planeación Nacional de la creación de lo que se 
denomina en el artículo 173 un programa nacional de 
delegación de competencias diferenciadas, que funda-

y servicios a cargo del Estado creamos un esquema de 
distribución de competencias.

¿Cómo se determinará, qué competencias se entre-
ga y a quién se entrega? Habrá una coordinación del 
Ministerio de Hacienda, de la Dirección Nacional de 
Planeación y del Ministerio del Interior para determi-
nar los contenidos de ese programa, en qué casos se de-
legan las funciones mediante la vida de los convenios, 
qué condiciones deben cumplir los centros territoriales 
para asumir esas competencias delegadas y creemos 
que es un mecanismo importante para profundizar en 
la descentralización, especialmente en la etapa del pos-

Es decir consideramos que estos dos artículos 123 
y el 173 del Plan Nacional de Desarrollo jugarán un 
papel muy importante si los desarrollamos a cabalidad 
en la construcción de la paz territorial.

los artículos relacionados con las poblaciones indíge-
nas del país, se hizo una consulta previa con la pobla-
ción indígena del país a través de su mesa nacional de 
concertación y en esa concertación se acordó plena-
mente la incorporación al Plan Nacional de Desarro-
llo del componente diferenciado para las poblaciones 
indígenas.

Hay una franja en la cual se va a mover el Gobierno 
nacional entre los 8 y los 11 billones de pesos en los 

del país, manteniendo como ya se determinó por parte 
del Gobierno nacional en un decreto de la autonomía 
para las poblaciones indígenas que podamos ir avan-
zando en lo que tiene que ver con la inversión en salud 
y en educación las propias poblaciones indígenas pue-
dan tener un manejo autónomo de sus recursos.

Ahí se establece en el Plan Nacional de Desarro-
llo en el artículo quinto todo lo que tiene que ver con 
poblaciones indígenas, la metodología que se utilizará 
para estimar las asignaciones para los pueblos indíge-
nas del país y por ejemplo en programas que tienen que 
ver con el subsidio integral de la reforma agraria que 
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está contemplado en el artículo 96 y que es transversal 
a la población indígena, allí se contempla también sub-
sidios integrales para la reforma agraria dirigidos a las 
poblaciones indígenas del país.

Estos son fundamentalmente los artículos que tie-
nen que ver con el Ministerio del Interior de manera 
muy sucinta que se contemplan en el Plan Nacional de 
Desarrollo, ahora bien desde otro punto de vista hay 
unos artículos que lamentablemente en el tijeretazo que 
se le pegó, en la peluquera que se le pegó antes de pre-
sentar a consideración del Congreso el Plan Nacional 
de Desarrollo no quedaron incluidos y que quisiéramos 
trabajar con la Comisión Primera del Senado y de la 
Cámara que son las comisiones que tienen que ver con 
estos temas que nos ayudarán para incorporarlos dentro 
del articulado del Plan Nacional de Desarrollo.

El primero de ellos es el que tiene que ver con la 
población LGTBI, hay un artículo que queremos incor-
porar en el plan que estaba planteado en el proyecto 
del plan que lamentablemente como les digo se recor-
taron y que queremos insistir en su inclusión aquí en 
el Congreso la República, que dice fundamentalmente, 
les leo textualmente: “el Gobierno nacional a través 
de sus entidades llevará a cabo las acciones necesarias 
tendientes a la implementación de seguimiento de la 
política pública nacional para la garantía de los dere-
chos de lesbianas, gays, bisexuales, transgenetistas e 
intersexuales, a través del Ministerio del Interior.

Impulsará ante las entidades territoriales la inclu-
sión en los planes de desarrollo departamentales, dis-
tritales y municipales acciones y metas que garanticen 
los derechos de las personas de los sectores sociales 
LGBTI, es un mensaje claro que queremos enviar y que 
yo creo que el Congreso de la República también a esas 
poblaciones, no entra en las discusiones de cuáles son 
esos derechos, hasta dónde llegan los derechos, sino 
simplemente un enunciado general con el cual quere-
mos además a partir de allí trabajar con los departa-
mentos de todo el país en la construcción de políticas 
públicas departamentales en esa materia que nos pare-
cen absolutamente fundamentales.

El segundo artículo que queremos que se incluya en 
el Plan Nacional de Desarrollo es la implementación 
de la estrategia nacional de lucha contra la trata de per-
sonas, estamos trabajando en el Ministerio del Interior 

-
gresistas integrantes de la Comisión Primera ya no es 
el fenómeno que tradicionalmente se conoció en el país 
de la trata internacional de personas.

Lo que se conoció en la década de los 80 o 90 en 
Colombia de las personas que sacaban al exterior, a 
los menores, a las mujeres, a distintos sectores sociales 
para esclavizarlos y utilizarlos con determinados pro-
pósitos, ese fenómeno de la trata de personas hoy es 
un fenómeno doméstico, estamos viendo con preocu-
pación y la Fiscalía General de la Nación no sabe, un 
fenómeno de trata de personas al interior del país.

Trata de personas de Medellín a la capital de la Re-
pública, de la capital de la República a poblaciones del 
eje cafetero, en la costa caribe y en el Valle del Cauca, 
Senador Roosvelt Rodríguez y tenemos que implemen-
tar toda una estrategia para luchar, estamos trabajan-
do ya en ella, la estamos construyendo con las orga-
nizaciones de víctimas, así como en este gobierno se 
avanzó en construir una política de reconocimiento a 

también queremos trabajar con esas organizaciones.
Y hay un artículo referido a esa población y el otro 

artículo tiene que ver con el esquema de equidad de 
género que tampoco está incorporado en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y es la obligación para el gobierno de 

-
guiente a la expedición de esta ley, de la expedición de 
la política pública nacional de equidad de género para 
las mujeres, establecía en el documento Conpes Social 

-
bién unos enunciados que tienen que ver con la política 
de equidad de género en materia de participación polí-
tica de la mujer en Colombia.

Población LGBTI, combate a la trata de personas 
y de equidad de género son los tres ejes que no están 
incluidos hoy en el articulado, aunque están en las ba-
ses del plan que quisiéramos que los integrantes de la 
Comisión Primera de todos los partidos políticos nos 

Nacional de Desarrollo.
-

yó y que con toda franqueza el Ministerio del Interior 
viene a pedir también la colaboración de la Comisión 
Primera del Senado para excluirlo, y paso a explicar 
esta situación, la Ley 1575 del 2012, la más conocida 
ley de bomberos que ustedes aprobaron acá la mayoría 

las construcciones en el país.
Yo no voy a alargarme en este tema, le resumo la 

situación, se empezaron a presentar inconvenientes por 
ejemplo con gremios importantes del país como Cama-

-
dad era muy alto y que estaba afectando el sector de la 
construcción, nosotros constituimos con el Ministerio 
de Vivienda una mesa técnica de trabajo para evaluar 
realmente el costo de esas tarifas, su impacto y mirar a 
ver y nos parece lógico desde el Ministerio del Interior 
la posibilidad de mediante un decreto disminuir las ta-

-
dos de seguridad para los bomberos cuyos recursos van 
obviamente a fortalecer toda la tarea de prevención y 
de atención a los incendios en el país.

Lamentablemente algún diablillo se coló en el Plan 
Nacional de Desarrollo doctora Tatyana e incluyeron un 

nos parece inconveniente para el país que no haya un 
control mínimo a las construcciones en esa materia, que 
dejemos eso abiertamente, nos vamos a estar exponien-
do a tragedias que se han presentado ya en el país exis-

al Congreso de la República y espero que nos ayuden 
también en la Comisión Primera es eliminar ese artículo 
para que pueda seguir esta mesa técnica trabajando.

-
cado de seguridad pero lo que no tiene ningún sentido 
y el Ministerio del Interior y el comandante nacional 
de bomberos y todos los cuerpos de bomberos del país 
no están de acuerdo es en eliminar la necesidad de la 

y muy concretas a la vez los temas que tienen que ver 
con el Ministerio del Interior en su articulado en los 
enunciados y diciendo que la tarea del Ministerio del 
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gobierno del Presidente Santos como uno de los tres 
ejes fundamentales de este Plan Nacional de Desarro-
llo.

Aquí tenemos que construir de manera coordinada 
la tarea del Ministerio de Defensa, Cancillería, el Mi-
nisterio de Justicia y del Ministerio del Interior en un 
trabajo en equipo que nos permita avanzar no solamen-

vía de las negociaciones en La Habana, sino especial-

implementación de la paz territorial que es el propósito 
del gobierno del Presidente Santos y allí creo que te-

Nacional de Desarrollo, de profundizar esa descentra-
lización, de trabajar con los territorios en esa materia 
y de que a través de este Consejo Interinstitucional del 

en ocupar socialmente e institucionalmente esos terri-
torios que eventualmente sean desocupados por los hoy 
integrantes de los grupos armados que tomen la deci-

Muchas gracias y el Presidente.

Esta es una buena oportunidad y un buen arranque 

apretados de tiempo pero quiero referirme a un solo 
tema, o dos planteamientos, el tema de justicia es com-
plejo, es un tema sistémico, es un tema que no se puede 
mirar por una sola arista, el propio funcionamiento del 
Estado conlleva a la congestión, temas de salud, toda-
vía se repite en Colpensiones aquellas viejas fórmulas 
de negar las pensiones para que se vayan a los procesos 
judiciales.

Así que podemos, en cultura de conciliación no se 
ha avanzado, el código general de proceso todavía es 
incipiente su aplicación, este es un tema de mucha pro-
fundidad y aquí hay grandes juristas que así lo acre-
ditan y lo saben, yo quiero referirme a un tema Sena-
dora Claudia López y toca precisamente con su férrea 
posición valiente y admirada posición del tema en los 
juzgamientos de los magistrados de las Altas Cortes.

Creo que es un momento histórico para que la Comi-
sión Primera del Senado, el Gobierno nacional y el país 
avance en hecho y usted Senador Galán quiero darle el 
crédito en ese tema, mientras la reforma política terminó 
en el tema más llamado Tribunal de Aforados porque si 
no juzga pues no es tribunal, ahí no hay una respuesta al 
tema de los juicios ni a la naturaleza política de esos jui-
cios políticos.

Eso se resuelve con temas exprés, sistemas rápidos, 
temas sumarios y los ejemplos en Colombia de recien-
te data son muchos, Presidente Miranda, Magistrado 
Villarraga, hoy lamentablemente el Magistrado Pretel, 
todos los casos habidos y por haber, el tema de res-
ponsabilidad política en Colombia no se ha avanzado 
y como está la reforma política hoy no se avanza en el 
tema de responsabilidad política.

El tema que trajo a estudio la Senadora Claudia Ló-
pez también iba dirigido al tema de naturaleza penal, 

fortuna de pasar una buena parte de su vida en Alema-
nia cómo trabaja ese tema juicio político del gobierno, 
el país alemán, cómo lo trabaja Estados Unidos, porque 

esos temas se resuelven en el Congreso de Colombia 
con un juicio exprés y un juicio que se determine y no 
con renuncias con razón o sin razón no soy yo sino con 
un mecanismo breve de defensa a ver qué sucedió en 
ese caso.

conoce en este planteamiento, lo hemos explicado en 
los foros podemos llegar al estudio del primer debate 
de la Comisión Primera del Senado con una fórmu-
la que recoja el sentir de la magistrada o de la colega 
Claudia López y el sentir del país que no permita que 
estos espectáculos, que esto que viene sucediendo, esta 
imagen de la Rama Judicial en el 20% compitiendo 
vergonzosamente con el Congreso de Colombia lleve 
al traste a la institucionalidad del país.

Así que en ese sentido Presidente Galán usted ha tra-
bajado el tema conmigo y con otros colegas tenemos que 
profundizar y no podemos permitir que la democracia y 
la institucionalidad no tenga mecanismos de escape de 
solución a temas como los que hoy lamentablemente se 
presentan en el país.

Gracias Presidente, gracias Presidente yo quisiera 
-

que no se retiraran, porque creo que acá hay muchos 
colegas que quieren referirse a temas que trataron, el 
tema de la justicia por ejemplo y la ausencia del Minis-

-
rán durante toda la sesión.

Yo quisiera hacer unos planteamientos acerca de los 
temas de justicia y de seguridad, empezando por acom-

sobre el tema de la tutela y por apoyar su iniciativa para 
conformar esta misión en esta Comisión accidental ex-
traordinaria para que analice este tema de la tutela que 
por los acontecimientos que están sucediendo en estos 
días pues nuevamente se ha puesto sobre el tapete de la 
discusión nacional.

dejado de ser ese mecanismo extraordinario que fue 
-

bilidad sin acceso a los mecanismos ordinarios de la 
justicia pudieran defender sus derechos fundamentales 
y se ha transformado en un mecanismo ordinario en el 
que todo el mundo apela para defender los más varia-
dos intereses y derechos de esa desnaturalización creo 
que está afectada la justicia colombiana a tal punto que 
parece que el éxito en los negocios y la defensa de las 
ganancias también se ha vuelto un derecho fundamen-
tal como lo hemos visto pues en estos últimos aconteci-

-
mente por desvirtuar este mecanismo extraordinario.

Creo que eso es urgencia del día de hoy y esta cor-
poración tiene la obligación ante el país de asumir ese 
reto de hacer una revisión crítica de lo que ha sido hasta 
hoy este tema de la tutela.

-
-

ser muy perspicaz para anticiparlo, un tribunal que so-
lamente va a tener la posibilidad de investigar pero no 
de juzgar, pues seguramente va a terminar haciendo las 
mismas funciones de la actual Comisión de Acusacio-
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nes pasándole la pelota al Congreso Nacional para que 
efectúe unos juicios políticos de unas personas que no 
son estrictamente hablando funcionarios elegidos polí-
ticamente.

El caso de los magistrados, creo que esto va a ga-
rantizar la continuidad de la impunidad del descontrol 
en las altas cortes que es el origen de la corrupción y el 
origen del descrédito de las altas cortes frente al país, 

-
terior debería repensar, debería revisar eso que quedó 
contenido en el proyecto de equilibrio de poderes por-
que francamente como van las cosas vamos hacia un 

-
nidad en las altas cortes.

breve apreciación porque me preocupa el hecho de que 
haya una meta tan alta en este Plan de Desarrollo re-
lacionada con las hectáreas de los cultivos de coca, se 
plantea que se van a reducir en 2/3 las hectáreas de cul-
tivo y que se podrían o deberían erradicar para cumplir 
la meta 33.000 ha, eso va en contravía totalmente de lo 
que está sucediendo en la realidad en el país.

Según un informe reciente del periódico El Tiempo 
que no es precisamente un periódico crítico del Gobier-
no, ni un periódico izquierdista ni mucho menos del 
Centro Democrático, pues haciendo un análisis sobre 
el tema de la situación en el Catatumbo registraba con 

coca en el Catatumbo se han incrementado alrededor 
de 2.000 ha en el 2010 cuando empezó este Gobierno 

-
tiplicaron por cinco a las hectáreas sembradas de coca.

Eso puede estar sucediendo de igual manera en 
otros sitios del país, el Catatumbo es hoy por hoy tie-
rra de nadie, liberada totalmente a disposición de los 

otras zonas del país lo que vamos a presenciar es una 
multiplicación de esos cultivos de coca, los acuerdos 
de paz de La Habana están atentando contra la política 
antinarcóticos efectiva del Estado colombiano.

Porque esos acuerdos prácticamente legalizan los 
cultivos de coca, quedaron prácticamente desechadas 
tanto la fumigación como la erradicación manual como 
mecanismo para controlar esos cultivos y más bien la 
posesión de esos cultivos de coca se van a convertir 
según los acuerdos en la puerta de entrada, el tiquete de 
entrada al acceso a bienes públicos.

donde ahí coca y la consigna de multiplicar al máximo 
los cultivos de coca mientras duran los diálogos de paz 
y muy seguramente esa disminución del esfuerzo del 
Gobierno nacional en la erradicación de los cultivos va 
a tener como consecuencia un cambio de la tendencia 

cultivos de coca en un incremento sustancial de los cul-
tivos de coca, de la producción de cocaína y por tanto 

narcoterrorista de las FARC, para las Bacrim y para el 

Así que por un lado va el Plan de Desarrollo, los 
objetivos del Plan de Desarrollo y por otro lado va la 
realidad de los hechos a nivel de las regiones y una 
última acotación sobre el tema de seguridad ciudadana, 

objetivos por lo bajo en este tema de la seguridad ciu-
dadana y doy algunas cifras.

En el hurto a personas el propósito es rebajar en 

a personas entre el 2010 y el 2014 creció en un 50%, 
crece el hurto a personas en un 50% y el propósito o el 
objetivo del Plan de Desarrollo es disminuirlo en sola-
mente 4% ese delito.

El hurto a establecimientos comerciales igualmente 
el plan se propone reducirlo en un 4% mientras que el 
hurto a establecimientos comerciales en el país en estos 

Santos ha crecido en 62%, se agrava el problema en 
62% y el Gobierno quiere reducir solamente en 4%.

En el tema de la extorsión en el plan se plantea redu-
-

licía Nacional y el Ministerio de Defensa la extorsión 
ha crecido en un 262% durante este último cuatrienio 
del Presidente Juan Manuel Santos, un enorme contras-
te en un crecimiento de la extorsión en 262% y un pro-
pósito del Plan de Desarrollo de reducir esa es solución 
solamente en un 9%, igualmente con el tema del hurto 

cuatrienio y el Plan de Desarrollo se está proponiendo 
reducirla solamente en un 7%.

Así que estas metas del plan realmente son lamen-
tables y no dan cuenta del deterioro ostensible de la 
situación de la seguridad ciudadana a lo largo y ancho 
del país.

Muchas gracias Presidente.

-
-

General muy complacido con la concurrencia de todos.
Los tres puntos son los siguientes, el primero pues 

con una enorme pesadumbre recibí la información de 
lo que ha venido pasando en la Corte Constitucional, 
realmente me dio mucho guayabo, estoy bastante acon-
gojado porque con tanta esperanza se creó esa alta corte 
en la Asamblea Nacional Constituyente y con cuánta 
dicha recibíamos en todas partes las opiniones aquí en 
el país y en el mundo entero sobre el comportamiento 
jurisprudencial que la Corte Constitucional, realmente 
era una maravilla y esto que está ocurriendo es un es-
cándalo mayúsculo como lo han dicho en todas partes, 
pero el escándalo se hizo hasta ahora yo recuerdo y lo 

-
unión en donde se estuvieron haciendo unos análisis en 
materia de justicia se me subió la sangre a la cabeza por 
decirlo de alguna manera porque alguien dijo que en la 
Corte Constitucional estaban haciendo chanchullos eso 
me pareció inconcebible, bueno no se puede juzgar a 
nadie cuando en el simple enunciado de las situaciones 
porque aquí prevalece el criterio o el principio mejor 
de la presunción de inocencia, etc., pero de verdad sí lo 
lamento muchísimo por supuesto que como ciudadano 
pero como político y como persona afecta a todos es-
tos temas constitucionales me duele enormemente y me 

amigos, porque frente al escándalo todo el mundo dice 
eso hay que investigarlo y hay que investigarlo con ri-
gor y traerlos a la Comisión de Acusaciones y eso pues 
nos afecta y nos golpea y nadie tiene credibilidad en 

supremamente mal y nos toca por supuesto en el Con-
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greso hacer mucho por superar todas estas situaciones, 
con el concurso nacional y las otras instituciones del 
país.

Aquí se comenta también el tema de la paz y yo 
comparto el criterio de que la paz no es solamente que 
nos pongamos de acuerdo con los guerrilleros para que 
cese el alzamiento armado, eso es muy importante es 

-
tico decía no pero que siga la guerrilla que importa se-
rían 20.000, no el 20% de 20.000, 4.000 muertos más, 
unos cientos de miles más de desplazados que importan 
en este país en donde hay 5 millones de desplazados, en 

el acuerdo con las FARC y el acuerdo con el ELN.

lo importante del procedimiento para la paz es que se 
hagan las reformas, las reformas de las cuales hemos 
venido haciendo elogio aquí en el Congreso de la Re-
pública, pero mientras tanto que siga el proceso de paz, 
a mí sí me parece muy valioso lo que está pasando y 
me parece de mucho coraje lo que ha venido diciendo 
el Presidente Santos, no es fácil argumentar que el nar-

delito de rebelión, eso no es fácil decirlo y que lo diga 
el Presidente de la República que está contra el narco-

cultivos ilícitos pero es por la paz.
Además eso no se lo está inventando el Presidente 

lo importante de lo que dice el jefe del Estado es que 
se atreva a mencionarlo en un país en dónde hay tantas 

a propósito del tema de la paz, que venga Simón Trini-
dad a La Habana, bueno eso es un escándalo, bueno sí, 
un escándalo de enorme pero… si puede servir en las 
diligencias de La Habana a mí también me parece que 
venga y quiero aquí repetir una cosa que dije en los me-
dios de comunicación y me someto a todas las críticas 

Estoy en contra del movimiento armado toda la vida 
desde muchacho lo estuve, desde su propio nacimiento, 
por eso siempre he propugnado por el tema de la paz, 
de los acuerdos políticos, pero por las observaciones 
que siempre he hecho sobre este tema sí tengo la con-
sideración de que a pesar de que las FARC evidente-

Trinidad como un subversivo, como un guerrillero, no 

Esa es una circunstancia que es la segunda que que-
ría acotar y el tercer tema es el que tiene que ver con 
el Plan de Desarrollo queridos amigos son muy impor-
tantes las observaciones que se han hecho aquí lo que 
se seguirá debatiendo durante todas estas próximas se-
manas en el Congreso de la República sobre el Plan de 
Desarrollo, pero miren eso no puede ser el punto de 
mira del Congreso de la República.

Plan de Desarrollo es una manifestación de inten-
ciones del Gobierno nacional que tienen que ver con 
las propuestas que hizo el Presidente Santos durante 

-
tividades y los propósitos y las destinaciones etc., de 
las diferentes dependencias del Gobierno nacional y 
qué bueno que se debatan y qué bueno que los alcances 
sean mejorados etcétera.

Pero allí nos quedamos cortos, el problema de Co-
lombia no es el problema del Plan de Desarrollo el pro-
blema de Colombia es el modelo económico y social de 
desarrollo, si nos quedamos en el plan el país sigue lo 

mismo, el país sigue generando todas estas desigualda-
des que nos avergüenzan a los colombianos, que solo 

-

cliente al modelo.
Claro, ahora hay unos pesos para gastar en la refor-

ma rural agraria y hay otros pesos más para gastar en 
el tema de la educación incluidos los recortes a los que 
aquí también se ha hecho referencia pero el tema es el 
modelo, este es un modelo que genera desigualdades, 
este es un modelo que no permite que la educación se 
convierta en el instrumento para derrotar precisamente 
la desigualdad, ¿por qué? Porque la misma educación 
genera desigualdad. 

Este es un modelo que así se hagan todos los acuer-
dos de paz con las FARC y con el ELN va a seguir ge-
nerando desplazamientos, porque los desplazamientos 
se generan también por cuestiones naturales y a pesar 
de que la Constitución Nacional hace énfasis por lo me-
nos en 34 oportunidades para que tengamos en cuenta 
la defensa de la naturaleza, y el derecho de los colom-
bianos a tener un ambiente sano, no hay forma de poder 
abocar a fondo este problema porque no lo permite el 
modelo económico y social de desarrollo.

Por qué no hay recursos, porque aquí en Colombia 
hay una notable concentración de la riqueza, porque 
aquí en Colombia los excedentes o los ingresos o como 
siquiera llamarse reparten inequitativamente, todo lo 
que produce la gran riqueza nacional se acumula en 

-
mente esto es contra el sistema queridos amigos, con 
este sistema vamos a seguir teniendo problemas en la 
administración de justicia y vamos a seguir teniendo 
problemas en el legislativo y en el ejecutivo y en todas 
las dependencias nacionales.

El sistema hizo agua el modelo de desarrollo tiene 
que ser el objetivo que nos trazamos sus partidos, yo 
pienso que los partidos tenemos que hacer una profun-

gobiernistas y los partidos de oposición etc., y enton-
ces ver la manera apreciados amigos de encontrarle una 
solución al país, en el país no se pueden seguir solu-
cionando esas grandes problemáticas como se decía en 

que ir al fondo de las cosas y esto se puede hacer dentro 
de un sistema capitalista yo no estoy pidiendo un cam-
bio de sistema, yo no soy leninista ni mucho menos, yo 
soy liberal escasamente pero siento a este país, siendo 
este país y yo pienso que todos los colombianos debié-
ramos asumir un comportamiento sobre el modelo y 
que los que debemos dar ejemplo de eso es aquí en el 
Congreso de la República.

De manera que este es mi tercer enunciado y sería 
muy importante que los partidos y aquí los represen-
tantes de los partidos en el Congreso de la República 
hiciéramos un gran debate sobre el modelo económico 
y el modelo social y viéramos a ver cómo generamos 
de verdad equidad, lo demás es lo que vamos a hacer 
ahora con el Plan de Desarrollo, sí, entonces vamos a 
hacer diez casas de justicia más, hasta ahí da el modelo, 
hasta ahí da el modelo, porque de dónde se saca la plata 
si la plata se va para otras partes.

Mire lo que va a pasar y lo digo ya para terminar, en 
la pasada reforma tributaria se aprobó una comisión para 
que hiciera una restructuración del tema tributario, ahí 
es dónde está el coco del asunto, en el asunto tributario 
y resulta que hay dos pensamientos sobre esa comisión 
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hay unos que piensan que esa comisión es para que re-
baje los impuestos, para que genere más posibilidades 
para que con la rebaja de estos, entonces haya más posi-
bilidades de inversión etc., y otros pensamos que esa es 
la oportunidad para que se genere equidad, no es contra 
nadie, no es contra la empresa, no se puede de ninguna 
manera atentar contra la libre propiedad, ni la libre em-
presa, ni mucho menos, no, es para que se equilibren las 
cargas en Colombia.

Entonces ahí vamos a tener una sorpresa en ese in-
forme, por lo menos muchos en ese informe de la Co-
misión de Equilibrio de Poderes, bueno, ahí les dejo 
esas inquietudes y sobre lo que dijo mi querido amigo 
Alfredo, sobre los atentados que está haciendo el pro-
ceso de paz, no, no el proceso de paz está atentando es 
contra los asesinatos, porque se espera que se acaben.

El proceso de paz está es atentando contra los se-

para que no haya más secuestros, el proceso de paz 
está atentado es contra los desplazamientos, para que 
no ocurran tantos por razón de la violencia tremenda, 
el proceso de paz si lo concebimos en la forma como lo 
comentamos de las grandes reformas está atentando es 
contra la desigualdad.

Gracias Presidente.
-
-

Yo quisiera un minuto no más, es que le quiero pedir 
permiso Presidente, estamos en una reunión con el Mi-
nisterio de Defensa precisamente mirando dos temas 
que tienen que ver con la Comisión Primera, Código 
de Convivencia y Reforma al Fuero Penal Militar y me 
toca retirarme, tal vez escucho a la Senadora López un 
minuto y pues yo no tengo comentarios que hacer a las 
intervenciones que la verdad no han tenido que ver con 
lo contenido en el plan en la parte del Ministerio del 
Interior.

Entonces yo les pido disculpas y muchas gracias.

Gracias Presidente muy concreto, Ministro de igual 
manera yo tenía mi inquietud frente al tema de incluir 
estos sectores vulnerables de la población, usted men-
cionó dos temas pero es que nos quedan otros sectores 
importantes como son los adultos mayores, como son 

eso era concretamente.

Gracias Presidente, pero la verdad es que si los mi-
nistros no vienen a escuchar pues no tiene mucho sen-
tido, entonces aquí con mucho gusto podemos discutir 

-
cha porque el objetivo de esto no es conversar entre no-
sotros, esto no es una tertulia es un intercambio entre el 
gobierno y el Congreso en temas que usted ha propues-
to dos cosas muy puntuales Ministro yo le digo con 
toda franqueza que estoy completamente de acuerdo en 

un instrumento muy importante para preparar al Estado 
-

bra… Sobra el alto asesor de política de no sé qué vaina 
que metieron ahí que es un asesor, en cambio, qué tal 
como olvidó meter ni más ni menos al Ministro de Jus-
ticia y al Ministro de Desarrollo Rural, o sea todos los 

estudios y las políticas que ha hecho el Gobierno, las 
recomendaciones que le entregó la misión rural, las re-
comendaciones que le hemos dado en este Congreso en 

claridad que son cuatro cosas fundamentales las que 
hay que proveer en esa Colombia rural afectada por la 

rural y equidad.
Claramente no quiere decir que los demás ministe-

rios no vallan a intervenir luego en ese comité debe es-
tar el Ministro de Defensa, yo no sé si eso quiere decir 
que igual está la policía, tener una policía rural es tan 
importante como recomponer el ejército en esas zonas, 
entonces en concreto sí se trata de tener una cosa acotada 

desarrollo rural.
Como vamos a tener una comisión que coordina lo 

es tal vez el componente más importante, ya está DPS 
que coordinaría todo el componente de equidad y me 
parece muy bien, falta justicia, y si se trata de hacer una 
paz territorial Ministro más que el consejero de la polí-
tica y el Ministro del Interior hace falta un delegado de 
los alcaldes y gobernadores de las zonas donde vamos 
a intervenir para que de verdad haya un componente 
territorial en ese tema.

Segunda propuesta también en el tema de las compe-
tencias que ustedes proponen en su artículo yo quisiera 
hacerle una sugerencia y de hecho así la radicó la alianza 
verde en las propuestas que le entregó al DNP, y es que 

-
clamo de todos los estudios sobre la descentralización y 
es que hay que tener competencias descentralizadas por 
capacidades.

Pero se les olvido meter una cosa que también va 
aparejada de esa recomendación y es que se propon-
ga dentro de esa norma que ustedes metieron allí una 

parte del problema que tenemos hoy es que tenemos 
seis categorías de municipios, pero en la vida de ver-
dad, en una categoría que es la categoría seis ahí 900 
municipios, es decir allí hay un universo demasiado 
diverso, esa es parte de las recomendaciones también 
yo le sugeriría que de una vez lo incluyamos eso en re-
lación con los temas que por lo demás comparto lo que 
usted presentó y le agradezco mucho al doctor Hernán 
Andrade Coordinador de ponentes de la Reforma Equi-
librio de Poderes y le insisto a usted y ya se lo dije al 

-

la vergüenza de ver cómo se desmorona la credibilidad 
del sistema de justicia y no hacer nada.

Y decir que lo único que nosotros vamos a hacer 
es mantener el esquema de impunidad que actualmente 
existe, eso sería inadmisible, eso no lo van a cobrar con 
toda razón, de manera que recomponer la propuesta de 
que haya un mecanismo que juzgue en derecho a los 
altos magistrados etc., es fundamental.

Quisiera decir por último sobre lo que se ha aportado 
-

dad de víctimas pero de hecho es una sugerencia que le 
quiero hacer a todos los sectores y que vamos a proponer 
como proposición, que pena la redundancia y es que uno 
la verdad queda aquí ciego leyendo este Plan de Desa-
rrollo porque en cada meta cuando a uno le dicen vamos 
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vamos a subir de 60.000 a 160.000 el número de familias 
que atendemos en retorno y restitución de tierras.

Pues hombre eso puede ser mucho puede ser poco 
pero cuál es el universo, o sea vamos a pasar de ciento a 
160.000 y con eso estamos atendiendo aquí, al 10% del 
total de familias que querían regresar, al 20%, al 80%, 
uno no sabe, en este Plan de Desarrollo cada meta en el 
supuesto de que se cumpliera qué porcentaje del proble-
ma solución, soluciona el 1%, el 5%, el 10%, el 20% o 
el 50%, entonces uno está ciego de manera que poner las 
metas del plan en esos términos nos permitiría saber a 
todos y estamos avanzando poco o mucho o no.

Y aprovechó para decirle al doctor Serpa que yo creía 
que yo era la única que había perdido las elecciones pero 
veo que usted está llegando a la misma conclusión, yo 
estoy completamente de acuerdo con usted aquí hay un 
problema estructural pero yo sí le iría doctor Serpa, el 

nosotros en La Habana no vamos a negociar el modelo 
económico, nosotros no tenemos por qué sentarnos con 
las FARC a negociar el modelo económico de Colombia 

Pero ni lo discutía ya ni lo discutía aquí, entonces 
esto que es una monarquía, y para discutirlo aquí yo 
creo que usted se equivoca doctor Serpa yo creo que el 
Plan de Desarrollo si es uno de esos instrumentos muy 

usted tiene razón en decir, realmente son tres doctor 
Serpa, las normas tributarias, el Plan de Desarrollo y 
las políticas públicas sectoriales, esos son los tres ins-

Aquí… No pueda que sí pero el plan yo sé que es 

gobiernos son los que lo van incorporando, ¿por qué 
traigo a colación esto doctor Serpa? Porque yo com-
parto su preocupación y por ejemplo en este plan en 
concreto el modelo económico que sigue proponiendo 
el Presidente Santos en su segundo mandato al país, en 
el primero era la locomotora minera y como ya se aca-
bó porque se cayó el precio del modelo económico de 
este plan se llama raspar lo que quede de la locomotora 
minera.

Ese es el modelo económico y todo lo demás pues 
ahí lo que se pueda hacer, entonces yo sí creo que hay 
que discutirlo en parte en esto, en parte en la reforma 
tributaria y en parte las políticas sectoriales de desarro-
llo rural, industriales etc., y por supuesto insistamos ni 
al gobierno que está muy bien que no se discuta en La 
Habana pero ni en La Habana ni aquí entonces esto no 
puede ser una monarquía.

-

Quisiera aclarar que algunos ministros como el de 
justicia y la directora de víctimas están atendiendo en 
el Congreso otras situaciones que le dieron prioridad 
a la Comisión Primera para venir primero acá después 
de atender los otros compromisos, los demás funcio-
narios del gobierno que no tienen esa excusa pues me 
parece que es inexcusable que se retiren pero si están 
atendiendo otras situaciones de control político dentro 
del Congreso sobre estos temas pues me parece que es 
una excusa válida.

ministro se haya ido porque yo he dejado varias cons-

tancias en la plenaria sobre los eventos de violencia que 
se iban a presentar en el Cauca a propósito de los de-
cretos autonómicos de los indígenas, en esos decretos 
se les otorgó doctor Serpa la propiedad sobre lo que se 
llama todos los territorios ancestrales, no se sorprenda 
usted de que en el futuro estén también reclamando la 
ciudad de Bogotá.

categoría y de segunda categoría, son 7.000 los cam-
pesinos desplazados en el departamento del Cauca por 
el crecimiento de los territorios indígenas, ahora salen 
en los medios de comunicación las invasiones en el de-
partamento porque tocaron al Grupo Ardila Lule y a 
los grandes ingenios que tienen asiento en el norte del 
departamento.

Pero yo quiero decirle que lo de la invasión de tie-
rras violentas viene llevando ya mucho tiempo en el 
departamento, llega primero la picada que se llama en 
el Cauca y es que llegan con azadones y la rompen aus-
teros potreros, ya por último además sacan un machete 
y romper los sistemas de riego que hayan con mangue-
ras, echan glifosato para destruir los pastos y romper 
los canales de agua para que el ganado su muera de sed.

Si con eso no ablanda al propietario viene el segun-
do envión donde se asesinan todos los mayordomos y 

-
nes y entonces se va entregando la tierra por las bue-
nas, yo creo que es absolutamente inaceptable que en 
Colombia no haya habido una voz de protesta sobre lo 
que está pasando en el departamento del Cauca.

Yo soy muy respetuosa de los derechos del pueblo 
indígena y quiero decir que el departamento del Cauca 
como ningún otro departamento le ha cumplido a los 
indígenas, siendo Senador Alexánder el 10% de la po-
blación del departamento tiene más del 30% de la tierra 
productiva, el departamento del Cauca que era uno de 
los mayores productores agrarios y lecheros pasó hoy 
a ser unos de los departamentos más pobres de Colom-
bia compartiendo indicadores de subdesarrollo con el 
Chocó.

Encuentro muy grave que a los Cauca a los que no 
son indígenas no se les respete su derecho a tener una 
producción agrícola, me dicen los campesinos cauca-
nos es que querían organizar una manifestación para 
venir hasta Bogotá, ¿y saben por qué no lo hicieron 
doctor Serpa? Porque no hay un peso para los campe-
sinos del Cauca, porque no tienen con qué llegar hasta 
Bogotá.

Yo sí quiero levantar una voz de protesta en contra 
de lo que está pasando en el Cauca, por supuesto que 
los indígenas tienen que tener acceso a la tierra pero 
también los caucanos que no son indígenas tienen que 
tener cabida en el país, yo no encuentro aceptable que 
cuando se hace un resguardo indígena entonces se de-
crete la ampliación y posteriormente se utilicen vías de 
hecho que en los decretos del Ministerio del Interior 
prohíbe doctor Serpa la utilización de las medidas po-

-
torios.

Me parece muy grave que quiénes son considerados 

estar sujetos a las amenazas violentas de quienes res-
paldan la toma violenta de los indígenas, yo creo que 
este país hay que construirlo donde quepamos todos, 
por supuesto que hay que darle acceso a la tierra a los 
indígenas pero no puede ser a costa del desplazamiento 
masivo de los campesinos caucanos ustedes me dirán 
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que es que estadísticamente defendiendo a los inge-
nios, no, yo vengo advirtiendo de esto porque la situa-
ción por ejemplo en todo el macizo colombiano que 
queda en el Cauca es absolutamente dramática.

Los campesinos de San Sebastián, de Valencia, Cau-
ca se preguntan, ¿dónde van a tener que ir ellos a vivir 
porque todo lo están decretando territorios indígenas? 
Sabe que me contestó un indígena al que le pregunté 
pero bueno y dónde van a quedar los campesinos cau-
canos, y me dice pues que todos se metan a un resguar-
do y se conviertan en indígenas, yo creo que aquí no 
puede haber la obligación de uno pertenecer a una etnia 
para tener derechos en Colombia.

Yo quiero alzar la voz frente a los funcionarios que 
quedan, frente a la necesidad de defender también a los 
campesinos, aquí no puede haber derechos de primera 
para los indígenas y eliminar los derechos de quienes 
no son indígenas en el departamento del Cauca, ahora 

tocó a los ingenios que han sido muy cómodos en ob-
servar la situación del Cauca con indiferencia.

Pero la realidad es una sola, el departamento del 
Cauca vive una crisis agudísima de violencia que va 
a seguirse incrementando mientras no se respeten los 
derechos de los campesinos y de los pobladores no in-
dígenas del departamento, si es necesario y lo anunció 
aquí que partamos el departamento, que haya un de-
partamento donde los Cauca no tengamos derechos y 
que los indígenas se queden con otro pedazo del depar-
tamento pero que no pueda seguir sucediendo que los 
Caucanos tienen que ceder ante todas las iniciativas de 
extensión que tienen los indígenas caucanos.

Muchas gracias.

Muchas gracias Presidente, quiero informarle, pre-
guntar a algunos colegas que por qué el tema del con-
trol excepcional  Emcali, por qué insistimos en él, sí ya 
lo miró la Comisión Primera, eso tiene una explicación, 
las cifras, es muy breve ese tema, las cifras no coinci-
den, la Superintendencia, ni los de Emcali ni las cifras 
que manejamos nosotros de la empresa entonces sí es 
muy importante a partir incluso de la deuda que tiene 
Emcali con la Nación.

La aparente digo yo, una deuda que socialmente la 
-

sotros creemos que esa deuda, no la década, del muni-
cipio, tampoco la debe pagar Emcali, tampoco los le-

Gobierno local y Gobierno nacional y naturalmente la 
dirigencia política que es por la que respondemos en el 
territorio por estos temas y estos asuntos. Así que es un 
control excepcional que busca equilibrar el tema de las 
cifras pero también contener una serie de hechos que 
a mi modo de ver se están generando en la empresa a 

intervención hechos que a mi modo de ver conducen 
a unas investigaciones disciplinarias, a unas investi-
gaciones penales y a unas investigaciones también de 

-
cho el día de hoy una denuncia penal contra el gerente 
general de Emcali porque a mi modo de ver hay una po-
sible celebración indebida de contratos en hechos que 
son absolutamente probados y los estoy, pues, radican-
do el día de hoy para que sea motivo de investigación 

por la Fiscalía General de la Nación y conduzcan al 
esclarecimiento de estas conductas y estas situaciones.

No puedo quedarme callado frente a la intervención 
que ha hecho la Senadora Paloma Valencia es imposi-
ble hacerlo además porque conozco el tema y lo conoz-
co no solo por ser vecino, paisano del departamento del 
Cauca, sino también por la situación que ha vivido el 
movimiento indígena y el movimiento campesino en 
la zona.

Yo pienso que aquí hay que ser muy justo a la hora 

o destruir el territorio pues le cae a una población que 
justamente ha sido víctima como también han sido los 
indígenas, como también han sido los campesinos de 

Allí doctora Paloma más que endilgarle la culpa a 
lo que está ocurriendo hoy a los indígenas hay que en-
dilgarle la culpa a un Estado que históricamente no ha 
resuelto un problema de orígenes de territorialidad del 
movimiento indígena que no se ha resuelto y que tienen 
que resolver ellos a través de sus decisiones y de su 
autonomía.

Entonces yo pienso Senadora Paloma Valencia en 
el mejor de los ánimos no es dividiendo el Cauca cómo 
se resuelve el problema quedó y se presenta en ese de-
partamento, lo que pasa es que no ha habido un Estado 
ni ha habido un Gobierno, usted hizo parte de un Go-

indígena, y me persiguió a mí también por defender 
al movimiento indígena y defender, no solamente al 
movimiento indígena sino un movimiento campesino, 
es más, ese Gobierno del ex Presidente Uribe para ir 

-
cel por FARC político, o por Lenopolítico lo que fuese, 
por fortuna Dios va haciendo justicia en su tiempo y 
ayer un paramilitar que me ha acusado fue condenado 
gracias a un esfuerzo enorme que ha venido haciendo 
la Fiscalía General de la Nación en este tema de falsos 
testigos y ese personaje H.H. que me acusaba de ha-
berme reunido con él que yo hacía parte de las FARC 
y que tenía este tipo de cosas ayer terminó en su con-
fesión diciendo todo lo contrario que yo fui objetivo 
militar de grupos paramilitares y que no solamente fui 
objetivo militar sino que la orientación y la orden era 
asesinarme y que además de asesinarme la orientación 
era exterminar con la organización o movimientos sin-
dicales al cual se representaba.

Entonces por fortuna esos hechos se vienen aclaran-
do, y yo sí quiero que el tema del movimiento indígena 
se aclare en el Cauca, doctora Paloma Valencia, pero 

son, porque el movimiento de indígenas si algo ha sido 
el movimiento indígena en el Cauca han sido víctimas, 
víctimas de toda la guerra y de toda la barbarie que 
se ha presentado en este Estado que se ha presentado 
en este país como también lo ha sido el movimiento 
campesino entonces no es generando la carga hacia un 
lado o al otro dividiendo el Cauca cómo se resuelve 
este tema.

No, necesitamos un Estado fuerte, sólido, consoli-
dado que le permita al movimiento indígena a los afros 
que también hacen presencia en el Cauca y a los cam-
pesinos poder convivir en un territorio que sí ha sido 
expropiado y usurpado por algunos terratenientes que 
a mí me gustaría que también mencionara porque en el 
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Cauca ha habido terratenientes históricamente o esas 
tierras fueron ganadas de manera lícita porque haga-
mos un inventario a quién pertenecían las tierras del 
departamento del Cauca antes de que fueran de Ardila 
Lule o antes que fueran de los grandes terratenientes en 
el departamento del Cauca hagamos un análisis de títu-
los a ver en qué va quedando efectivamente sí quién fue 
primero, si los indígenas que habitaban nuestro territo-
rio o nosotros los mulatos y los mestizos que posterior-
mente llegamos a los territorios del movimiento indíge-
na, creo que tenemos que generar un arraigo histórico 
de efectivamente de quién son las tierras, que de quién 
eran las tierras ancestralmente reconocidas en este país.

Pero no quiero ahondarme en ese debate, con mu-
cho gusto Senadora Paloma cuando quiera debatimos 
ese tema en el escenario que se quiera pero no podía 
quedarme callado porque conozco muy bien la situa-
ción que se presenta allí en el departamento del Cauca, 
entiendo que han ocurrido cosas. Yo leía por ahí en un 
trino del ex Presidente Uribe diciendo que el Presidente 

Presidente Santos porque soy opositor al Gobierno de 
Santos, ordenaba a las comunidades indígenas invadir.

Yo lo que veo es todo lo contrario, Senadora Paloma 
yo vi al SMAT disparándole, y sacando al movimiento 
indígena de unos territorios que supuestamente estaban 
invadiendo o que supuestamente estaban haciéndolo y 
así sí vi también el movimiento indígena destruyendo 
maquinaria pesada y maquinaria de una cantidad de 

o Bacrim que se tomaron el norte del departamento del 
Cauca actuación que no ha hecho el Estado colombiano 
en defensa de esos territorios y que ahí también hay un 
grave problema Senadora Paloma Valencia de minería 
ilegal pero también minería transnacional que tiene una 
cantidad de títulos.

Yo no sé si usted sabía que el 57% del territorio del 
departamento del Cauca está entregado en títulos mine-
ros a grandes transnacionales, esa invasión es peor que 
la invasión de los indígenas y por eso le digo plantee-
mos un debate que lo que ocurre en el Cauca, el 57% 
del territorio del departamento del Cauca está o entre-
gado en concesión o está próximo a entregarlo en títu-
los mineros a grandes transnacionales como la Anglo 
Gold y otras multinacionales que operan en el departa-
mento del Cauca y de eso también tenemos que hablar.

Y ahora se está entregando también ese departa-
mento para que hagan grandes embalses y para que se 
desarrollen grandes proyectos minero-energéticos en la 
zona, entonces yo pienso pues que el tema tiene que 
ser mucho más amplio y estoy de acuerdo en que la vía 

una cosa u otra, pienso que debe el Gobierno nacional 
generar los mecanismos que establezcan efectivamente 
cuáles son los territorios de los indígenas, de los afros, 
de los campesinos y de los empresarios, también si se 
quiere, pues avanzar en este tema hablando del Plan 

pertinente saludar a este espacio, independiente que no 
estén aquí los ministros además porque pues sí molesta 
que no estén los ministros independiente a las comi-
siones que vengan pero sí es importante que nosotros 
empezamos a pronunciarnos sobre este Plan Nacional 

-

y que fue muy mal manejado por el Gobierno y por el 

-

Desarrollo y no se resuelve con recursos.

desde hoy, porque los recursos que se destinan en el 
Plan Nacional de Desarrollo para toda la Rama Judicial 
no van a resolver los graves problemas que presenta-
mos hoy en la justicia y especialmente en la Fiscalía 
General de la Nación y yo quisiera escucharlo a usted 
en ese sentido si los recursos que están provisionados 

medio que hacen falta para terminarse este Gobierno 
-

ver el problema de personal que se presenta en la Fis-
calía General de la Nación.

Porque aquí es dónde nacen los problemas doctor 
Serpa y nacen los problemas por los siguientes, porque 
es que usted lo planteaba de una manera absolutamente 
objetiva yo saludo la objetividad en eso suyo doctor 
Serpa que plantee que este es un problema de modelo 
económico, claro que es un problema de modelo eco-
nómico y es que mientras en La Habana se hace la paz 
para silenciar los fusiles de la lucha armada e histórica 

-
-

en ella.
Si uno saca los capítulos especiales que OCD es 

prácticamente el Plan Nacional de Desarrollo, el cum-
plimiento irrestricto a los planteamientos que hace 
OCD en relación a la ruta o al modelo económico que 
debe seguir Colombia, por ahí algunos expertos en ma-
teria económica decían que en los 90 fue la apertura 
económica, más adelante llegó el modelo neoliberal y 
que OCD es ahora entonces la profundización del mo-
delo neoliberal en este país.

Y lo digo por lo siguiente las cifras a nosotros no 

minero-energético 78 billones van a ser los recursos a 
disponer, que en el sector defensa 93 billones, que en 
infraestructura 62 millones y en competitividad 42 mi-
llones para un total de 102 billones de pesos en infraes-
tructura, mientras que al sector salud le dejan escasa-

pueblo colombiano Senador Serpa a mayor miseria y 
a mayor pobreza casi que dejan 13 millones de pesos 
anuales para el sector salud, la pregunta que nos hace-
mos entonces, todo ese discurso que nos presentó el  
Presidente Juan Manuel Santos en torno a salud para 
todos, en torno a las garantías que íbamos a tener los 
colombianos en materia de salud, ¿dónde quedan? O 
sea condenan con este Plan Nacional de Desarrollo a 
miles y cientos de colombianos a morir en las puertas 
de los hospitales y morir a merced de las EPS que sigue 
negándoles el derecho a la salud a los colombianos.

Porque la decisión que ha tomado este gobierno es 
destinar en infraestructura casi 90 billones pero en sa-
lud destinan la pírrica suma de 57 millones. O sea así 
no podemos alcanzar la paz, porque es que la paz no 
solamente es silenciar los fusiles o un acuerdo de paz 
en La Habana, la paz es también darle la oportunidad a 
los colombianos de acceder a una vida digna y es lo que 
justamente este Plan de Desarrollo no contiene, este 
Plan de Desarrollo contextualiza de manera contun-



Página 34 Jueves, 16 de abril de 2015 GACETA DEL CONGRESO  208

económico neoliberal que ha sumido en la miseria, y en 
la pobreza a miles y millones de colombianos llámese 
indígenas, campesinos, afros o mestizos que habitamos 
en las grandes extensiones del territorio.

Así que este es un Plan Nacional de Desarrollo ab-
solutamente desproporcionado en términos de la direc-
ción hacia donde se destinan los recursos, un Plan de 
Desarrollo que de un solo tajo recortaron casi 80 billo-
nes de pesos y 80 billones de pesos en un Plan de Desa-
rrollo que va a afectar de manera directa a los sectores 

-
te no entendemos cuál es la paz que anda vendiendo el 
Presidente Juan Manuel Santos en el mundo.

O sea cómo quieren que este país se recupere sino 
invertimos en donde se deben hacer las grandes inver-
siones, y es justamente donde nuestro pueblo sufre, 
donde nuestro pueblo no tiene condiciones de vivir 
dignamente, me respondía el Ministro de Justicia de 
manera general a un Twiter que yo había presentado 
en relación al tema de hacinamiento carcelario, pero 
Senador ahí está en las bases del plan y le demostré 
que en las bases del plan dice que se van a crear única-
mente 12.000 cupos cuando el hacinamiento supera los 
70.000 presos en las cárceles que están en condiciones 
de hacinamiento.

Como si en el país no se fuesen a generar otra serie 

por consiguiente la política penitenciaria sigue fracasada 
y sigue colapsada en este país, la política educativa por 

-
-

tamente, entonces lo que habla del departamento de la 
prosperidad social son los $70.000 que le dan a los adul-
tos mayores cada dos meses y con ese entonces dicen es-
tamos haciendo inversión social y estamos resolviendo 
los problemas de pobreza de este país.

No, este Plan Nacional de Desarrollo lo que va a ser 
es profundizar el hambre y la miseria en este país, este 
Plan Nacional de Desarrollo contrario a lo que decía 
usted directora de la prosperidad social en lugar de ce-
rrar las brechas las va a abrir porque lo que va a generar 
es un escenario de total desigualdad y lo más poderoso 
acumulando más y los más pobres y los más débiles lle-
vando como siempre el bulto, como siempre lo hacen 
los planes de desarrollo y en esto no hay ninguna dife-
rencia, por eso nosotros lo hemos dicho entre Santos y 
Uribe eso es lo mismo.

El mismo modelo, el mismo esquema, la misma de-
-

más de 15 leyes de la República este Plan Nacional de 
Desarrollo, o sea desde este espacio de una vez adverti-

si para esa época existe la Corte Constitucional las ac-
ciones que vamos a entablar contra este Plan Nacional 

Plan Nacional de Desarrollo una serie de acciones in-
constitucionales que a nuestro modo de ver pues van a 
afectar la calidad de vida de la población colombiana.

Presidente y le agradezco por la posibilidad de este 
espacio y de que en la Comisión hayamos traído este 
tema pues qué Plan Nacional de Desarrollo.

Senador Alexánder, vea el tema que usted acaba de 
mencionar es un tema de la mayor importancia porque 
usted está diciendo que los pobladores originales del 
país serán indígenas de manera que todos los derechos 
de los mestizos de ahí en adelante no tienen fundamen-
to legal eso es lo que ha venido pasando en el Cauca 
que si usted es mestizo y no es indígena no tiene de-
recho a nada, yo creo que eso es muy grave y usted 
hablaba de la dirigencia indígena, yo sí creo que es im-
portante que el país sepa que hay muchos escándalos 
de corrupción en la dirigencia indígena caucana y que 
muchos indígenas no se sienten representados por esa 
diligencia y que todo lo contrario cuando se elevan las 
protestas en contra del manejo fraudulento que hacen 
muchos de esos líderes entonces los sacan de los siste-
mas y les quitan la salud y le quitan la educación.

Yo creo que el país tiene que saber la verdad sobre lo 
que está pasando en el movimiento indígena que no lo 
quieren todo los indígenas caucanos y es muy importante 
Senador también decir que si bien el Cauca está entregado 
en más del 50% en títulos mineros no todos tienen o ningu-
no tienen licencias de explotación, la mayoría de la minería 
que tiene el Cauca es una minería ilegal que se realiza con 
Mercurio y que está destruyendo todos los ecosistemas.

-
zaciones criminales que sacan por ejemplo en Timbiquí 
más de 20 millones de dólares semanales, que se van 

-
tante mencionar que esa minería ilegal no la tiene el 
Gobierno nacional porque le entregan esa misión a los 
alcaldes que tienen que vivir doctor Serpa viendo a ver 
cómo se duermen en otro sitio porque las FARC ha di-
cho que va a dinamitar las alcaldías.

Entonces yo creo que la situación del Cauca sí mere-

de este Congreso porque es una situación verdaderamente 
dramática donde los campesinos, por ejemplo les doy un 
caso de un campesino que se ganó un fondo de empren-
der, con eso una tierrita y con créditos logró montar una 
lechería, llegaron los grupos armados y lo cogieron a gol-
pes y hoy tuvo que dejar abandonado ese proyecto.

Entonces resulta que aquí ni siquiera los campesi-
nos en el Cauca tienen derechos, yo no creo Senador 
Alexánder que uno pueda decir que el que llegó pri-
mero es el que tenga derechos, aquí llevamos viviendo 

que tener algún derecho en Colombia.

Gracias Presidente, un saludo muy cordial para los 
honorables Senadores, para todos los funcionarios que 
asisten a esta sesión muchas gracias por la invitación. 
Quisiera referirme muy brevemente a lo que concier-
ne a la Fiscalía en el plan nacional tiene que ver con 
el acápite de seguridad, justicia y democracia para la 
construcción de la paz.

Quiero iniciar diciendo que nosotros desde la Fis-
calía compartimos plenamente las líneas generales que 
están planteadas en este plan sobre seguridad, justicia 
y democracia para la paz y compartimos en líneas ge-
nerales porque en lo que es la actividad de la Fiscalía 

-
plementar la restructuración de la Fiscalía desde abril 
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derrotero que está planteado en este proyecto.
Primero como ustedes saben hemos abordado una 

dinámica diferente en materia investigativa, nosotros 
nos dimos cuenta que a la Fiscalía le están entrando 
anualmente más de 1.255.000 denuncias que fue lo que 

adelante todas esas investigaciones pues hay que tener 
un modelo de gerencia al interior de la Fiscalía que es 
un poco a lo que está orientado precisamente el plan en 
materia de justicia y en materia de acceso a la justicia.

Tenemos que establecer y así lo hemos venido ha-
-

ración temprana de denuncia para que no se recargue el 
inventario de procesos en la Fiscalía y que precisamen-
te no entremos a dejar de atender algunas denuncias por 
estar parándole bolas poniéndole cuidado a denuncias 

Nosotros calculamos que de esas 1.255.000 denun-
cias el 30% son denuncias que no tienen relevancia pe-
nal sino que son denuncias que son interpuestas por los 
ciudadanos porque no ven otra forma de respuesta de 
justicia en el país que una respuesta de la mano de la 
justicia penal, estamos insistiendo en la solución alter-

Mecanismos como la conciliación, la mediación 
que están en el código, que han venido siendo desarro-

fuerza o una mayor estrategia al interior de la actividad 
para sacar adelante esos procesos, también nos hemos 

en dos grandes vertientes de la criminalidad.
Por un lado el crimen organizado y por el otro lado 

algo que tocaban ustedes honorables Senadores que es 
la lucha contra los delitos que afectan la seguridad ciu-
dadana, crimen organizado en Colombia, nosotros de-

delincuenciales de todo tipo que hemos denominado 
nosotros tipo, que hemos denominado tipo A, tipo B y 
tipo C en todo el país.

De esos en 2014 logramos impactar 698 organiza-

que o bien desarticulamos o bien llegamos a desman-
telar en un alto porcentaje, por ejemplo Bucaramanga 
para poner un ejemplo, había una banda que estaba 

-
da totalmente y por eso los índices de esa modalidad 

mencionarles varios ejemplos de ciudades capitales o 
ciudades colombianas donde hemos hecho ese ejerci-

-
lincuenciales que allí están y que afectan precisamente 
la seguridad ciudadana y que podemos entender como 

-
mino crimen organizado.

7.000 personas miembros de bandas criminales de 
todas las raleas y de todos los pelambres entraron el 

-
lombia como consecuencia de un esfuerzo muy, muy 
contundente de la Fiscalía con el CTI, con la Policía y 

sabemos que tenemos que atacar aquellas organizacio-
nes que en las ciudades se han encargado de desestabi-

ciudades del país que sabemos exactamente qué están 
haciendo y que sabemos por quiénes y cómo están con-
formadas.

Eso ha sido un ejercicio de análisis criminal que he-

Policía Nacional y que nos está permitiendo ser más 
efectivos, no sacamos nosotros nada con capturar dos 
o tres personas que hurtan en una calle céntrica de una 
ciudad capital si ellos solo hacen parte de una organi-
zación delictiva que está organizada y que además está 
mandada y dirigida por unos grandes cabecillas.

Allí estamos enfocando nosotros nuestros esfuer-
zos, también gran parte de nuestros esfuerzos desde 

educación al interior de la entidad, con la ayuda de este 
honorable Congreso creamos una universidad una ins-
titución universitaria para la Fiscalía con dos objetivos 
el primero capacitar a nuestros funcionarios de Poli-
cía Judicial en las técnicas investigativas que demanda 
el Sistema Penal Oral Acusatorio y además capacitar 

-
titución que además tienen muchas especializaciones 
en Derecho Penal en Derecho Probatorio que además, 
son magister algunos incluso con doctorado pero he-
mos detectado que no todos tienen las habilidades para 

saber de Derecho Penal sino unas habilidades propias 
del Sistema Acusatorio.

Saber hacer unos interrogatorios, dominar la técni-
ca del interrogatorio y creemos que esas habilidades 

institución sean abordadas a través de esa institución 
universitaria, el Sistema Penal Oral Acusatorio como lo 

por el sistema y creemos que es el mejor sistema en 
este momento existente en el mundo respetuoso de los 
derechos fundamentales donde hemos dado avances 
importantísimos en Colombia en materia de justicia.

Pero sabemos que el sistema tiene unos problemas 
de gerencia que hemos nosotros querido abordar des-
de la Fiscalía y desde la restructuración y creemos que 
hay que hacer unos ajustes mínimos que vamos a ser 

Justicia y del Derecho y que vamos a presentar a este 
honorable Congreso en las próximas semanas un pro-
yecto de reforma que aborda los problemas del sistema.

el sistema si no es intentar solucionar aquellos proble-
mas puntuales que no son estructurales pero que hemos 

y los principios del Sistema Penal Acusatorio como la 
celeridad y todo aquello de lo que estamos convencido 
de por qué ese sistema es un sistema bueno.

En materia de justicia transicional el plan consagra 
una proyección de la justicia hacia la paz, quiero decir 

hemos descentrado del sistema de justicia y paz, el sis-
tema de justicia transicional de justicia y paz cuando 
llegamos a la Fiscalía se nos decía que necesitábamos 

en día pues no podemos ser profetas y decir que vamos 

-
tantes.
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¿Cuáles son los resultados? las macroimputaciones, 
la primera macrosentencia que salió en diciembre del 

-
daron de forma coherente las formas de delincuencia 
de esas organizaciones de acuerdo a la jurisprudencia y 
de acuerdo a lo que los Tribunales Penales Internacio-
nales han establecido y nos hemos encargado de sacar 
de justicia y paz a aquellos postulados que no habían 
colaborado con la justicia, que no habían cumplido con 
lo que se comprometieron.

El Senador ponía de presente el tema de los falsos 
testigos nosotros hemos pedido la exclusión de para-
militares que estaban en el proceso de justicia y paz 
porque advertimos que estaban desde la cárcel delin-
quiendo o como en el caso del Senador que pudimos 
comprobarlo con nuestra unidad de trabajo de falsos 
testigos que estaban cometiendo delitos después inclu-
so de la desmovilización como por ejemplo delitos que 
tenían que ver con falso testimonio.

Y algo muy importante en la Fiscalía estamos pre-
parados para la solución judicial que decida el Estado 
y decida este honorable Congreso se deba hacer con la 
guerrilla de las FARC nosotros queremos que cuando 

-

Fiscalía tengamos listas las judicializaciones contra los 
máximos responsables de las FARC pero no judicia-
lización es por hurtillos o falsedades o abigeatos sino 
judicialización es por crímenes internacionales como 
debe y como se espera la justicia internacional que ac-
túe la justicia colombiana.

De manera que el trabajo está haciéndose nuestra re-
estructuración estuvo montada precisamente sobre las 
necesidades de lo que plantea este Plan de Desarrollo 
porque nosotros sabemos cuáles son las necesidades de 
la justicia desde la Fiscalía y cuáles son los desafíos de 

-
turación de la Fiscalía.

El artículo 104 del Plan Nacional de Desarrollo con-
sidera la posibilidad de un plan decenal del sistema de 

Ministro expuso creo que aquí hay unos temas que de-
ben ser abordados como política de estado en materia 
de justicia, nosotros consideramos que en materia pre-
supuestal la justicia debe recibir mucho y mejor y más 
grande y efectiva inversión por parte del Estado y no 

-
cho.

-

y ha olvidado en alguna medida algo tan importante o 
más importante y que será sumamente relevante en el 

-
mos de justicia y que la ciudadanía tenga una efectiva 
justicia.

Ahí los problemas de infraestructura enormes que 
tenemos nosotros como Fiscalía en nuestras regiones 
cuando nosotros llegamos a nuestras unidades de re-
acción inmediata en algunas ciudades y yo creo que 
ustedes honorables Senadores han ido a esas URIS en 
diferentes ciudades del país, pues la verdad es que da 
grima la forma y las condiciones en que muchos de 
nuestros funcionarios tienen que trabajar pero además 
y más grave da grima pensar en lo que está pensando 
una persona o un ciudadano que se acerca a la entidad 

que persigue los delitos y se da cuenta la situación de 
infraestructura en las que nos encontramos.

Y no solo en la Fiscalía vayan a los palacios de jus-
ticia, vayan a los diferentes centros judiciales del país, 
se tocaba aquí un tema muy importante y es el tema 
de personal, nosotros en la Fiscalía desde el primer día 
de la administración del Fiscal Eduardo Montealegre 
hemos sido conscientes de la necesidad de abordar el 
problema de remuneración de forma coherente integral 
y de acuerdo a las necesidades que tienen los que hacen 

Sin embargo quiero contarles que en la reestructura-

movimientos que se hicieron de ajuste de planta al inte-
rior de la Fiscalía más de 10.500 personas en la Fiscalía 
tuvieran una reconsideración salarial por supuesto aquí 
no estamos hablando de millones para todo el mundo 
pero sí estamos hablando de algunos casos de $600.000 
y $700.000 pero mejorados a algunos funcionarios en 
la Fiscalía.

10.500, más de 10.500 con el proceso de moderni-
zación quedaron de alguna forma favorecidos salarial-

-
les vayan a las audiencias, lleguen a las audiencias y re-
sulta que a esa misma hora está planeada una audiencia 

personas remitidas por parte del Inpec, donde no hay 
defensores públicos o viceversa y esa situación solo 
obedece a un problema de tecnología donde nosotros 
podamos poner de acuerdo a todos los entes o las enti-
dades que administran justicia para que todo el mundo 
llegué a la hora que tiene que llegar.

Y eso es solamente honorables Senadores un ejem-
plo de la necesidad de la tecnología, la necesidad del 
avance del expediente digital todas esas nuevas formas 
de tecnología que conoce el mundo deben ser parte del 
ejercicio de la administración de justicia y algo que de-
cía el Ministro con lo cual yo quiero cerrar y es el tema 
de la política criminal.

Nosotros y yo personalmente desde antes, desde 
-

tiéndole a este honorable Congreso en la necesidad de 
articular una política criminal coherente, omnicom-
prensiva y realista a las condiciones del país nosotros 
no podemos pensar y seguir pensando en que solucio-
namos todo apunta de carcelazo, cada vez que hay un 
evento por la calle que tiene relevancia los medios de 
comunicación aquí aparecen de parte de ustedes pero 
de parte de muchos otros sectores una cantidad de pro-
yectos de ley o crean tipos penales, o aumentan penas.

hay más jueces, no estamos pensando en si el Inpec 

esa es la política criminal que nosotros queremos para 
el Estado, hay que pensársela y hay que pensársela de 
forma coherente.

Quiero compartir una cifra que en estos días tras-
mitir a los medios de comunicación porque nos parecía 
bastante preocupante y aprovechando que está el Pre-
sidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, nosotros tenemos en la Fiscalía hasta 
la semana pasada 10.800 audiencias represadas, cuan-
do yo voy a alguna seccional de la Fiscalía y le digo a 

imputando?, me muestran las audiencias de imputación 
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líticas en los papeles para ir a los jueces a realizar las 
imputaciones.

Y con qué situación nos estamos encontrando con 
que en muchas regiones del país no existe la cantidad 

la Fiscalía, no sacamos nada en la Fiscalía, si nosotros 
hacemos un proceso de gerencia como lo estamos ha-
ciendo intentando solucionar los miles de problemas 
que tiene la justicia y que le competen a la Fiscalía y 
qué lejos estamos de solucionarlos pero no sacamos 

eso sí, por el contrario llegamos y nos encontramos con 
-

mente fuerte para qué nuestro trabajo se recompense en 
un trabajo efectivo por parte de los jueces.

Y esto no quiere decir que el consejo sea inoperante 
esto lo único que quiere decir es que como Estado no 
nos hemos pensado, cuál es el sistema de justicia y yo 
hablo de la justicia penal pero quisiera escuchar a los 
que conocen y padecen los problemas de la justicia la-
boral, de la justicia contencioso administrativa, de la 
justicia civil donde pasa exactamente lo mismo.

Y por último ya ahora sí para terminar todos tenemos 
hambre y con hambre no trabaja sino el crimen honora-
bles Senadores quisiera solicitarle a esta Comisión res-
petuosamente la exclusión de un artículo del Plan Nacio-
nal de Desarrollo y es el artículo 148, mi argumento es 
el siguiente, ¿qué sucede en el 148? se redistribuyen los 
dineros provenientes del Frisco, ¿Qué es el Frisco? El 
Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha 

las organizaciones delictivas, ese fondo era administrado 
hasta hace algunos meses por la extinta Dirección Na-
cional de Estupefacientes y quiero decirles honorables 
Senadores en 2015 nosotros incautamos como Fiscalía 
bienes y le entregamos en administraciones de Estado al 
Frisco quién administra esos bienes hoy que es la socie-
dad de activos especiales que depende del Ministerio de 
Hacienda bienes por 3.5 billones de pesos que le quita-
mos a las organizaciones delincuenciales.

-
tación y la entrega de esos bienes, pero yo sí quiero ser 
muy claro, honorables Senadores,  no sacamos nosotros 
nada como Fiscalía incautando bienes si esos bienes no 
son correctamente administrados, es que en la Fiscalía 
estamos nosotros haciendo el papel del bobo, ¿cuál es el 

-
cantes a los delincuentes, se los entregamos a entidades 
para que los administren y después nos toca investigar a 
quienes administrándolos se les han robado como en la 
Dirección Nacional de Estupefacientes.

y yo quisiera decirle que es casi claro para nosotros 
que la Fiscalía es una entidad grande robusta con un 
gran presupuesto pero autosostenible porque estamos 
entregando todo el presupuesto nuestro para una admi-
nistración correcta al Estado y nosotros sí esperaríamos 
que esa administración ahora con la nueva entidad sea 
próspera.

Pero lo que nos preocupa ahora es el artículo 148 
donde se dice cómo se van a distribuir los bienes que 

ustedes honorables Senadores sacamos adelante un Có-
digo de Extinción de Dominio la Ley 1708 de 2014 ley 
que en su artículo 91 dijo cómo iba a ser la distribución 
de esos bienes y dijo cuáles eran las entidades que iban 

a gozar de un porcentaje de esos bienes porque preci-
samente son las entidades que buscan y luchan por la 
consecución de esos bienes.

Dijimos en ese momento después de una, escuchó 
con ustedes y con el Gobierno de más de seis meses 
que el 25% de esos bienes después de su monetización 
después de pagar pasivos de ese fondo y después de 
todas las leyes que han dicho que esos bienes van para 
algún lado por ejemplo hay una ley que dice que los 
bienes incautados en San Andrés se quedan en San An-
drés y solo sirven para San Andrés.

Quitando todos los pasivos y los compromisos le-
gales lo que queda en ese fondo del 25% para la Rama 
Judicial, 25% para la Fiscalía y un 50% restante para 
el Gobierno para todos los proyectos que el Gobierno 
considere debe sacar adelante con esa plata y eso lo 

en reuniones con las Altas Cortes, con el Consejo Supe-
rior, con la Corte Suprema, con la Corte Constitucional 
buscando nosotros cómo apalancar más recursos para 
la justicia y para nuestro funcionamiento de lo que ade-
más nosotros mismos producimos. No es lo que nos 
están regalando sino lo que nosotros producimos en la 
administración de justicia y resulta que el artículo 148 
cambia de nuevo todo en el Plan Nacional de Desarro-
llo y dice que esa plata va toda otra vez para el gobierno 
pero además que solo se reparte de esa forma lo que se 
incaute en efectivo mejor dicho nos dejan a nosotros 
con la ripia que son las caletas que de pronto nosotros 
podamos incautar en algún lado que como sabemos los 
problemas son de la monetización porque generalmen-
te son en moneda extranjera y se terminan pudriendo.

Estos son los bienes que están consagrados así como 
bienes para ser distribuidos de acuerdo al artículo 91 del 
Código de Extinción de modo que yo sí le solicito a esta 
honorable Comisión tener muy presente este artículo, es 

que después de un trabajo mancomunado con las Cortes 
y con el Gobierno nosotros logramos estructurar en unos 
porcentajes resulta que ahora de un plumazo el artículo 
148 nos quiere cambiar a nosotros las reglas de juego.

Y yo quiero además decir que he hablado sobre este 
punto con el Ministro de la Presidencia, con el Minis-
tro de Justicia, con el Ministro del Interior hoy aquí y 
resulta que ellos no conocían de ese artículo, no sabían 
de ese artículo pero me han dicho expresamente que no 
avalan este artículo. ¿Por qué? Porque ellos fueron con-
cernidos y convocados a discutir este tema que puede 

-
nanciada de la justicia y que ahora de un plumazo nos 
lo quieren quitar.

Presidente muchas gracias.

la invitación primera que recibimos en este proceso le-
gislativo del proyecto equilibrio de poderes al que se 
han referido hoy aquí abundantemente, hemos tomado 
notas juiciosas de a qué nos vamos a referir comenzan-
do por compartir la vergüenza y la pena y el dolor de 
patria que usted honorable Senador Serpa y los demás 
Senadores han expuesto por lo que el país acaba de in-
formar que ha ocurrido en la Corte Constitucional.
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Y ayer en sala plena lo materializamos, cuando le 
-

tos en la solicitud para que ustedes sus vecinos aquí es 
de la Comisión de Acusaciones de la Cámara inaugure 
la importantísima función que tienen en la Constitución 
diciéndole al país qué ocurrió aquí prontamente.

La doctora Paloma Valencia echaba de menos esta 

Presidente desde la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura con el servicio, comenzan-
do por la capital de la República en Ciudad Bolívar, 
el acceso que nunca tuvo 1 millón y medio de ciuda-
danos del sector más deprimido de Bogotá lo tienen 
hoy, Senador López, en las instalaciones más dignas, 
decorosas y el servicio más respetuoso de justicia para 
que desde la sede sur de la Universidad Distrital Fran-
cisco José Caldas y los demás sectores que allí habitan 
no tengan que venir a Bogotá a dispensar un servicio 
de justicia.

Lo propio hemos hecho en su región, honorable Se-
nador Roosvelt Rodríguez, en Agua Blanca, en Siloe, 
y en los corregimientos de Cartagena como un ejerci-

Fredy Machado Presidente de Asonal Judicial quien 
también ha honrado esta audiencia, luego la misma Se-
nadora Paloma Valencia, la Senadora Claudia López, el 
Senador Andrade han echado de menos los alcances del 
Tribunal de Aforados para decir que prorroga, oxígeno 
e impulsa la impunidad.

Y con ese y otros puntos que han mencionado del 
proyecto de equilibrio de poderes han dicho hoy se está 
perdiendo la gran oportunidad desde el proyecto equi-
librio de poderes porque no garantiza la democracia, 
eso es verdad este proyecto debilita la democracia, des-
equilibrar los poderes desequilibrantes de justicia, des-
equilibrando la justicia, entra al saco una vez más, en 
la Constitución Nacional para sin necesidad de hacerlo 
no solucionar nada de todos los problemas que ustedes 
han puesto de presente en el día de hoy y que sí se 
podrían solucionar ya rápidamente si los líderes de los 
partidos usted jefe del gran partido liberal doctor Serpa, 
doctor Roosvelt el representante de los sectores contes-
tatarios doctor Alexánder López honorable Senadora 
Doris Vega de los que quedan presentes tomarán el ca-
mino rápido, expedito de dar solución a los problemas 
estructurales de justicia en sus niveles de administra-
ción y el Gobierno por la vía de la ley estatutaria en 
donde hoy a la hora de esta sesión están consagrados.

Y no obstante que se dice que funcionan tan mal se 
les quiere premiar sacándolo de la ley estatutaria y ele-
varlos al más alto rango constitucional, ¿Qué coheren-
cia ahí hay? O entonces lo están haciendo muy bien y 
por hacerlo muy bien sacamos esos tres niveles que trae 
el proyecto de equilibrio de poderes para elevarlos a la 
más alta categoría constitucional, ¿por qué no se hace 

-
cia y con menor riesgo con menor desgaste para el país 
y con decisión política de brindar políticas públicas de 

debe permitir desde este Senado de la República que 
se mezclan con las políticas, de política partidista que 
son a las que está consagrado al proyecto equilibrio de 
poderes.

-
pública cuando nos visitó en este segundo Gobierno 

y le poníamos de presente cómo no tiene nada que ver 

con justicia la lista abierta, la lista cerrada, el home-
naje a la mujer honorable Senadora vaya manera tan 
imaginativa y respetuosa de hacerlo a través de la lista 
bragueta o la lista cremallera y terminados esos capí-
tulos de política partidista entrara y si a hacer perder 
conceptualmente al lector que terminado es artículo pa-

Tribunal y las Cortes.
Y terminado el sándwich de justicia para que no se 

vea ni por encima ni por debajo ni asome por los lados 
se regresa a los primeros temas, los propios del proyecto 
equilibrio de poderes, no reelección, declaración de la 
elección de los segundos en la elección para tener dere-
cho a ser Senador, a ser diputado a la asamblea o a ser 
concejal de la ciudad, qué bueno que todo eso se haga y 
lo podemos hacer bien hecho sin necesidad de mezclar 
lo que la naturaleza impide que marchen, por el mismo 
camino.

A tal punto que ya va en ese terreno en que hoy 
Colombia todavía espera que le digan cuáles de los Se-
nadores de la República, quiénes de los Representantes 
a la Cámara, cuáles Magistrados de la Nación se senta-
ron a hacer indebidamente algo que no se pueda hacer 
sobre la mesa aquí de cara al país.

¿Por qué sentir vergüenza de usted doctor Roosvelt 
Rodríguez, qué motivo debe avergonzar a un juez de 
la República a atravesar con los de la Plaza de Bolívar 
a la luz del día o con usted doctor Horacio Serpa, con 
cualquiera de los Senadores que integran este Senado 
de la República. Ese es el problema, soluciones no nos 
podemos quedar cruzados de brazos.

La implementamos para otro tema que se ha pre-
guntado mucho en la sesión del día de hoy de la oferta 
de justicia de la siguiente manera, al terminar el segun-

se lo dijimos al Gobierno nacional con todas sus he-
rramientas de hacienda pública incluidas las de justicia 
por qué no hay un solo concepto de rubro destinado a 
justicia que no lo maneje la justicia sino alguien distin-
to a ella.

Son los otros dos poderes públicos incluido este el 
legislativo desde la ley de presupuesto anual y desde 
el decreto anual de liquidación del presupuesto los que 
deciden qué hace, en qué cuantía la administración de 
justicia en Colombia, por ser así les dijimos, no más 
descongestionar sí apostémosle a la planta permanen-

la República y magistrados de la Nación de carácter 

2012.
No, se repitió el ejercicio muy técnicamente para la 

felizmente por primera vez este Gobierno para la vi-

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judi-

que conoce el Estado en sus cifras y juega con ellas en 
la cabeza, entiende los problemas y las soluciones dijo 

cargos permanentes.
-
-

llones de pesos, ella dijo con mucha propiedad lo sé y 
no los tenemos, disponemos de 500.000 millones de 
pesos y semanas después empezaron a cumplir parcial-
mente en la ley de presupuesto que ustedes aprobaron 
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para esta vigencia consagrando la cifra de 514.000 mi-
llones de pesos para los siguientes conceptos del gasto.

Creaciones de despachos permanentes, más despa-
chos de descongestión, más gastos generales, más otras 
arandelas que ya hoy día llevan este recorrido presu-
puestal de los 800.000, 514.000 en algo así como 350 
millones para los cuales le hemos entregado a Hacien-
da Pública la solución para comenzar ya con una oferta 
estructural de justicia porque la demanda de justicia es 
estructural por consiguiente no se debe ofrecer a través 
de medidas de coyuntura.

Hoy está a la hora de esta sesión sobre la mesa del 
Gobierno nacional la decisión de decir muy bien arran-

-
riamente con esta parte inicial de la planta permanente, 
lo cual necesariamente tendrá que ir de la mano con el 
manejo de otras dos herramientas de Hacienda Pública 
que ustedes honorables Senadores consagraron tanto en 
la ley de presupuesto para el 2015 como en el decreto 

2015 se consagrará el presupuesto de la Rama Judicial 

bajo concepto previo de Hacienda Pública.
Conscientes de la inconstitucionalidad de las dos 

puede manejar con una rama del poder público por 
doceavas partes y bajo concepto previo de Hacienda 
Pública de manera permanente, se nos respondió, qué 

tarde, 2 enero se solucionará.

tercera semana de enero se levanta el concepto previo 
para un mes, el mes de enero y ya estamos entrando en 
febrero, se repite el ejercicio de la misma manera que 
se logra levantar con un arduo esfuerzo ese concepto 
previo para otros dos meses más, febrero y marzo.

A esta hora de esta sesión no existe a partir del 1° 
abril la Rama Judicial en Colombia si se sigue mante-
niendo el no levantamiento del concepto previo, para 
que se pueda hacer realidad esta oferta de justicia per-
manente a través de creación de despachos permanen-
tes también tiene que ir pareja la decisión de levantar el 

Y que tal esos tres niveles que crean en el proyecto 
de equilibrio de poderes al que ustedes se han referido 
durante todo el día de hoy, lo más portátil, móvil y por 
lo mismo ambiguo del mundo, porque lo liderara a los 

-
ción anual, eminentemente transitorios a la hora de esta 

-
sidente del Consejo de Estado, que cuando lo haya en 
los próximos días, semanas o meses arribará al segundo 

-
zó a enterar del universo macro, de todos los problemas 
graves, todos urgentes que hay que solucionar a diario 
en todos los distritos judiciales del país, en todos los 
circuitos, en todos los municipios y en todas las juris-
dicciones.

Y ya será relevado por otro, pero además el cuarto 
de hora que alcanzó a estar como lo va a ser mientras 
tiene salas de casación, volúmenes de expedientes que 

-

antecedió en el uso de la palabra lo solicitó el apoyo 

para lo que nos informó en sala también celebrada a 

para procesos en donde se trabaja la gran lucha judicial 
contra la corrupción a saber los casos de Inter bolsa, 
de la Dian, que el carrusel de Bogotá y del cartel de 
estupefacientes inmediatamente pusimos a disposición 

trabajar mientras podemos salir de esta coyuntura de 
cuartos de hora y de una manera seria poder responder 
de la mano del Gobierno a las necesidades de justicia 
del país.

La macrosentencia a la que se acaba de referir el 

contra Salvatore Mancuso tuvo su antecedente inme-

pueblo en otro antecedente inmediato, trabajado hace 
-

perior de la Judicatura.
Para responderle al mundo por el peligro que enton-

ces se veía inminente de una eventual hipótesis de in-
tervención de la Corte Penal Internacional si el sistema 
de justicia y paz, el sistema de justicia colombiano no 
operaba delante de los procesos criminales adelantados 
por empresas criminales lideradas por cada uno de los 
frentes paramilitares en diferentes regiones del país.

Y la pregunta que se hacía entonces era por qué no 
hay sino dos sentencia dictadas, inmediatamente cons-
truimos la solución que tampoco requirió de ninguna 
reforma mucho menos de carácter constitucional sino 
de la decisión de política pública de justicia de quererlo 
hacer, nos sentamos con la honorable Senadora Vivia-
ne Morales, entonces Fiscal General de la Nación, su 
Unidad de Fiscalía y de justicia y paz, nuestras salas 
de justicia y paz y el Consejo Superior de la Judicatura 
para construir la solución en términos de hacer la de-
cisión procesal por los 250 cargos que para entonces 

Abuelo, etc., sin olvidar lo demás que seguiría inves-
tigando la Fiscalía como lo hizo a tal punto que cuatro 

esa primera macrosentencia.

la República le pregunta a sus Fiscales de Justicia y 
Paz y ustedes qué opinan de la solución que propone 
la Sala Administrativa del Consejo Superior, ellos di-
jeron perfecto esa solución es el camino jurídico si se 
hace esa decisión procesal ya era el mes de junio y nos 
entregan los procesos, podremos tenerlos a diciembre 
seis meses después en un salto geométrico exponencial 
de sentencias pasando de las dos que habían dictadas a 
15, si la Sala Administrativa del Consejo Superior nos 
entrega lo siguiente, se llenaron tableros grandes como 
los de estos recintos, piso, techo, pared a pared y todos 
cumplimos en 24 horas la sala administrativa dictó los 
acuerdos y los implementó.

La Fiscalía General hizo la decisión procesal y las 
salas de justicia y paz arriban hoy a más de 30 sen-
tencias contra millares de comandantes y patrulleros 
paramilitares que han cometido otros tantos hechos pu-
nibles en vejamen de millares de víctimas en Colombia 
también con la Fiscalía, la Defensoría del Pueblo, la 
Procuraduría General ha venido liderando la Sala Ad-
ministrativa del Consejo Superior de la Judicatura la 
herramienta informática para hacer la concertación de 
las agendas que impida su permanente aplazamiento en 
diferentes etapas del Sistema Penal Acusatorio.
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-
mente posesionado hoy puede decir ya entre sus logros 
otro, haber más, lograr concertar audiencias para que 
ellas no se sigan aplazando como lo pusimos de pre-

-
-

pedientes y con tales números de radicación tal día a 

aplazamiento informando encontrarse en el trance de 
una terminación anticipada del proceso negociado que 

enfermó o porque salió de vacaciones o porque está en 
una incapacidad médica o porque está en un ejercicio 
de capacitación.

Cuatro últimos casos en los cuales no se les nom-

-
dos estamos construyendo la solución que hoy día está 
lista entre otras muchas herramientas de trabajo que 
por estar como ustedes lo han advertido varias veces 
sin almorzar a las tres de la tarde por respeto a su tiem-
po me impiden extenderme en ellas.

Da pena con tan importantes funcionarios y a pro-
pósito de tan especiales manifestaciones continuar esta 
sesión, es que no hay ni siquiera hace tres horas no hay 
quórum deliberatorio ni siquiera, entonces porque no 
ponernos de acuerdo con el distinguido vicedefensor, 

-

asistencia, realmente me causa mucha desazón.
-

Entiendo perfectamente Senador, la única observa-
ción es que esa misma pena como mesa me daría con 

dice el defensor que él se demora cinco minutos, me 
imagino que lo propio en general el doctor Emiliano, 
pero si usted, si a usted le parece o si no yo no tengo 
inconveniente, podemos citarlo para el 17 marzo y los 
oímos el 17 marzo pero no sé.

Permítame expresarle lo siguiente, esta sesión de apla-

la Comisión designada por la mesa de la Comisión tene-
mos que presentar un informe justamente al 16 de marzo 
por tardar que son las recomendaciones que le haremos a 
las Comisiones Económicas que están estudiando el Plan 
de Desarrollo.

Ese es el problema.
-

del Pueblo ha dejado aquí en la Secretaría de la Co-

misión Primera un documento integral acerca del Plan 
Nacional de Desarrollo, solamente en este breve lapso 
voy a tocar cuatro puntos en los que gastaré tres minu-
tos.

El primero es que es esencial que el Congreso de la 
República revise el tema de la consulta previa, el Plan 
Nacional de Desarrollo toca varios aspectos que afec-
tan a la población indígena, a la población afro y esa te-
mática necesariamente para darle validez y legitimidad 
a este plan debe hacer la consulta previa.

Hoy el Ministro del Interior dijo que se había hecho 
esa consulta pues eso no es tan así nosotros en la De-

consulta previa y al no existir consulta previa podríamos 
estar violentando lo que dijo la Corte Constitucional en 
la Sentencia 461 de 2008 y eso podría conducir a la de-
claratoria de inexequibilidad de este Plan Nacional de 
Desarrollo.

Otro tema fundamental que tiene que tomar nota del 
Congreso tiene que ver directamente con el modelo de 
desarrollo y ambiente sano, la defensoría considera de 
una parte que la reducción de términos contenidas en el 
artículo 165 para la concesión de licencias ambientales 
hace más perjudicial, afecta el control que debiera tener 
ese tipo de situaciones y ese tipo de participación en 
la concesión de esa licencia lo que generaría un grave 
problema en el tema del medio ambiente porque las li-
cencias se concederían sin el presupuesto y sin el cum-
plimiento de los requisitos legales.

-
ma certera una omisión grave que tiene el Plan Nacio-
nal de Desarrollo y es con el tema de la perspectiva de 
género no hay claramente una regulación clara de la 
forma cómo se van a regular y contemplar los derechos 
de la mujer, el mismo Ministro reconoció que el Plan 
Nacional de Desarrollo no establece una política pú-
blica para la población LGTBI, deja por fuera también 
el tema de los ancianos, no está contemplado de forma 
certera el tema de la regulación de los derechos que 

que se han referido los honorables Senadores y que no-
sotros hacemos eco de él y es el tema del hacinamiento.

Este Plan Nacional de Desarrollo omite contemplar 
soluciones de fondo para el tema penitenciario y para 
el tema carcelario en nuestro país, no voy a hablar de 
las cifras, hemos oscilado entre un 60% y un 51% de 
hacinamiento carcelario en nuestro país, ese es un tema 
que no se le está dando una solución radical para que 
se pueda solventar este problema, de manera tal que 
nosotros vemos con absoluta preocupación estas temá-
ticas como lo indicaba que hemos dejado un documen-
to completo tomando posturas, tomando posición en 
relación con las diferentes temáticas.

Yo les agradezco la atención muchas gracias.
-
-

-
presidente, personal de la mesa principal, a los honora-
bles Senadores, también quiero ser breve teniendo en 

Reyes Alvarado y el doctor Perdomo tocaron temas del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, el tema 
del hacinamiento y las proyecciones que hay, teniendo 
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en cuenta la dependencia que tenemos nosotros del Mi-
nisterio de Justicia.

Pero yo quiero aquí de manera muy rápida contarles 
de algunos de los objetivos que estamos nosotros apun-
tándole al 2014-2018 en el tema penitenciario, al día 
de hoy tenemos 118.263 internos intramuros, 40.800 
en detención preventiva y prisión domiciliaria, Cárcel 
Distrital es algo más de 2.300 personas, la Fuerza Pú-
blica 1.419 para un total de 162.850 al día de ayer.

Datos día de ayer, nosotros estamos hablando de un 

a unos niveles de 58.6% el día de hoy o el día de ayer 
teníamos un porcentaje de 51.6%, podemos ver una dis-
minución del 7 puntos porcentuales en los últimos 13 o 
14 meses que han transcurrido, esto tiene que ver mucho 
con la aplicación de la Ley 1709 de enero 2014 en donde 
hay herramientas para la justicia para poder tomar algu-
nas medidas y hacer más ágil y no tener tantas personas 
en intramuros en los establecimientos carcelarios.

Después de haber recibido o haber llegado a un 
acuerdo y haberse levantado el plan reglamento que 
duró durante cinco meses el 10 enero habíamos tenido 
unos niveles de 46%, claro está, cerca de unas 10.000 
personas el establecimiento más grande que ha tenido 
en los últimos tiempos el sistema penitenciario co-
lombiano tenía la Policía Nacional y las unidades de 
la Fiscalía General de la Nación en las estaciones en 
infraestructura de ellos en los parques, en los carros, en 
las unidades en todas partes están esas personas.

Afortunadamente se llegó a un acuerdo en ese tema 
para poder recibir al día de hoy de ese 46 estamos lle-
gando al 51.6 es el incremento que ha habido recibien-
do y pienso que ya estamos en unos porcentajes muy 
mínimos, muy mínimos estamos hablando de fraccio-
nes de unidad, ¿a dónde estamos apuntando nosotros? 
A las salas de audiencia virtual, ¿por qué a las salas de 
audiencia virtual? Porque es que nosotros utilizamos el 
recurso humano, acortamos distancias, nos ahorramos 
parte logística, combustible, vehículos, viáticos y lo 
más importante es la seguridad y el tiempo y la celeri-
dad que se le pueden dar a través de esas herramientas 
tecnológicas sin tener que mover al interno, la autori-
dad judicial.

Es uno de los objetivos que tiene el Ministerio Jus-
ticia y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 

ampliación de los establecimientos carcelarios de los 
cuales seis ya se están trabajando, de los cuales tres van 
alrededor de un 50% y esperamos que lo que es Espi-
nal, Tuluá y Buga hayan en el segundo semestre de este 

que es Ipiales, Girón e Ibagué, día 4.080 cupos suma-
dos los 2.144 que hable del Espinal, Tuluá y Buga.

Y proyectados tenemos Cómbita, San Gil y Palmi-
ra 1.976 del gran total de esos 11 establecimientos de 
6.056 cupos, establecimientos carcelarios que están 
proyectados para ser nuevos con predios que fueron 

son en Pereira en la vereda La Honda ya se adquirie-
ron en Riohacha y en jurisdicción del departamento del 
Magdalena más exactamente de la Fundación, cercano, 
a Sábana de San Ángel.

Proyecciones en el incremento de los medios elec-
trónicos de vigilancia para personas que se encuentran 
con domiciliaria y estamos hablando más o menos en el 

próximo cuatrienio acercarnos a 15.000 cupos más con 

tenemos el día de hoy.
En temas de fortalecimiento del tratamiento y la 

Ministro de Justicia de cierta manera son los puntos 
que nosotros tenemos proyectados para los próximos 

Justicia y el doctor Perdomo.

-

-
misión Primera del Honorable Senado de la República 
un saludo muy cordial en nombre de los magistrados 
del Consejo Nacional Electoral, son varios los temas 
que quiero plantearle a la Comisión Primera del Sena-

Nacional de Desarrollo.

Electoral ha priorizado cuatro líneas de acción muy fuer-
tes para brindar transparencia y restablecer equilibrio en 

mes de octubre, esas líneas son lucha frontal contra la pro-
paganda política extemporánea en apoyo con el Ministe-
rio del Interior con la Registraduría, la Procuraduría, con 
la Policía Nacional y la Fiscalía vamos también a focalizar 
nuestro esfuerzo en los temas de trashumancia electoral.

Reconocemos que este es un cáncer para la demo-
cracia y genera unos desequilibrios muy grandes y des-
virtúa la voluntad popular en los municipios, la tercera 

trabajaremos de la mano y venimos trabajando de la 
mano con organizaciones no gubernamentales como la 
misión de observación electoral, como transparencia 
por Colombia y fortaleciendo el aplicativo de cuentas 
claras.

-
toral tiene que ver con el escrutinio oportuno y trans-
parente, en eso estamos construyendo un convenio con 
el Ministerio de las TIC con el objeto de tener un es-
crutinio en línea a través de extremen de video, no lo 
podemos tener para todo el país pero sí estamos prio-
rizando unos municipios que históricamente han sido 
municipios problema en cuestión de escrutinio.

Ya con relación al Plan Nacional de Desarrollo el 
Consejo Nacional Electoral presentó algunas iniciati-
vas a Planeación Nacional pero yo voy a priorizar so-
lamente una que me parece la más importante y que 
recoge todo el consenso de la sala plena del concejo 
electoral y esta tiene que ver con la reglamentación del 
artículo 265 de la Constitucional Nacional que básica-
mente seria unas facultades para que el ejecutivo regla-
mente este artículo.

Este artículo proclama que el concejo nacional elec-
toral debe ser un órgano independiente y un órgano 
autónomo, hoy en día no somos ni lo uno ni lo otro, 
la dependencia de la Registraduría es absoluta, no cree-
mos nosotros como órgano electoral que la estructura 

el contrario creemos que el órgano electoral debe ejer-
-

gistraduría y en ese orden de ideas mientras sigamos 
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dependiendo, mientras la nómina nos la pague la Re-
gistraduría, mientras nuestros funcionarios sean con-
tratados por la Registraduría digamos que esta misión 
es casi que imposible.

Nosotros no tenemos planta de personal y por eso 
solicito a la Comisión Primera del honorable Senado, 
que nos incluya, que solicite al Congreso de la Repú-
blica que nos incluya en estas facultades, como lo ma-
nifesté la dependencia es absoluta de la Registraduría 
y debemos necesariamente caminar hacia una reforma 
integral pero el hecho de que no tengamos sino una 
planta de supernumerarios lo único que nos ha dejado 
es que tenemos una pérdida total de institucionalidad, 
la planta es totalmente de supernumerarios entonces la 
experiencia que se recoge en algunos procesos como el 
proceso anterior electoral ya hoy no existe.

Porque eso supernumerario simple y llanamente ya 
hoy no están contratados desde luego Registraduría que 
es el nominador y no están trabajando con el Consejo 
Nacional Electoral, no hay continuidad en las políticas y 
esa es otra de las causas que genera una desinstituciona-
lización del Consejo Nacional Electoral sentido de perte-
nencia es casi que total, como la gente no tiene ninguna 

tiene ningún sentido de pertenencia institucional.
Nosotros consideramos que esa básicamente es la 

solicitud más importante que le hacemos al Congreso 
de la República que se incluye este artículo, este artí-
culo venía siendo incluido y no en menos de tres men-
ciones dentro de las bases del plan, el plan contempla 
que el órgano electoral debe ser autónomo y se debe re-
glamentar el artículo 265 de la Constitución Nacional.

luego una cosa va amarrada a la otra sí, nosotros tene-

efectivo control sobre la Registraduría las elecciones 
muy seguramente se van a traducir en mayor transpa-
rencia equilibrio para todos los sectores políticos y eso 
le dará mayor tranquilidad tanto a los que salgan derro-
tados como a los que resulten victoriosos.

-
mente la solicitud que en nombre del Consejo Nacional 
Electoral presento a esta honorable Comisión Primera 
del Senado de la República.

Primera y honorables Senadores y honorable Senado-
ra que a esta hora me escuchan, como director general 
del Instituto Nacional de Medicina Legal les agradezco 
mucho la invitación y les agradezco mucho a quienes 
me escuchan en este momento porque es de las pocas 
veces que el director del Instituto puede dirigirse a us-
tedes honorables Senadores y explicarnos lo que signi-

Ciencias Forenses.
Pero antes de entrar muy concretamente a hablarles 

sobre el Plan Nacional de Desarrollo y porque aparece 
el instituto en el plan quiero hacer una presentación de 
lo que es el Instituto, Colombia es privilegiada en La-
tinoamérica porque tiene un instituto que cumplió 101 

un privilegio para Latinoamérica somos el país en La-

tinoamérica que tiene mejor organización médico-legal 
en todos estos países.

El instituto nació y usted nos ha, muy bien, como 
auxiliar de la justicia y mucha gente cree que el institu-
to solo auxilia a la justicia penal pero no, no es así so-
mos una institución adscrita a la Fiscalía General de la 
Nación pero no por ello solo auxiliamos a la adminis-
tración de justicia en lo penal, administramos y auxi-
liamos a la administración de justicia en otros ámbitos.

La justicia civil, la justicia laboral administrativa 
incluso hasta la justicia eclesiástica, también la auxilia-
mos pero no solamente eso, sino que cada vez que aquí 
en el Congreso se aprueban leyes y que son sanciona-

conllevan compromisos para el Instituto de Medicina 
Legal, mencionarles una no más hace poco se regla-
mentó la Ley de Víctimas este reglamento con algo que 
necesitaba Colombia que era el banco de ADN.

Pero alguien se ha preguntado si tenemos los recursos 
para crear el banco, ¿cuánto cuesta desarrollar todo un 

este momento de alrededor de 7.000 cuerpos para llevar-
los al banco?, el Instituto Nacional de Medicina Legal 

alguien, nació adscrito al Ministerio en esa el Ministerio 
del Interior, después adscrito al Ministerio de Justicia, 
después adscrito a la Fiscalía General de la Nación.

le hemos escuchado hablar de que la Fiscalía creció y 
que hoy tiene alrededor de 27.000 funcionarios el Ins-
tituto cuenta con 1.889 funcionarios incluyéndome, ha-
cemos presencia solo en el 10% de los municipios del 

y nuestra función la cumplimos apoyando a la adminis-
tración de justicia en lo que tiene que ver con el descu-

Y quiero hacer énfasis en esto porque lo que hace el 
Instituto Nacional de Medicina Legal es trabajar por la 

personas, no por las confesiones, ni los testimonios es 
muy triste ver cómo la justicia colombiana se basa en 
la mayoría de las decisiones con base en testimonios 
y en muchas ocasiones y así lo vemos nuestros jueces 

valor o credibilidad a una prueba testimonial.
Nosotros en este momento para producir esta gran 

mínimo, hacemos parte del sector justicia y la Rama 
Judicial su presupuesto supera el billón, la Fiscalía 
General de la Nación su presupuesto supera el billón, 
nuestro presupuesto alcanza a 149.000 millones de pe-
sos y para que ustedes se enteren en ciencia en inver-

-
baron 23.000 millones de pesos.

Algo así como $11.000 o casi $12.000 y para que 
también, harán cuentas, un equipo está entre $1.000 y 

-
nos al Instituto de Medicina Legal, hoy se está hablan-
do de un proceso de paz y tenemos un Plan Nacional 
de Desarrollo enfocado a consolidar la estrategia es se-
guridad, justicia y democracia para la construcción de 
la paz y hablamos de justicia y debemos consolidar la 
justicia en un proceso de paz.
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El país niega la posibilidad de que haya una paz con 
impunidad es ahí donde yo siempre he dicho que la paz 
pasa por el Instituto de Medicina Legal, allí en el par-
que Tercer Milenio es la verdad del Instituto de Medici-
na Legal la que le va a dar solidez a la paz, esta verdad 
debe contribuir efectivamente a la administración de 
justicia, a la reparación y a la no repetición.

En ese sentido el Plan Nacional de Desarrollo que 
se presenta tiene unos aspectos que yo quiero llamar 
la atención para pedirle su apoyo, tiene en la estrate-
gia 2.7 habla sobre el Sistema Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses en el sentido de fortalecer 
el sistema y yo les quiero comentar que el Sistema de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses reúne todas las 
instituciones bajo el liderazgo del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses para contribuir a 
la administración de justicia.

Si fortalecemos el Sistema Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, ¿qué vamos a tener? Va-

-
darizados con protocolos validados y estandarizados, 

criterios, con posibilidad de contradicción efectiva de 
la prueba, por eso el hecho de que se fortalezca el Sis-
tema Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
en Colombia bajo la dirección del Instituto Nacional 
de Medicina Legal es muy, muy importante y les voy a 
pedir su gran apoyo para este sentido.

En otro de los puntos en la estrategia 7.3 de este 

ver con el artículo 29 en sus parágrafos uno y dos habla 
sobre la posibilidad de que el Instituto tenga recursos 
adicionales, ya les he contado que nuestros recursos 
son mínimos, una forma de tener recursos adiciona-
les es recuperar con nuestra pericia, nuestra experticia 

Resulta que hoy por hoy el Instituto realiza todos los 
estudios en accidentalidad de tránsito tanto accidentali-
dad fatal como no falta totalmente gratis, y ustedes saben 
honorables Senadores y honorable Senadora que todos 
los servicios en accidentalidad de tránsito están cubiertos 
por un seguro y lo único gratis que tiene este seguro es 
el servicio de medicina legal porque cuando una persona 
se accidenta en tránsito o muere en este contexto todo, 
todo está subsidiado por el SOAT, lo único que el SOAT 
no paga y porque es totalmente gratis son los exámenes 
médico-legales hablemos de los exámenes clínicos a la 
persona lesionada o la necropsia.

-
dor de 6.000 necropsias por accidentes de tránsito, cada 
necropsia nos vale en promedio 3 millones de pesos en-
tonces en este punto en el artículo 29 parágrafo uno lo 
que está diciendo es que la agencia de seguridad vial con 
cargo a los recursos mencionados en el presente artículo 
y los demás ingresos del Fondo Nacional de Seguridad 
Vial podrá entonces apoyar autoridades de tránsito.

Y en el parágrafo dos dice que esa misma agencia 
transferirá al Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forense 1.5 salarios mínimos legales men-
suales vigentes, cerca de 1 millón de pesos por cada 
necropsia registrada en el mes anterior, apóyenos con 
esto no es la panacea pero es una forma que tiene el 
Instituto de recuperar la pericia, de poder contribuir a la 
administración de justicia, de obtener recursos propios 

para ciencia y tecnología, para investigación, para que 

Y quisiera que además tuvieran en cuenta no solo 
para las necropsias quisiera que además dentro de este 
parágrafo se tuviera en cuenta que nosotros realizamos 
exámenes clínicos a cualquier persona lesionada en ac-
cidente de tránsito, que le hacemos toxicología que le 
hacemos dictámenes de alcohol e investigamos alcohol 
y sustancias psicoactivas que tienen un gran costo en 
tecnología y en hora trabajo para el Instituto.

Tengan en cuenta eso para que en este parágrafo 
también se pueda contemplar la posibilidad así como se 

transferir en los casos de lesiones un .5% del salario 
mensual básico, yo quiero con esta defensa que el di-
rector del Instituto hace de este artículo de estos puntos 
que trae el Plan de Desarrollo que el Congreso de Co-
lombia no descuide una de las mayores instituciones 
que tiene el país.

No por humilde quiero que nos desconozcan, re-

solamente es cuando alguien se les muere de ustedes 
porque cuando alguien muere amigo familiar de uste-
des es cuando llaman al Director y eso me duele mu-
cho, porque no lo llaman para construir país.

Muchas gracias.

Con las pocas fuerzas que quedan ya sin almuerzo 
a esta hora tendré que ser obligadamente breve para 
decirle lo siguiente Presidente primero agradecerle a 
todos los que participaron en esta convocatoria del día 
de hoy y segundo para pedirle al Secretario que por 
favor le reitere a todos los voceros de cada una de las 
entidades que se hicieron presentes y que participaron 
nos envíen por escrito dos cosas.

Primero lo que es tan controvertido del plan y se-
gundo lo que están proponiendo que se incluya en el 
mismo, son las dos cosas que nosotros necesitamos 
para poder elaborar ese informe le ruego entonces se-

posible.
Muchas gracias a todos.

IV
N

Anexo No. 1: En Secretaría se dejan los siguientes 
documentos para que sean publicadas en la presente 
acta.

Anexo No. 2: Documento del honorable Senador 
Alexánder López Maya. Proposición Comisión Primera 
Constitucional / Control Excepcional EMCALI EICE 
ESP.

Anexo N° 3: Comentarios al 
 por la cual se expide el 

Código Nacional de Policía y Convivencia. Firmado 
Guillermo Herrera Castaño – Viceministro de 
Vivienda.

Anexo N° 4: Concepto Consejo Superior de Política 
Criminal al Proyecto de ley número 99 de 2014 Senado 
(Código de Policía). Firmado Óscar José Celedón Ruiz 
– Director de Política Criminal y Penitenciaria.
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ANEXO  Nº 1
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ANEXO N° 2 
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ANEXO N° 3 
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ANEXO N° 4 
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Siendo las 3:28 p. m., La Presidencia levanta la sesión y convoca a sesión ordinaria 
para el día martes 17 de marzo, a  partir de las 10:00 a. m., para debatir y votar  los 
proyectos anunciados en la sesión ordinaria del día 9 de diciembre de 2014 en el salón 
Guillermo Valencia  del Capitolio Nacional.

El Presidente,
Juan Manuel Galán Pachón.

El Vicepresidente,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General,
Guillermo León Giraldo Gil.
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